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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Rectificación a la Orden de 31 de m arzo  

de 1953 por la que eran nombrados para 
los empleos que se citaban de personal 
auxiliar no agrupado en Cuerpos del 
Institu to  Nacional de Estadística los as
pirantes declarados aptos para ocupar 
dichas plazas.
Por la • presente se /rectifica la citada 

Orden, inserta en este BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 100, corres
pondiente al día ,10 de abril corriente, pá

ginas 193J3 y 1937, en el señtido siguiente:
El párrafo tercero de lá columna ter

cera de la página 1986, por no ajustarse 
su redacción >1 original, queda ahulado' y 
sustituido por el qué a continuación ee 
inserta, y al cual se le da plena validez:

Mecánico segundo, con sueldo anual de 
11.760 pesetas y una paga extraordinaria 
acifmulable al mism o, don Carlos Roger 
Huerta/

• • i

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
ORDEN de 9 de abril de 1953 por la que 

se restablece, con arreglo al artículo 
sexto de la Ley de 24 de junio de 1941, 
la forma de amortizar los Certificados 
de Reservas emitidos por el Consorcio 
de Compensación, de Riesgos Catastróficos

 sobre las Cosas.

limo. Sr.: La Ley de 24 de junio* de 
1941, promulgada para regularizar los 
contratos de Seguros sobre las cosas que 
resultaron siniestradas desde el 18 de ju
lio de . 1936 hasta el 1 de abril de 1939, 
facultó por su artículo sexto ál Consor
cio de Compensación de Riesgos C&tasJ 
tróficos para cjnitir Certificados de-* Re
servas,. que, garantizados con el recargo 
máximo sobre las primas comerciales fi
jado en ía propia Ley,- habían de ser, re
embolsados a las .Entidades asegurado* 
ras por réducciones proporcionales a las

aportaciones de cada un»’1 y en función 
de las disponibilidades existentes e/V é l 
Consorcio.

Leyes y Decretos posteriores ampliaron 
el radio funcional del Consorcio dé Ries- 
jgos Catastróficos, y, en consecuencia, es
te Organismo, hubo de ampliar, a su vez; 
la emisión ue Certificados para hacer 
frente con toda rapidez' a las nuévas 
obligaciones de su cargo.

Y aun cuando el Consorcio ya estable
ció desde el afio 1946 . los cuadros técni
cos para la recogida y amortización dé 
estos títulos, se ’haée preci¿o hoy revisar, 
estos acuerdos en evitación de que tales * 
amortizaciones técnicas a fechas Tijas, 
anuales, puedan difi’cular o interrumpir, 
por su volumen, cuantitativo, Ja buena 
marcha de la Tesorería del consorcio, 
eventualidad esta que* es indtepeftsable1 
eliminar,. volviendo a los propios térmi
nos discrecionales de la citada Ley; o 
sea, reembolsando ^estoy Certificados en 
función de • las disponibilidades del Or
ganismo y por reducciones proporciona

les a las aportaciones de cada Entidad 
aseguradora tenedora de tales Certifica
dos.

Por estas razones, y a propuesta de esa 
Dirección General, este Ministerio se ha 
servido autorizar al Coitsorcio de Com
pensación de Riesgos Catastróficos sobre 
las Cosa$ para recoger y amortizar lo$ 
Certificados en circulación de modo Pe
riódico y discrecional, a medida que sus 
disponibilidades dé Tesoreria lo*'aconse
jan, por reducciones proporcionales a las 
aportaciones de cada Entidad tenedora 
v pagando intereses hasta la fecha que 
él Consorcio señale para la amortización.

Madrid, 9 de abril de 1953.—Por de
legación, feahtiago Basanta.

limo. Sr. Director general, de Seguros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de abril de 1953 por la 

que se anuncia concurso para proveer 
en turno de libre elección la vacante de 
la Secretaría General del Gobierno Ci
vil de León entre funcionarios del Cuer
po Técnico-administratívo de este M i
nisterio. 

timo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden-de este Ministerio de fecha 
24 de mayo último, se anuncia concurso 
en turno dé libre elección nára proveer 
la Secretaría General del Gobierno Civil 
de León, con arreglo a.lAs siguientes ba-/ 
ses;.
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Primara. Podrán concurrir al mismo 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento con. categoría de Jefe de* Nego
ciado de tercera clase,- por lo menos, y an
tigüedad de cinco años de servicios en el 
expresado Cuerpo.

Segunda.' Las solicitudes deberán * for
mularse con relación de ,méritos y circuns
tancias personales, justificados, que serán 
apreciados libremente por este Departa
mento, debiendo acompañar a las mismas 
informes de los Gobernadores civiles o 
Jefes respectivos, 'haciendo constar la 
competencia, laboriosidad, asiduidad en el 
cargo y comportamiento. v

Tercera. El plazo para su presentación 
será de quince dias naturales, que termi
nará el 7 .de mayo próximo, a las doce 
horas» entendiéndose desestimadas las pe
ticiones que en la expresada fecha y hora 
no hayan tenido entrada en el Registro 
General de este Departamento.

Lo‘ digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1953.—P. D. el 

Subsecretario, Pedro P. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección - Central de
este Ministerio.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la 
que se anuncia concurso para cubrir en 
turno ordinario, entre funcionarios de la 
Escala Auxiliar de este Ministerio, va
cantes existentes en los Servicios Cen
trales y Provinciales.

linio. Sr.: para cubrir vacantes -de des
tino existentes en los Servicios Centrales 
y Provinciales de este Departamento, -

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 24 de mayo 
de 1952, ha tenido a bien disponer se 
anuncie, concurso en turno ordinario o 
de antigüedad, entre funcionarios de la 
escala Auxiliar del mismo, para proveer 
las que a continuación se expresan, más 
las que se produzcan hasta la fecha de 
resolución dél concurso, y sus resultas, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. P o d r á n  formular, instancia, 
todos los funcionarios pertenecientes á 
la citada escala que se encuentren én ser
vicio activo y hayan cumplido un año 
de permanencia ¿n su actual destino, es
tando únicamente relevados áe este pla
zo, los que $e encuentren eh el primer 
destino adjudicado ál ingresar en el 
Cuerpo; y

Segunda. Las solicitudes se formula-; 
rán en el plazo de, quince días naturales, 

‘que terminará el 7. de mayo próximo, y 
‘ serán dirigidas ál Subsecretario de este 
Ministerio, cursadas por qohducto regla
mentario '0 informadas por el Jefe inme
diato, haciendo expresamente constar si 
ei solicitante reúne las condiciones an
teriormente exigidas o si tieno algún im
pedimento legal al efecto.

Las vacantes pedidas figurarán al mar
gen de la instancia y no en el texto de 
la misma

Lo ¡digo A V. I. pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años.
Madrid* 21 de abril a* ;953.~P. D., Pe

dro P. 'Valladares.
• ■ •' • _ ‘ -

fimo. Sr. Jefe de 'la Sección Central de 
este Ministerio,

' v a c a n t e s  q u e  s e  c i t a n

Escala auxiliar

Servicios Centrales

Madrid.—Parque Móvil de los Minis
terios .............................    .1

Servicios Provinciales

Gobiernos Civiles: 
Avila ......................................   1
Castellón ......................................  1
Ciudad Real ..............  1
Huelva  .................................................... 1
Lérida ............................................   )
Logroño  ................................................  1
Navarra  ..........     1
Valladolid  ..............................    2

Delegaciones:
Melilla .........................................................

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la 
que se convoca concurso de t u r n o  
ordinario para provisión de vacantes de 
destino en la escala Técnico-administrativa 
d e  e s t e  Ministerio.

limo. Sr.: Pára cubrir vacantes de des
tino existentes en los Servicios Centrales 
y Provinciales de este Departamento, .

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 24 de mayo de 
1952, ha tejido a b¿en disponer se anun
cie concurso, en turno ordinario o de 
antigüedad, entre funcionarios de la es* 
calá Técnico-Administrativa del mismo,, 
para proveer las que a continuación se 
expresan, más los que se produzcan hasta 
la fecha de ia resolución del concurso, y 
sus resultas, con arreglo a las siguientes 
bases: . ;

Primera.*—Podrán formular instancia 
todos los funcionarios pertenecientes a 
la citada escala que se encuentren en

servicio activo y hayan cumplido un año 
de permanencia en su actual destino, es
tando relevados de este plazo únicamen
te los que se encuentren en el primer 
destino adjudicado al ingresar en el Cuer
po* y ,Segundá.*—Las solicitudes se formula
rán en el plazo de quince días naturales, 
que terminarán el 7 de mayo próximo,, y 
serán dirigidas al'Subsecretario deteste 
Ministerio, cursadas por conducto regla
mentario e informadas por el Jefe inme
diato haciendo expresamente constar si 
el solicitante reúne las condiciones ante
riormente exigidas o si tiene algún im
pedimento legal al efecto.

Las vacantes pedidas figurarán al mar
gen de la instancia y no en el texto de 
la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
• y efectos..

Dios1* guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2\ de abril de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

limo. S. Jefe de la Sección Central de 
esfe Ministerio. .

VACANTES QUE SE CITAN

E scala  T é c n ic o -a d m in is t r a t iv a

Ministerio y Servicios Centrales .........  3

Servicios provinciales

Gobiernos Civiles:
Avila .................................    I
Cuenca  .................................. .............. l
Huesca ............     2
Las Palmas  ........................................  .1
Madrid ....... ...... .....................................  l
Málaga ..........    V
Oviedo  ........................................    1
Santander  ...........................................  1
Soria ..................................... ..................  I
Zamora ..............        I

Delegaciones 
Lanzarote .................... . . 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Antonio Arévalo  
Arocena contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Técnica 

que resolvió concurso de traslado 
entre Auxiliares numerarios de Escuelas 
de Peritos Industriales.

• „
limo. Sr. : Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Antonio Arévalo Aro- 
cena contra Orden de la Dirección Ge
neral de En$eñanfca Profesiohal y Técni
ca, que resolvió concurso de traslado en
tre Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Peritos industriales;

Resultando que por Orejen ministerial 
de 18 dê  enero dé 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de febrero) se 
convocó concurso* de traslados entre. Au
xiliares numerariosr de Escuelas dé. Peri
tos Industriales pará la provisión de de
terminadas Auxiliarías, entre ellas las 
del Grupo 12 de l:s  ̂ Escuelas de. Madrid, 
Valladolid^-Valencia, Gijón y Zaragoza;;

Resultando que en cuanto a las Auxiv

liarías del Grupo mencionado, fueron so
licitadas por el concursante don Jesús Ma
rín Tejerízo, la de Madrid; por doña Re-, 
medios Pérez Rodríguez, la de Madrid, y, 
para el caso de no obtenerla, la de Va
lladolid y por don Antonio Arévalo Aro- 
cena, la de Madrid;

Resultando que, previamente a lo ante- - 
rior, el señor Marín Tejerizo, siendo Pro
fesor numerario del Grupo cuarto de la 
Escuela de Málaga, ganó por oposición el 
cargo de Auxiliar numerario del Grupo 12 
de la de Gijófl. por lo cual, y en atención 
a lo incompatible del ejercicio de los dos 
cargos, elevó instancia a la Superioridad 
en solicitud de que se definiese/su situa
ción respecto deJá Auxiliaría y se decla
rase excedente forzoso con derecho a to
mar parte en los concursos de traslado 
entre Auxiliares numerarios que en lo fu
turo se convocasen, solicitud que dió lugar, 
a la Orden ministerial de 4 d* diciembre 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22), que dispuso «que la situa
ción'de don j£sus Marín Tejerizo, como 
Auxiliar numerario del Grupo 12 de las 
gundo curso de Filosofía, la que, por lo 
excedencia por un período no superior a 
diez años»; x

Resultando que, admitidos al concurso 
los tres Auxiliares mencionados y remi
tido el expediente al Consejo de Educa
ción para informp sobre los méritos adu
cidos por cada uno, la Comisión Perma
nente informó que los de los señores* Mar
tín Tejerizo y Arévalo Arocena eran su
periores a los expuestos por doña Reme
dios Pérez Rodríguez, siendo, por otra par-
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t e, superiores los- del señor Martín a los 
dél señor Aré va lo ;

Resultando que, de conformidad con el 
dictamen anterior, la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, de 17 de diciembre de 1951,.nom
bró a don Jesús Marín Tejerizo y a deña 

.Remedios Pérez Rodríguez para las, va
cantes de Madrid y vValladoli'd, respecti
vamente, declarando desiertas las restan
tes vacantes, y contra ella se ha interpues
to en tiempo hábil'por don Antonio Aré- 
yálo Arocena recurso de alzada fundado 

- en que el señor Marín Tejerizo, por ha
llarse en situación de excedente como Au
xiliar numerario, no debió ser admitido 
a  concurso;

Resultando que, dada vista del escrito 
de recurso al señor Marín Tejerizo para 
que manifestase lo que tuviere £or conve--. 
niente, formuló escrito alegando sustan* 
cialmente que la excedencia que le fuá * 
concedida en su día no puede ser conside
rada como voluntaria, ya que, aparte de 
no haber sido solicitada como tal por el 
interesado ni haber sido calificada de ese 
modo en la Orden ministerial en que se 
concedió, el artículo primero del Decreto 
de 13- de febrero de 1936 prohíbe la con
cesión de excedencias voluntarias a los 
Profesores hasta que éstos hayan perma
necido cuando menos tres' años en el ejer
cicio de su cargo, y e l  alegante, como asi
mismo el señor Arévalo, quedó excedente 
en su Auxiliaría * antes de transcurrido 
aquel, plazo y ñor resolución expresa de 
la Administración;
■ Resultando .que la Asesoría-Jurídica de 
este Deoartamento informá en el sentido 
de que debe reconocerse lá incapacidad del 
sepor Marín Tejerizo nara ser admitido al 
concurso que se discute, habiendo emitido 
también informa en este expediente el 
Conséjo Nacional de Educación; 4 
' Vistas las disnasiciones citadas en la 
presente v en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

C o n s id erán d o le  ha de determinarse en 
primer lugar el* carácter de la excedencia 
concedida al señor Marín Tejerizo en la 
Orden ministerial de 4 ¡de diciembre 
de 1950 y. en relación con ello, ha de es
timarse que la misma tuyo el carácter de 
voluntaria y n o 1 de forzosa, ya que no. 
concurren en el señor Marín ninguno de 

; los supuestos en que se basa esta última 
forma de excedencia según la base Cuar
ta  de la Ley de 22 de Julio de 1918. y Ar
tículo 44 de su Reglamento de 7 de sep- . 
tiempre siguiente; . •

Considerando qué a la misma conclu
sión se 11 eea si se tiene en cuenta que 
el señor Marín Tejerizo. en la instancia 
a óú? el .tercer resultando se refiere, ^soli- 
é’tó excedencia forzosa y aue se le recono
ciese derecho ' a tomar parí¿ en concur
sos de tráslado, y el no recocerse tales 
pretensiones en la Orden ministerial de 4 
de diciembre de 1950 (que fué consentida 
por el interesado) supone una forma de 
desestimación de las mismas, desestima» 
ción cuvo fündamento* no puede ser otro 

/ one la consideración, imnlícita en la Or
den ministerial mencionada, del carácter 
voluntario de la excedencia a  que se re- ’ 
f lé rc ;'

/■■Considerando que el artículo cuarto de 
la Lev de 27 de julio de 1918 establece 
oúe el neríodó de excedencia voluntaria 
de.los Catedráticos. Profesores y Avudan- 
tes denendientes del Departamento, .no 
podrá ser de duración inferior a . un año, 
y tal, nrecento, aunaue no recogido exone
ra mente en la Orden ministerial, dé 4 de 
diciembre de 1950. debe entenderse reco
gido en ella de modo tácito, dado su ca- 
ráot.pj- de condición legal; . -

Coñsi^frandn míe, ñor consignante no 
debió ser admitido el señor Marín Tele- 
rizo a un. concurro cuya, convocatoria fué 
Publicada ant»$.de los dos meses siguien
tes a la publicación de- la Orden, minis- 
teríaLque le concedió la excedencia;; ’

Considerando cute el artículo prímero del 
Décreto de. 13 .de febrero de 1936 se re 

fiere exclusivamente a Catedráticos y  no 
a Auxiliares, por lo que sú invocación re
sulta. . ineficaz’ a los efectos perseguidos 
por el señor Marín Tejerizo;'

Considerando que por las razones ante
riormente expuestas, y de acuerdo cpn el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, proce
de,-vista la incapacidad del señor Marín 
Tejerizo, anular la, adjudicado de plaza 
que se hizo a su favor, debiendo, por con
secuencia, retrotraerse el é’xpediente • del 
concurso al momento de la formulación 
de la propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación, a los efectos de que. señale 
a quién de los otros concursantes debe 
nombarse para la mentada plaza o, si 
lo estima procedente, para la declaración 
de que no ha lugar a proveerla,

Este Ministerio ha resuelto que se de
clare anulada la adjudicación de la Au
xiliaría del Grupo 12 de la Escuela de 
Peritos Industriales de Madrid a favor de 
don Jesús Marín Tejerizo, retrotrayéndose 
este expediente al momento de la emisión 
de propuesta- por el Consejo Nacional de 
Educación.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de marzo de 1953.'

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr.’ Subsecretario c}e este peparta- 
mento, '

ORDEN de 12 de marzo de 1953, por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Zacarías García Mo
lina y don Gregorio Lorenzo Díez, en 
nombre propio y en el de 3.800 Maestros 
Nacionales del Grado Profesional, con
tra la Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 24 de julio 
de 1952.

limo. S r.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Zacarías García- Mo
lina, Maestro Nacional del .Grado Profe
sional. y- don Gregorio Lorenzo Diez, tam 
bién Maestro Nacional del-mismo Grado 
Profesional, en nombre propio y’ en el de 
3:800 Maestros Nacionales pertenecientes 
a la segunda, tercera, cuarta y quinta pro
moción del Grado Profesional, contra la 
Orden d* la Dirección General de Ense
ñanza «Primaria, de 24 de Julio de 1952, 
relativa a reclamaciones contra el»escala
fón deL Magisterio Nacional. Primario;

Resultando que ñor Orden de la Direc
ción Generál de Enseñanza Primaria, de 
30 de mayo de 1952 («Boletín Oficial del 
Ministerio» del 16 de junio) fué abierto 
el plazo de reclamaciones contra la publi
cación de lps folletos tercero y cuarto dél 
Escalafón general del Magisterio, cerrado 
o totalizado en 31 de diciembre de 1946, 
disponiéndose en su apartado segundo que 
no fueran cursadas aquellas reclamaciones 
que en su fondo hubiesen sido ya resuel
tas por Ordenes ministeriales; .

Resultando que ant.é lqs , distintas con
sultas elevadas por diveréas Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Prim aria 
fué dictada la Orden recurrida de 24 de 
Julio sie 1952 (BOLETIN OFICIAL DED 
ESTADO de 21 de agosto) per la que se 
aclaraba, el elcance del susodicho ¿párta
lo  segundo de la Orden de 36 de mayo, 
en el sentido de déclararí resueltas y, por 
tanto, improcedentes aquellas reclamacio
nes cuvos interesados figurasen compren? 
di dos nominalmente en .Ordenes ministe
riales o sentencias recaídas en sú día. sien* 
do esta última, aclaración el objeto de las 
impugnaciones m íe. se .contienen, en 103 
presentes recursos; • , <
* Visfos la Orden ministerial de 3 de di- 
clenibre de 1947 sobre procedimientos en 
este Ministerio, la Orden ministerial de 
12 de Junio de 1948 desestimando, las re
clamaciones promovidas por tps Maestros 
del llamado Plan Profesional, la Qrden de 
la,Presidencia 4 é (30 de noviembre de 1949

resolviendo recurso de agravios interpuesto 
por los Maestros del Plan Profesional v 
¡áerítencia de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de 28 de noviembre de JL946 
sobre la misma materia, asi como las dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que la cuestión debatida 
consiste en deteim inar hasta 'qué punto 
la Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria, !de 24 de julio de 1932, 
que impide la tramitación de la¿ reclama
ciones contra el escalafón formuladas por 
ios recurrentes lesiona el derecho al re
curso que, en general, concedí las dispo
siciones vigentes sobre la m ateria;

Considerando que, efectivamente, los 
hoy recurrentes aparecieron nomínativá: t 
mente en el recurso resuelto en sentido * 
desestimatorio por la Orden rhiriisterial 
de 12 de junio de 1948 y • posteriormente 
ep via de agravios, en la Orden de la Pre
siden jí i  de 30 de. noviembre de 1949, mas 
señalándose por los recurrentes, a efectos 
de siu defensa, que dichas resoluciones no 
entraron en el fondo del asunto, limitán
dose a decidir' cuestiones procesales, es 
necesario elucidar hasta qué punto /as 
mismas pueden ser un obstáculo para que 
se vuelva a reproducir ahora en via gu^ 
bernatiVa primero y erí vía de agravios 
después, el fondo de* la cuestión discutida ;

Considerando qué es incuestionable que 
los fundamentos de la resolución de agra
vios, de 30 de noviembre de 1949, sé re
fieren a la inadmisibilidad del recurso, 
pero no por no haberse publicado en 
aquella fecha el escalafón general del Ma
gisterio (ya que, antes bien, se-sienta la 
doctrina de que no es necesaria tal publi
cación para que exista posibilidad de in-T 
terponer recurso), sino porque la cuestión 
se considera juzgada habida cuenta dé que 
los recurrentes intentaron reproducir .un 

,acto anterior, por ellos consentido comó 
filé' el Decréto de Instrucción Pública, de 2 
de julio de 1935, el cual Decreto era per
fectamente recurrible .corno lo prueba el 
hecho de que efectivamente, fué recurrido 
por algunos ;•

Considerando que, teniendo en cuenta 
los principios que informan la jurisdic
ción contencioso-admiñistrativa,0 el Decre
to tiene plena fuerza legal para quienes 
no lo recurrieron en tiempo y form a/ por 
lo que constituye para ellos la legalidad 
vigente, siendo, a  mayor abundamiento, 
los propios razonamientos de los recurren
tes, en relación con él momento dé ini
ciarse su reláción' Jurídica , con Ta Admi
nistración, lps que vienen a demostrar que 
encontrándose en condiciones de ítnpugpur 
el Decreto, no lo impugnaron, consintién
dolo; ' v

Considerando que po/* todo esto es ln- 
dudablé que la cuestión de si lo s . recu
rrentes pueden acudir de nuevo a la vía 
gubernativa y consiguientemente 'a  la de 
agravios, está yj. Juzgada por~esta juris
dicción en sentido negativo, por lo que al 
no adm itir ahora la Administración Sus 
reclamaciones no se Tes causa perjuicio 
alguno, *

Este Ministerio ha resuelto desestimar # 
el presente recurso de alzada. %

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
p demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1953. j

’ 4 , /, RUíZ-GIMENEZ;

limo S r ., Subsecretario de .este D ep a rte - 
'■ mehto., .

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la  
 que se resuelve el recurso de a lzada  
interpuesto por  doña Matilde More Ro
jas, contra Orden de la Dirección Gene
ral d e  Enseñanza Primaria de 16 de 
j u l i o  d e  1 9 5 2 .

lim o.. S r .; Visto el recurso .de. alzada; 
interpuesto por doña Matilde Mpr$ Rojas 
contra Orden de la Dirección General de
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Enseñanza Primaria, de 16 de julio  
de 1952;

Resultando que la Maestra Nacional do
ña Matilde More Rojas, con destino en 
Los Dolores (Murcia), elevó escrito a la 
Dirección General de Enseñanza Primaria 
en solicitud de que se le considerasen los 

’ servicios prestados en la Escuela que ac
tualmente desempeña como realizados en 
la de Aljucer, que desempeñaba al ser san
cionada con traslado, y habiendo sido des
estimada su solicitud por Orden de la an
tedicha Dirección General, de 16 de julio 

, de 1952, ha interpuesto contra ella el pre
sente recurso de alzada, en el que cita 

, com o1 infringidas la Orden ministerial de 
25 de abril de-1934, la Orden de la Direc
ción General de 26. de abril de 1934 y la 
Orden de la Dirección General de 6 de 
Junio de 1950 por la que se resolvió fa
vorablemente unk solicitud dél Maestro 
d o n , José Illam. Hernández, idéntica, se
gún, la recurrente, a la que a ella le fué 
desestimada;

Vistas las disposiciones citadas en la pre- 
. sente y en el escrito de recurso, Orden 
- ministerial de 3 de diciembre de 1947 y 

demás de general aplicación;
Considerando que las dos primeras dis

posiciones citadas como infringidas por la 
recurrente fueron- derogadas por el Esta- 

. tuto del Magisterio, sin que, por otra par
te,. sea de apreciar precepto alguno que 
haya sido violado por la Orden recurrida, 
ya que, .aun admitiéndose que el caso del 
señor Illam fuera en sus supuestos de 
hecho idéntico al de la recurrente (lo que 

, no resulta aprobado en el expedienté), en 
el presenté caso ha de estarse a lo dis
puesto en la cuarta de las disposiciones fi
nales y: transitorias del Estatuto del Ma- 

. gisterio, la cual prohíbe la concesión o 
reconocimieno de derechos con fundamen
to en analogía, extensión o cualquier otro 

" término, de pretendida equidad que no ten
ga su basé directa en las normas del Es- 

. tatuto,
¡Este Ministerio ha resuelto desestimar 

el presente recursp de alzada.
Lo digo a V. L para -su conocimiento 

•' y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
* V  /

limo. Sr. Subsecretario ‘ de este Departa
mento. ‘

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la  
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Juan Berbel  
García contra Orden ministerial de 4 de 
agosto de 1952.

 Ilm o. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Juan Berbel 
García, Maestro de Álmanzóra (Almería),

 contra Orden ministerial de 4 de agos
to 'd e  1952 («Boletín Oficial» !de este Mi
nisterio del día 12), que elevó a  defini
tivo .el concurso de traslados convocado' 
en 7 de, abril de 1952 («Boletín Oficial» 
d e ‘ este Departamento del día 28);

Resultando que, por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 2 de julio de 1952 («Boletín Oficial» 
del Ministerio del 7 de julio), se des
estimó la petición de nueVo destino por 
el turno de consortes formulada por el 

. Maestro señor Berbel. por estimarse que 
su cónyuge no era todavía Maestra pro
pietaria de Cantería (Almería) en 31 de 
diciembre último, fecha límite para la 
formación de las listas de vacantes;

Resultando que contra la anterior re
solución reclamó el interesado* por esti- 

 ̂ m ar, que su cónyuge fué hombrada y 
• confirmada én la Escuela parroquial de* 

Cantería en 16 .de diciembre de 1951, opi
nión que se confirma si se tiene en cuen- 

l“ ta que la Escuela unitaria de niñas dé 
r Ei Púlpito, de la que procedía, fué. anunv .

ciada a concurso, cosa que no podría ha
ber ocurrido si su cónyuge no. fuese 
Maestra definitiva de Cantoria;

Resultando que, no obstante, la ante
rior reclamación, fué desestimada por 
Orden ministerial de 4 de agosto último, 
insistiendo la Administración en la apre- 
cación de que la cónyuge del señor Ber
bel no había sido confirmada en propie
dad en la referida Escuela de Cantoria 
hasta el 16 de enero de 1952, siendo esta 
la razón por la cual se procedió a * eli
minar del concurso la Escuela de proce
dencia de El Pulpito; contra esta última 
resolución se ha interpuesto en tiempo 
y forma el presente recurso de reposi
ción; ’

Resultando que para mejor proveer 
por la Sección  ̂de Recursos de este Mi
nisterio se ofició a la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Al
mería para que enviase a este Ministerio 
la comunicaciófi que en su día recibie
se relativa al nombramiento con carác
ter definitivo de la Escuela de Cantoria 
(Almería) d e ja  Maestra doña María Gó
mez Martínez, cónyuge del hoy recu
rrente;

Vistos el Estatuto del Magisterio, la Or
den ministerial de 1? de diciembre dé 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
2 dé febrero) y demás disposiciones de 
general aplicación; . . .  *

Considerando que la única cuestión a 
discutir en el presente recurso es la rela
tiva a la fecha de nombramiento como 
Maestra definitiva de Cantoria (Alme
ría) de doña María Gómez Martínez, 
cónyuge del recurrente, ®pues de que di
cha fecha sea o no anterior a 31 de di
ciembre de 1951,. depende la posibilidad 
de qüe el señor Berbel solicitase por el 
turno de consortes,- pues aparte de las  ̂
disposiciones generales que regulan la 
materia, el número tercero de la Orden 
de convocatoria del concurso de que se 
trata preceptúa que las condiciones par.a I 
poder concursar se han de tener cum
plidas o  reconocidas con fecha 31 de*'di
ciembre;

Considerando que en el expediente 
obra el original de la Orden por la cual 
se nombra Maestra definitiva de Canto
ria a doña * María Gómez Martínez, que 
está firmada .por el señor Subsecretario 
de este Departamento, con firma' delega
da del señor Ministro, en fecha 16 de 
enero de 1952; pero que al ser requerida 
por la Sección dé Recursos, la Delega
ción Administrativa de Almería envía el 
traslado que en su día recibiese firmado 
por el señor Director general, de la ante
rior referida Orden, cuyo traslado lleva 
por fecha «16 de diciembre de 1952»;

-Considerando que de. lo  anterior se de
duce, que *la fecha de nombramiento, efec
tiva fué la de 16 de enero de 1952. sin 
que el error de transcripción que sé pa
deció al mecanografiar el traslado que 
de la resolución se envió a la Delegación 
Administrativa de Almería pueda produ
cir los efectos pretendidos por el recu
rrente ya que; en primer lugar es reite
rada la jurisprudencia tanto del Tribu
nal Supremo como de la jurisdicción de 
agravios relativa a que la Administración 
puede erx cualquier momento subsanar 
los simples errores materiales, en segun
do lugar que si se admitiese como fecha 
de nombramiento* la de 16 de diciembre 
se habría elevado a definitivo un nom- 
brámiento de Maestra para Escuela de 
Patronato antes de transcurridos los dos 
años que se exigen en el artículo 87, 
apartado d) en conexión con el e), del 
Estatuto del Magisterio y en -lar Ordem 
ministerial de 17 de diciembre de 1951, 
dictáda para ejecutar aquel precepto; '

Considerando que no cabe admitir el 
razonamiento del recurrente dirigido a 
demostrar los pérjuicios que el error de 
.la' AdzhiEListracfón le ha producido, en el

sentido de que así se le ha impedido so
licitar por el turno' voluntario la locali
dad de Cantoria, donde su cónyuge sir
ve, pues precisamente el Estatuto del Ma
gisterio para estos casos ha arbitrado en 
el artículo 76 la posibilidad de que se 
pueda solicitar simultáneamente por el 
turno voluntario y por el de consortes, 
quedando sin efecto la solicitud median
te el primero, si se consigue plaza a tra
vés del segundo; previsión que podía ha
ber utilizado el recurrente para evitár los 
perjuicios que ahora dice haber recibido, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso, , .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a y. I. muchos, años. 
Madrid, 12 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMÉNEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por don Fernando Roura Roca 
contra desestimación tácita de otro  
anterior solicitando anulación de permuta 
de destinos entre Maestros Nacionales.

I lmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Fernando Roura Ro
ca, contra desestimación tácita de otro 
antériór solicitando anulación de permu
ta .de destinos entre Maestros nacionales;

Resultando que los Maestros nacienáles 
don Lorenzo Ramis Roselló y don Barto
lomé Guix Torroella, destinados respec
tivamente en Barsalú y Setcasas, Muni
cipios de la provincia de Gerona,' se lici
taron de la Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Educación, autori
zación para^ permutar sus destinos, la 

i cual les fué concedida por acuerdo del 
l expresado Organismo de i2 de julio., de 

1952 contra el que se interpuso por el 
Maestro nacional don Fernando. Roura 
Roca recurso de alzada ante la Dirección 
General de Enseñanza Primaria,, funda- 

' mentado en que los interesados éñ  la 
permuta no reunían las condiciones es
tablecidas en el Estatuto del Magisterio 
para poder llevarla a cabo, por no en
contrarse prestando servicios al frente de 
sus Escuelas;

Resultándo que con focha 29 de octu
bre de 1952 la Dirección General de .En
señanza Primaria estimó, el anterior re
curso y, en su virtud, declaró anulada la 
permuta de referencia, no obstánte- lo 
cual el señor Roura, sin duda por desco
nocimiento de la Orden de la Dirección 
General xitada. ha interpuesto el presen
te recurso de alzada por supuesta deses
timación tácita del formulado en; primer 
lugar;

Vistaá las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Or
den ministerial de-3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que la estimación en to
das sus partes del primitivo recurso del 
señor Roura Roca por la Orden de. la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 29 de octubre de 1952 ha venido 
a dejar sin contenido al que es objeto de 
este expediente; ' ■ ...

Est-e Ministerio ha resuelto no haber lu
gar a resolver el ptresente recurso de al
zada. '

Lo digo a V. I; para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 12 de marzo de 1953. ’

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento, v  ” .
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ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Elena Mugas de la 
Torre contra Orden de la Dirección Gen

eral de Enseñanza Primaria de 11 de 
noviembre de 1952.

Ihnó, Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Elena Mugas de la 
Torré, contra Orden de la' Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 11 de 
noviembre de 1952;

Resultando que el Maestro nacional 
don Andrés Garcia García fué designado 
titular propietario de la Escuela unitaria 
numero 4 de Almodóvar del Campo (Ciu
dad Re'áK, de la cual se posesionó en 
1 de septiembre de 1951. fecha en la que 
también tomó posesión de otra escuela 
en la rrúsma localidad Ja Maestra inte
rina deña Orosia Valbuena, y que el pri
mero, ,én uso oel derecho de elección a 
que.se refiere el articulo 185 del Esta
tuto del Magisterio; preíiiió se le adjudi
care por el Ayuntamiento una indemniza

ción  por casa-habitación, como así se hi
zo, siéndole Asignada a! 1a  señora Val- 
buena la única vivienda de que el Ayun
tamiento disponía, la cuál era propiedad 
o? éste; / *

Resultando que al cesar el 7 de enero 
de 1952 la señora Valbuena 'eQmo Maes
tra, de. AÍmoSóvár por haber sido nom
brada para su escuela, con carácter de 
propletariia provisional; doña Elena Mu
gas de 4a Torre, que se posesionó de su 
destino el 15 de febrero s’ guíente, el 
Ayuntamiento procedió a abonar a ésta 
tina.jhdemnización por vivienda, ;para lo 
cual hubo dé stijspendér el abono que por 
tal concepto venia haciendo a la Maes
tra .interina, "doña María Angeles Péréz 
Sérrápo;- y al reclamar ésta contra ello, 
la .Comisión, Permanente acordó que la 
vivienda desocupada por la señora Val- 
buena debía ser adjudicada, al Maestro 
don .Andrés . García García* antes aludi
do, por la razón de formar parte del Gru
po escolar en que aquél prestaba servicio 
y de acuerdo con ío establecido en el ar
tículo 183 del Estatuto del Magisterio;

.Resultando que contra el mencionado 
acuerdo, de la Gomisión Permanente de - 
Educación interpuso el señor García Gar-' 
cía recurso de alzada ante, la Dirección 
General de Enseñanza Primaria; la cual, 
al estimárselo mediante Orden de l i  de 
noviembre de 1952, declaró que la vivien
da qué dejó desocupada la Maestra inte
rina doña Orosia Valbuena se adjudicase 
a la señora Mugas, y q je el Maestro, don 
Andrés García Carcia, fuese reintegrado 
a la situación que anteriormente disfru
taba. continuando en el* percibo de la' in
demnización indebidamente suspendida, 
habiéndose interpuesto .contra tal Orden 
de la VDirección General por la señora 
Mugas de la Torre -el presénte recurso 
d »; atoada,, en el que solicita áe le adju
dique indemnización en vez de vivienda;

Vistos las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito dé recurso; Or- 
deñ' mihísteriai de 3 qe diciembre de 1947 
y dmás cíe general aplicación;

Considerando que; en apoyo de su pre
tensión dé ser indemnizada aduce la re
currente dos argumentos, en forma alter
nativa: primero, qué la vivienda que le 
ha sido asignada, debió adjudicarse, por 
formar parte* del mismo Grupo escolar a 
que pertenece la unitaria número 4, de 
qué ;es titular el señor García García, a 
éste, por. disponerlo asi; el* artículo 183 
dei Estatuto del Magisterio; segundo Jue 
^recurren te tiene, conforme al artículo 
185 del mi$(no, derecho ,preferente sobre 
las interinas para optar por la vivienda 
de:. qpé se jrg ta  o por* la indemnización, 
deduciendo de ello que, si no al señora 
García* debió adjudicarse aquélla a. algu
na- de 'las actuales Maestras . propietarias

que han sustituido a las aludidas inte
rinas;

Considerando que el artículo 133 del 
Estatuto del Magisterio se limita, a esta
blecer que las viviendas .de los Maestros 
deberán estar incomunicadas con las es- 
cuales, sin que quepa atribuirle el alcan
ce pretendido por la Comisión Pernía- 
nente de Eaucación y por la recurrente;, 

Considerando que la o p c i ó n  entre 
Maestros a que la recurrente se cree con 
derecho sólo puede tener lugar, conforme 
al párrafo primero del artículo 185 del 
Estatuto, en el caso de que varios Maes
tros fuesen nombrados simultáneamente 
para una misma localidad, lo que no ha 
acontecido en el presente caso sin que. 
por otra parte, sea ae aplicar el párrafo 
segundo del mismo artículo, el cual sólo 
contempla el supuesto, que tampoco se 
ha dado en esta ocasión, de que una vi
vienda (no una indemnización) sea pre
tendida por varios interesados;

Considerando que aescartado, en vista 
de lp anterior, el derecho de la recurren
te á ser preferida en su pretensión a 
otros Maestros, la única cuestión a re
solver es la de si pudo haber rechazado 
la vivienda y exigido una indemnización, 
lo que ha de resolverse negativamente, 
dado que la vivienda que se puso a su 

* disposición ppr el Ayuntamiento era pro
piedad de éste y, por tanto, de obligato
ria aceptación por la recurrente, confor
me a lo dispuesto en los artículos 176 y 
177 del Estatuto del Magisterio,

Este Ministerio, ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás éfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de marzo de 1953.

RUI2-GIMENEZ

timo: Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de  alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Ce
breros (Avila) contra Orden de la D i
rección General de Enseñanza Prima
ria de 21 de marzo último.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de f e 
breros (Avila) contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
21 de marzo último por la que se deses
tima petición de que se anulen las reso
luciones que declararon la nulidad de la 
adjudicación de cAsa - habitación hecha 
por la Comisión Permanente del Conse* 
jo Provincial de Eaucación a favor del 
Maestro don Agustín Lorenzo Sáez;

Resultando Qué dbn Agustín Lorenzo 
Sáez elevó instancia a lá Comisión Per
manente del Consejo Provincial de Edu
cación dé Avila poniendo en su conoci
miento que la casa-habitación que le fué 
adjudicada por la misma en acuerdo de 
29 de septiembre último y puesta a su 
disposición por el Ayuntamiento de Ce- 
breros/ Municipio donde el adjudicatario 
presta sus servicios como Maestro nacio
nal, estaba ocupada por un funcionario 
judicial/hacienao constar el dicho Maes
tro que* aceptaba la vivienda .pero cuan
do fuese desocupada, cuya instancia mo
tivó acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Provincial dé Educación de 
5 de noviembre que fué comunicada al 
Ayuntamiento, en el que se pedía a éste 
informe de los hechos denunciados por 
el Maestro prevaliendo &1 Ayuntamiento 
queja vivienda, debía ser previamente des
alojada por él funcionario que la ocupa
ra para ' podev ser aceptada, debiendo 
hasta entonces abonársele! la indemniza
ción - - correspondiente al Maestro señor

Lorenzo Sáez, acuerdo éste y ulterior no
tificación que quedaron sin contestación 
por parte del Ayuntamiento;

Resultando que con fecha 14 de enero , 
del corriente año el Alcalde de Cebre- 
ros puso en conocimiento ae la Comisión 
Permanente del Consejo Provincial de 
Educación que el señor Lorenzo Sáez inte
resaba que la casa-hábitaciórt de referen
cia se transmitiese al M'aestro don Tarsi- 
cio González López, .per considerar le co
rrespondía como más moderno, hacién
dose el traslado de la petición para que 
la comisión acordase lo pertinente, y que 
en 15 ae enero el señor Lorenzo Sáez 
denunció ante la propia Comisión que el 
Ayuntamiento no le había indemizado 
sino desde 5 de noviembre, .fecha de la 
resolución adoptada por la Comisión . dé 
que se le indemnizara siendo así que co
mo la vivienaa fué puesta, a disposición 
de la. misma en 12 de septiembre y no 
podía ser ocupada per estarlo ppr otra 
persona, procedía la indemnización des
de esta*fecha, lo que motivó acuerdo de 
la Comisión, de 26 de enero, declarati
vo de que pl Ayuntamiento debía in
demnizar al señor Lorenzo Sáez desde 
1 de septiembre y de que, por no ha- 
llaive 1& casa-habitación desocupada, no 
procedía resolver acerca de la petición 
del mismo trasladada por el Ayunta
miento a la Comisión en 14 de enero, 
adoptándose además un acuerdo comple
mentario y de carácter general mediante 
el cual se hacía saber al Ayuntamiento- 
que no podía ofrecer vivienda que no eŝ  
tuviese en condiciones de ser ocupada y 
que sólo desde el momento de la acepta
ción de las viviendas quedaría relevado de 
la obligación de abonar la indemnización, 
correspondiente;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
impugnado por el Ayuntamiento en es
crito de 1 dé febrero en atención a que 
el señor Lorenzo Sáez tiene percibida la 
indemnización sustitutiva hasta el 31. de 
diciembre de 1951. y que desde esa fecha 
debe considerársele adjudicatario defini
tivo de la casa en cuestión, y que «sobre 
ésta y, ya en tal fecha 1 de enero, no 
pesó ni hoy pesa compromiso/de’ 'ocupa
ción por parte de persona ni familia al
guna» lo que motivó nuevo acuerdo de 
la Comisión Permanente, de 9 -de febre
ro último, ratificando la obligación “de 
indemnización por el Ay untamiento' al' 
Maestro desde 1 dé septiembre y decla
rando la nulidad de la adjudicación he
cha anteriormente;

Resultando que con fecha 15 de. febre
ro el Ayuntamiento de Cebreros recurrió 
contra la resolución* de; lá Comisión" Per
manente del Cbnsejo Provincial dé Eau
cación de 26 de enero y  9 de febrero, 
fundándose esencialmente .en que uno. y 
otro fueron motivados por lá. Comunica
ción de 14 de enero dirigida por él Ayun
tamiento a la Comisión, vinienqo Séstá a 
resolver, cuestiones respecto de las que 
no se había planteado litigio y en que 
si la citada Comisión con fecha .29 de 
septiembre adjudicó la vivienda no pue
de anular ’sus propios actos, recufso que 
fué desestimado por Orden d e ja  
ción General ae Enseñanza Primaría dé 
21 de marzo;

Resultando que con fecha 22 dé abril 
dicho Ayuntamiento recurre en .alzada 
contra la anterior Orden de la Dirección 
Geeral dé Enseñanza Primaria, fundán
dose en los propios argumentos que, se 
adujeron ante dicha Dirección GeneráL 
a m^s de que cuando se ofreció ia. casa 
podía .haberse dispuesto de ella; que ja s  
resoluciones de la Comisión Permaneñte 
que se impugnan fueron dictadas. sip 
al Ayuntamiento, y qpe al haber pedido 
el Maestro adjudicatario señor Larem&o 
Sáez que se trasladara la c&sa-habitáción 
a otro Maestro ello implica la aceptación, 
por parte del primero; .
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Vistos el Estatuto del Magisterio; la 
Oraén ministerial de, 26 de may0 de 1951 
y demás disposiciones de aplicación per
tinente;

Considerando que carecen de valor los 
argumentos, esgrimidos por el' Ayunta
miento de Cebrefos para impugnar la re
solución ae 26 de eneró y 9* de febrero 
último, por cuanto, si bien éstas dejaren 
sin efecto la adjucación de la casa-habi
tación hecha en 29 de septiembre, ello 
fué debido á e.xistir error de hecho en 
ésta, imputable al propio Ayuntamiento 
recurrente, y es obvio que si se adjudicó 
la vivienda estando ocupada el propio 
Organismo que aictó el acto podía, má
xime a instancia de parte, como en el 
presente casó., rectificarlo, siendo los res
tantes razonamientos de menor consis- 
tec;a: el de que'la Comisión Permanente 
resolvió extremos en los que no se ha 
planteado litigio, porque aparte de su 
competencia para obrar de oficio, sus re
soluciones fueron motivadas por los> escri
tos del Maestro .interesado y el Ayunta
miento recurrente conjuntamente; el de 
que se resolvió sin audiencia de este últi
mo, porque del expediente aparece qtle 
todas las resoluciones de la Comisión Per
manente le fueron comunicadas al Muni
cipio aunque alguna no la contestara, el 
de que la petición formulada por el se
ñor Lorenzo Sáez de que se trásladara 

Ja casa a otró Maestro supone su* acep
tación  por que su actitud anterior y pos
terior es contraria a que se pueda dedu
cir una aceptación tácita, aparte de que 
tampoco resulta dePpropio escrito, y el 
de que en su oportunidad podía, haberse 
dispuesto de la vivienda, porque en el 
escrito de la Alcaldía de 1 de febrero úl- 
timó se expresa con .bastante claridad 
que la casa - habitación quedó libre de 
ocuparla el i de enero, siendo asi que 
la' adjudicación se hizo tres meses antes;

Considerando que el problema queaa 
centrado en si la adjudicación de la casa- 
habitación que hizo la Comisión Perma
nente a favor del señor Lorenzo Sáez en ' 
29 de septiembre es válida cuando la vi
vienda estaba ocupada por un tercero 
y no cabe otra solución sino estimar que 
ía voluntad de este organismo estuvo vi
ciado al emitir la resolución por un error 
em la sustancia de la cosa que forzosa
mente priva la eficacia al acto, de donde 
so desprende la validez de las resolucio
nes 'de  26 de enero y 9 de febrero aleta
das .por la propia Comisión,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el. presente recurso de acuerdo cen £l 
dictamen,de la Comisión Permanente del * 
Consejo Naciqnal de Educación.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1953. .

RUIZ-GIMENEZ’

limo. Si*. Subsecretario de este Departa- 1
mentó.

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Laureano Andrés Fer
nández contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 21 
de agosto de 1952.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
Interpuesto por don Laureano Andrés 
Fernández contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 21 de 
agosto de 1952;

.Resultando que el Maéstro.nacional don * 
Lauréáno Andrés Fernández elevó a la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria escrito en solicitud de -que los servi
cios provisionales que prestó desde su in
greso en el Magisterio Nacional sé le acu-- 
mulasen, a efectos de concurso, en la

primera Escuela que obtuvo en propie
dad;
. Resultando que tal solicitud fué deses

timada. por Orden de 21 de agosto de 
1952, que se fundamentó en el hecho ae 
haber obtenido el interesado escuela en 
propitíad con anterioridad a la promul
gación del Estatuto del Magisterio, ha
cendóse interpuesto conta a ella en.tiem 
po hábil per el señor Andrés Fernández 
ei presente recurso ae alzad*;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y! en el escrito de recurso; Or
den ministerial ce 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerado qufc, conforme ya se hizo 
constar en la Oraen ministerial de 30 de 
enero cíe 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de febrero), lo establecido 
en el articulo 40 del Estatuto del Magis
terio. que el recurrente invoca como fun
damento legal de, su pretensión, sobre 
acumulaciones de servicios, sólo se refie
ro a los prestados con carácter provisio
nal posteriormente al Estatuto del Magis
terio.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso ae alzada. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limó. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. .*

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Gumersinda Castillo 
Serrano contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Media de 21 de 
enero de 1952.
limo. Sr.; Visto el recurso de alzada» 

interpuesto por doña Gumersinda Canti
llo Serrano, contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Media de 21 
ae enero de i952;

Resultando que doña Gumersinda Cas
tillo. Serrano elevó cen-fecha 5 de abril 
de 195i un escrito a la Dirección General 
de Enseñanza Media en solicitud de que 
se le abonasen determinados haberes ae- 
veñgados por su 'esposo, don José Martí
nez Delgado, desde marzo de 1940 a no
viembre de 1941 ccmp Profesor de Dibu
jo  del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ciudad Real;

Resultando que la expresada-solicitud 
fué desestimada por Orden de • la Direc
ción General de Enseñanza Media de 21 
de enero de. 1952 en atención a «haber 
incurrido estos devengos en la prescrip
ción que establece la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1 de julio de. 
1911», habiéndose interpuesto por la in
teresada el presente recurso de alzada1 
contra la Orden antedicha;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Consiaerando que de las fechas recogi
das en el resultando primero se despren
de, sin lugar a. duda, la realidad de la 
prescripción alegada por la Dirección Ge
neral, y que no aparece que oon anterio
ridad al escrito de la recurrente de 5 de 
abril de 1951 se haya instado por ella el 
reconocimiento del derecho tjue ahora 
pretende, ,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el1 presénte recurso,
, Lo. digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid/ 12 de marzo de 1953,

, RUIZ-G IMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-, 
mento.

ORDEN de 17 de abril de 1953 por la
que se dan normas y se convoca con
curso con motivo de la celebración de
la «Fiesta del Libro».

" limo. Sr.; Como e n . ’año^ anteriores, 
el próximo día 23 de abril, conmemora
tivo del fallecimiento de Miguel de Cer
vantes, se celebrará en toda España la • 
«Fiesta del Libro», y para que dicha 
conmemoración alcance el máximo esplen
dor,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente;

1.° Los Patronatos de los Centres 
Coordinadores de Bibliotecas y>; en donde 
éstos no existan, los Patronatos Provin
ciales para el Fomento de las b ib lio te 
cas, Archivos y Museos, de, acuerdo con 
las autoridades académicas respectivas, , 
celebrarán en d ich o . dia actos literarios 

. para evocar la vida y la obra de Cer
vantes y exponer la utilidad y funciona-- 

. miento de las Bibliotecas Públicas y Po
pulares y exaltar la importancia de lá 
lectura.

Asimismo, v do ad ia d o  con las auto
ridades eclesásticas, se celebrarán én, el 
indicado día solemnes actos religiosos en 
sufragio de los escritores muertos en de
fensa del Glorioso. Movimiento Nacional;

2"° Se autoriza a ,los citados Patrona
tos para que, con la colaboración de los 
Organismos y autoridades que estimen 
conveniente, organicen fiestas y cuesta
ciones públicas con el fin de recaudar 
fondos con destino a las atenciones dé 
los mismos.

3.° Independientemente de los premios 
que se establecen en la presente Ordén, 
los Directores y Encargados de las Bi
bliotecas Públicas concederán un libro, 
como premio, al lector que más ¿e havá 
distinguido en .el buen \x o de la Biblio
teca. Estos libros s'} solicitarán del 'Ser
vicio Nacional de Lectura, a través del 
Centro Coordinador de Bibliotecas de la. , 
provincia donde exista este Organismo, o 
por medio del Patronato Provincial para 
ei Fomento de .las Bibliotecas, Archivos
y Museos, en los demás ca^os

4.° Se convoca un concurso de artícu
los periodísticos y radiados con el tema 
do «El libro, en la- educación del.pueblo», 
en el que se concederán los premios si
guientes;. . . -

a> Uno de 3.500 pesetas al mejor ari- 
ticulo firmado aparecido en cualquier 
periódico .o revista y. cuyo autor sea pe
riodista o colaborador profesional.'

b) Un premio de 3.500 pesetas al me
jor artículo aparecido en diario o re
vista nacional escrito por funcionario fa
cultativo o auxiliar de los Cuerpos de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

c) ' Un premio de 3.000 pesetas al me
jor guión o artículo radiofónico leído por , 
emisora nacional.

Esfos trabajos deberán publicarse o . 
transmitirse desde la fecha de publicación . 
de esta Orden ministerial ¿n ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el 30 de. ju
nio próximo y se remitirán por los intere
sados a la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas dentro de los quince diás 
naturales siguientes' a lá 'citada fecha 
del 30 de junio, mediante la presenta
ción en el Registro General de este Mi
nisterio. en sobre cerrádo, con la indi
cación de «Fara el concurso de la Fiesta 
del Libro», acompañado de instancia del 
autor, en que se haga constar nombre, 
apellidos»y domicilio del mismo. El refe
rido sobre contendrá necesariamente ün , 
ejemplar del periódico o revista donde 
se haya publicado el artículo y, en 
caso de guiones o artículos radiofónicos, 
una copia de los mismos debidamente 
autorizada por el Directoy de lá emisora,. 
acreditando que dicho giuóh o artículo és 
original del autor qu^ lo envía y expré-. 
sando asimismo la- fecha y emisión-* en-s 
que fué radiado.
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5.° Oportunamente por este Ministerio 
y a propuesta de esa Dirección General, 
serán designados los miembros del Ju- 
i*ado calificador del citado concurso.

6.° El importe de los premios señala
dos por la présente Orden será satisfecho 
con*cargo al crédito consignado p a r a  
«Premios de los concursos anuales’ de la 
Fiesta del Libro», en el capítulo prime- 
rp, artículo segundo, grupo octavo, con
cepto octavo, del vigente presupuesto de 
gastos de este. Departamento,

Lo que digo a V, I. para «u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de marzo de 1953 por la 
que se concede la excedencia prevista 

el artículo 42 del Reglamento a doña 
Raquel Romero Gómez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de este Minis
terio.

limo. Sr.: 'Vista la instancia suscrita 
por doña Raquel Romero Gómez, je fe  de 

. Negociado de tercera clase ¿el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamen
to, con destino en * el Instituto Nacional * 
de Enseñanza Media de Meliila, y en Co
misión en la Presidencia del Gobierno, 
en la que solicita la excedencia por' pa
sar a otro Cuerpo del Estado,

Este Ministeriovha tenido a bien acce
der & lo solicitado, y, de conformidad con 
lo establecido en el articuló 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar a la referida funcionaria en la si
tuación dé excedencia prevista en el ex
presado artículo y Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1953.—Por de

legación. s. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de'este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 15 de abril de 1953 por la que 

se aprueba el programa de los ejercicios 
primero y segundo de las oposiciones al 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento.

lima- Sr.: Convocadas oposiciones pa
ra cubrir’ 16 plazas ae Oficiales de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento por Ofüen 
de 28 de marzo del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
abril},. • t

Este Ministerio ha tenido a bien apro- 
' bar el programa correspondiente a los 

ejercicios primero y segundo do laé opo
siciones citadas, de conformidad con lo 
dispuesto en los números primero y. se  ̂
gundo del apartado, a), artículo 10, de la 
Orden’ de 28 de marzo del corriente año, 
y ordenar la inserción del mismo en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios’ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 d e  abril de 1953.-r-Por dele

gación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario, de este Ministe
rio.

P R O G R AM A

del primero y segundo ejercicios de las 
oposiciones a plazas del Cuerpo Técnico 
Administrativo del Ministerio de Traba
jo, convocadas por Orden de 28 de mar
zo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO de 7 de abril)

; PRIMER EJERCICIO
1. Idea de la' legislación del trabajo.— 

Orígenes y evolución.—Idea de conjunto 
de la legislación vigente.—Fuentes de es
ta legislación y su jerarquía.—Codifica
ción de la legislación del trabajo.—Co
misión recopiladora.

2. Derecho Social Internacional.— La 
Reglamentación Internacional del Traba- 
jp.—La Oficina Internacional: anteceden
tes y evolución.—Ratificación de 'convé- 
nios por España.—El Consejo Económi
co Social de la O. N. U.—Relaciones en
tre la Oficina Internacional del Trabajo - 
y el Consejp Económico Social de la 
O. N. U.

3. El Fuero del Trabajo.—Su signifi
cación, naturalza jurídica y realizaciones 
actuales.—Estudio paralelo del Fuero del 
Trabajo y la doctrina social católica.

4. Ministerio ae Trabajo.—Anteceden
tes y transformaciones sufridas.—Regla
mento orgánico de 4 de agesto de 1952.— 
Cuerpos de funcionarios que lo integran.

5. Las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo. — Evolución y organización ac
tual.—-Los Delegados de Trabajo.—Atri
buciones.—Tramitación de asuntos: pro
cedimiento general y procedimientos es
peciales.—Junta Consultiva’

6. Lá Inspección del T rabajo—Histo
ria, organización actual, -jerarquía, fun
ciones, procedimientos de imposición de 
sanciones y recursos.—La Inspección Téc- 
nica de Previsión Social.

7. El Instituto Nacicnal de Previsión. 
Historia, organización actual y atribucio
n es—Sus Servicios Provinciales. .

8. Instituto Nacional de la Vivienda.— 
Instituto Social de la Marina.—Otros Or
ganismos dependientes del Ministerio de 
Trabajo.

9. Magistraturas del Trabajo.—Antece
dentes y competencia. — Organización. — 
Tribunal Central de Trabajo: Composición

¡ actual y recursos de que conoce. — La 
Sala Quinta del Tribunal Supremo.

10; El Contrato dé Trabajo.—Su na
turaleza jurídica.—Concepto, elementos y 
fuentes del contrato.—Requisitos^Moda- 
lidades.—Efectos generales.—Obligaciones 
y derechos del trabajador y del empre
sario.

11. Extinción del .contrato. — Examen 
especial de. la cesión, traspaso o  venta de 
la industria y del cámbio de condiciones 
labórales.—Prescripción y caducidad de 
acciones. .

12. El salario: su concepto a través de 
la Legislación actual.—Clases y formas 
de salarios.—La participación en los be
neficios en la legislación española.—Fue
ro de los españoles y Reglamentaciones 
de Trabajo. i

13. Les Jurados de Empresa.-HSú crea
ción, finalidad y funciones.—Caracterís
ticas de la Legislación extrahjera sQbre 
el particular.

14. El Paro forzoso.—Remdios que se 
aconsejan para evitarlo o- disminuirlo en 
las épocas de normalidad y de crisis.

15. La colocación obréra: su organiza- . 
ción actual.-^Normg^s para la reincorpo
ración de ex combatientes y colocación 
de Mutilados.—-Ley de 15 de julio de 1952. 
Colocación de mujeres v aprendices.— 
Cartilla profesional. — Calificación profe
sional -

16. La enseñanza técnica y la orien
tación profesional.—Problemas y orienta
ciones en tornó al aprendizaje y a la en
señanza profesional. — El Contrato de 
aprendizaje en el'D erecho español.

. 17. El trabajo a bordo.—El contrato de 
embarco.—Organización del Servicio de 
Trabajos Ponuarios.—-Reglamentación del 
Trabajo en la Marina Mercante.

18. La Reglamentación del Trabajo.— 
Ley de 1942 y principales Reglamenta
ciones nacionales vigentes con sus- carac
terísticas esenciales.

19. La duración legal de la jornada 
de trabajo.—Antecedentes legales.—Legis
lación vigente: Régimen general y regí
menes especiales.—Jomada mercantil.— 
Jornada panadera,

20. Descanso semanal. — Antecedentes. 
El descanso dominical y sus excepciones. 
Fiestas recuperables y no recuperables.— 
Pago del domingo.

21. Limitaciones al trabajo de l o s ‘ni
ños.—Edad de admisión de los menores 
al trabajo—rabajos prohibidos a los ni
ños per razones dé seguridad, higiene o 
moralidad.—Él trabajo de los menores en 
espectáculos públicos. — Documentación 
exigida a los menores para su admisión 
al trabajo.

22. El trabajo de la mujer.-—Industrias 
prohibidas. — Descanso nocturno de la 
mujer obrera.-HSaiario mínimo de la mu
jer obrera.

23. Legislación sobre Emigración,—Ac
ción, sobial sobre, el español emigrado,— 
Legislación sobre trabajadores extranje
ros. x

24. Legislación s o b r e  Seguridad del 
trabajo. — Disposiciones sobre seguridad 
de la Ley de Accidentes del Trabajo; Ca
tálogo de mecanismos preventivos; an- 
damios; grandes fardos transportatíóá en 
buques; industrias prohibidas a mujeres 
y niños; empleo' de la cerusa y del fós
foro blanco.—Reglamentos de Seguridad 
e Higiene del Trabajo7 y de iluminación 
de talleres; idea sumaria de los mismos.

25. Trabajo a domicilio. — Sanciones 
por faltas en el trabajo.—Comedores pa
ra trabajadores.—Vivienda rural.

, 26. Asociación profesional, y -  La sindi
cación en el Nuevo Estado: Ley a'e ord e 
nación Sindical—Idea de los Sindicatos 
nacionales y su Delégación nacional. — 
Cuota Sindical—Trayectoria de la legis
lación sobre huelgas y situación presente.

27. La Previsión social: sus grados — 
Los Seguros sociales en la doctrina. — 
Idea de «conjunto» de los vigentes en 
España.—Disposiciones sobre Seguros so
ciales unifícanos en España y contenido 
de las mismas.—Concepto de salario ba
se a efectos de cotización por Segures so
ciales.

29. Accidentes de Trabajo, —• Evolución 
de la doctrina y del concepto legal—Ac* 
cidentes de Trabajo y Enfermedad Fro* 
festona!.—Recuperación.

29. Legislación oe. Accidentes de Tra
bajo en la Industria. — Incapacidades e 
indemnizaciones—Responsabilidades.

30. Caja Nacional de Accidentes M e  
’ Trabajo y Entidades' aseguradoras.—Tra-
mitacion administrativa. — prescripción. 
Accidentes de trabajo en el .mar y en la 
agricultura.*—Servicio de Reaseguro.

31. La Enfermedad Profesional eh la 
legislación española. — Régimen especial 
de silicosis.— Estudio comparativo entre, 
la enfermedad, enfermedad profesional» 
incapacidad e invalidez.

32. El-Seguro de Enfermedad—Doctri
na y legislación española.

33. El Seguro de Vejez e Invalidez.— 
Añtecedentes.—Comparaoión coh el Reti
ro Obrero.— Régimen vigente.— Régimen 
especial en la agricultura.

34. Subsidio Familiar. —  Aplicación a 
viudas y huérfanos.—Idem a la agricuL 
tura.—El Subsidio Familiar y lós traba
jadores del mar.—El Subsiaio Familiar 
de los funcionarios púbhoos.

•35. Protección a las Familias Numero
sas.—Antecedentes y legislación vigefcte. 
Premios a la Nupcialidad y a la N&tali-
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dad.—Él Plus Familiar en lcá Reglamen- i 
tos Laborales. ' ¡

36. Libertad subsidiada. — Seguro de 
amortización ae .préstamos de finalidad 
social. — Mutualidades. — Cooperativas. — 
Cajas de Ahorro.

37. Nuevas modalidades de la Previ
sión soc-al y obligatoria.—Antecedentes y 
régimen actual de los Montepíos y Mu
tualidades Laborales y normas funda- 
metales que los regulan.

38. Instituciones culturales ael Minis
terio de Trabajo.—Escuelas sociales.—Co
legos de Graduados Sociales.—Escuelas 
de Capacitación Social de Trabajadores.

39. La política sccial de la vivienda.— 
Viviendas protegidas. — Depósito de fian
zas.—Cámaras de la Propiedad Urbana. 
Colegio de Agentes de la Propiedad In
mobiliaria.

40. El procedimiento administrativo en 
el Ministerio de Trabajo.—Procedimiento 
especial de apremio en los Seguros So
ciales.

41 Derecho Procesal Socídl: Sus carac
terísticas esenciales.

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho Político

1. Derecho Público.—Distinción con el 
Derecho Privado.—Concepto del Derecho 
Pólítíco.

2. Concepto del Estado.-—su  distinción 
cíe los conceptos de Sociedad y Nación.— 
Tipos históricos de comunidad política.

3. Nación.—¿Sus elementos constituti
vos: territorio, población.—Idea de Impe
rio.

4. Los fines del Estado: Doctrinas po
líticas individualistas, socialistas, y tota
litarias.

5. Medios del Estado. — Su Justifica
ción.—Su correspondencia con los fines. 
Su clasificación.

6. Actividad del Estado.—El .Poder y 
sus elementos (autoridad, fuerza). — La 
soberanía. .

7. La teoría clásica de la división de 
Poderes.—El Estado totalitario.

8. Formas del Estado: Estados unita
rios. Uniones personales. Confederaciones 
y Federaciones de Estados.—La Common* 
wealth.—La Unión de Europa.

9. Formas de Gobierno.—Monarquía y 
República.—Gobiernos presidenciales par
lamentarios, dictatoriales y autoritarios.

10. delaciones del Estado con las So
ciedades.—Relaciones entre ambos Pode
res en nuestra Patria: Concordatos.

11. La Constitución de los Estados de* 
molibérales.—Derechos y deberes de la 
persona —Los derechos y deberes socia
les en las Constituciones modernas.

12. Doctrina*sobre regímenes de Pren
sa.—Idem sobré los derechos de reunión, 
manifestación y asociación. — Suspensión 
de libertades—Derecho de Prensa en Es
paña.

13. El Jefe del Estado.—Sus funciones 
jen las diversas formas de Gobierno.

14. E l Jefe del Estado y el Gobierno 
en España.—Leyes fundamentales dél Es
tado Español.—Su enunciación.

15. El Fuero de ios Españoles.—Leyes 
de Sucesión y del Referéndum.

16. Las Cortes Españolas. — Antecede- 
dentes. — Organización actual.— Regla
mento provisional dé las Cortes.

17. Principios doctrinales F. E. T. y 
de las J. O. N. ^ -O rgan izac ión  ae Fa
lange Española Tradicionalista y. de Jas 
Jon».—Junta  PolItica.-^Consejo Nacional. 
Secretariado Nacional y Jefatura Nacio
nal . del Movimiento;—Instituto de Estu
dios Políticos. •

Derecho Administrativo *

18. La Administración Pública. — Su 
concepto.—La actividad administrativa y

la actividad técn’c a —Concepto del Dere- i 
cho Administrativo. ¡

19. Las fuentes del Derecho Adminis
trativo.— Coodif cación administrativa.

20. Potestades administrativas. — Con
cepto de la ejecutva. reglamentaria, dis
ciplinaria y jurisdiccional.

21. Clasificación de las personas en re
lación con la Administración pública y 
municipal: cabezas de familia, vecinos, 
domiciliados, transeúntes, nacionales y 
.extranjeros.

22. Actos administrativos y su revoca
ción. — Doctrina del silencio adm inistra
tivo.

23. Servicio público. — Personificación 
de estos servicios. — La descentralización 
de servicies/

24. La realización del servicio público. 
Nacionalización y Municipalización de los 
servicios de 'interés general.— Bienes. — 
Servidumbres administrativas.

25. La expropiación forzosa. — Contra
tos administrativos y concesiones admi
nistrativas.—Concepto y diferenciación.

26. El fucionario público.—Su relación 
jurídica con la administración. — Distin- 
cón entre autoridad empleado y subal
terno.

27.—E 1 Estatuto de funcionarios de 
"1918.—Jerarquías, sueldos, ingresos, dere
chos y deberes.—Mención especial de la 
responsabilidad de los funcionarios.

28. Estatuto de Clases. Pasivas.— Re
cientes modificaciones introducidas.—An
ticipos mientras se tram ita el expediente 

'de Clases Pasivas.
29. Administración C e n t r a l ,  Provin

cial y Municipal.—Organo de la Adminis
tra ro n : ejecutivos, consultivos y delibe
rantes.

30. O r g a n i zadón administrativa de 
España: Ministros, Subsecretarios y Di
rectores generales.—Consejo de Ministros.

31. Presidencia del Gobierno;—Consejo 
de Estado.—Consejo Superior de Estadís
tica y otros Organismos dependientes de 
,1a misma.—Tribunal de Cuentas.

32. Ministerio de Asuntos Exteriores: 
Organización y fundones. — Organismos 
que de él depeden, con examen especial 
del Consejo Central de Emigración.

33. Ministerio de la Gobernación—Or
ganización: Beneficencia y Asistencia So
cial, Sanidad Nacional, Seguridad, Guar
dia Ciyil, Comunicaciones, Arquitectura, 
Fscalía de la  Vivienda, Regiones Devas
tadas.

34. Ministerios dél Ejército, M'arina y 
Aire.—Sus respectivas Organizaciones.— 
Alto Estado Mayor y Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

35. Ministerio de Justicia.—Su organi
zación.—Prisiones.—La Redención de pe
nas por el trabajo.—Organización de la, 
Administración de Justicia en España.

36. Ministerio de . Industria.—Instituto 
Nacional ae Industria.—Propiedad Indus
trial.— Propiedad Minera.— Ministerio de 
Comercio.—Abastecimientos.

37. Ministerio de Agricultura,—Su or
ganización.— Montes.— Colonización, par
celación y repoblación. — Concentración 
parcelaria.

38. Ministerio de, Obras Públicas.—Or
ganización.—Propiedad y aprovechamien
to de aguas. — Ferrocarriles y tranvías: 
concesión construcción, aprovechamiento 
y caducidad.—Carreteras: reglamentación 
del trásíto.—Puertos.

39. Ministerio de Educación Nacional. 
Su organización.—La enseñanza en Es
p a ñ a —Referencia especial a la enseñan
za profesional y técnica.

40.' Ministerio' de Trabajo.—Anteceden
tes y organización actual.—Organos pro
vinciales del Ministerio de Trabajo. — 
otros Organismos, dependientes del mis
mo. (de gestión, consultivos y de proteo  
torado). '

41. Ministerio de Información y Turis

mo. — Antecedentes, organización y fun
ción. , „ . .

42. Administración Local: Legislación 
vigente — Gobiernes Civiles.— Administra
ción Provincial y Municipal. — Autorida
des, bienes, servicios y obras.—Contrata
cón de obras y servicios.—Beneficencia. 
Le. descentralizarión de servicios.

43. Funcionarios municipales. — Proce
dimiento municipal.— Régimen jurídico 
de municipios. Régimen de carta munici- 
pal. ,

44. Procedimiento administrativo.—Su
maria indicación de las actuaciones y 
diligencias que constituyen el procaiii- 
mento administrativo en España, según 
la Ley de Bases de 19 de octubre de 1889. 
El control de la obra administrativa en 
general.—Los recursos administrativos.— 
Los recursos judiciales.—La vía guberna
tiva previa a \a contienda judicial.—Su
maria idea del Decreto de 23 de marzo 
de 1886.

45. E l'control jurisdiccional de lo s^c- 
tos administrativos.TrEstado actual de la 
doctrina.—£1 reeurso contencioso - admi
nistrativo.—Recursos de agravios.

Economía política y Hacienda publica

46. Economía y Cieftda económica.— 
Evolución histórica de las Doctrinas Eco- 
nómicas. — Economía política y política 
económica.—Política económica y política 
Social.

47. Las necesidades.—Bus clases y le
yes.—Relación marginal de sustitución,— 
Bienes—Sus clases.

48. La producción.—Sus factores.—Le
yes de la producción.—Productividad m ar
ginal.—Equilibrio de la producción.

49. Rentá nacional.—Concepto.—Siste
mas de valoración. — Renta nominal y 
r^al.—Elementos que la integran.—Renta 
nacional de España: su consideración,

50. La naturaleza como factor de pro
ducción.—La tierra.—Renta de la tierra. 
Teorías.

51. El trabajoy-Su consideración co
mo factor de la producción.—Función 
social del trabajo; el deber de trabajar 
y el derecho al traba jo—El trabajo do
mo objeto de derecho.

52. Población.—Política demográfica.— 
Los grupos económicos de población — 
Los programas de ocupación total.

53. La empresa.—Formas históricas.— 
Empresa individual y colectiva*.—Uniones 
de Empresa.—La empresa éh el Fuero 
del T rabajo—Sus elementos.—Beneflqlo 
del empresario.—Participación y coges- 
tión.

54. Salario. — Teorías. — Salario no- 
. minal y i eal.—Sistema de determinación
de salaries: individual, familiar, vital y 
escala móvil.—Política de salarias.

55. Capital.—Concepto vulgar y eco
nómico del mismo. — Clases.—Teorías.— 
Ahorro.—Inversión.—Política de inver
siones.

'56. Interés. — Consideración históri
ca.—Teorías.—El sistema de Kayne*.—  
Tasa del interés.

57. Circulación. — Comercjo. — Mer
cados, Ferias y Bolsas.—Comercio inter
nacional; evolución doctrinaria/.—Trans- 
poz-tes.

58. Valor, utilidad y precio.—Teorías 
sobre el valor.—Precio de coste,—Sus 
elementos.

59. Precio d* mercado—Oferta y de
manda.—Mercado perfecto.—Monopolio.— 
Política de precios.

60. Dinero y moneda.—Clases de dlhe*‘ 
ro.—Teorías sobre su valor.—Crédito: 
sus clases.—Política bancaría.

61. Ciclos económicos: Clases—Fases 
y factores.—Política de coyuntura.

62. Distribución.— Distribución perso
nal y funcional.—Distribución y propen
sión al consumo.

63. Consumo.—Economía de produc-
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c ió n  y econom ía de consumo.—La elec
ción  y el equilibrio del consum o.—Renta 
del consum idor.—Consumo general y n i
vel de vida.

64. Intervención estatal en la Econo
m ía,— Posiciones puras.—Dirigismo. — Po
lítica financiera.

65. Liberalismo, Autarquía y econom ía 
dirigida.—La política económ ica de Es
paña y , su significación dentro de la 
mundial.

66. G eografía económ ica de E spañ a— * 
Ideas generales. —  T ráfico m arítim o y 
pesca.—Industria conservera.

67. M inería.— Consideración especial 
* del carbón y el hierro.—Energía eléctrica.

68. Agricultura.—Especial estudio de 
los cereales.—Leguminosas y agrios.^-La 
ganadería.

69. Principales industras—Estudio re
ferido a la metalúrgica, química y textil.

70. Organización central y provincial 
de la Hacienda española. ’

71. La Hacienda pública.— Concepto y 
evolución.—Gastos públicos: sus clases.— 
Repercusón de los gastos públicos.

72. Ingresos públicos: Su clasificación. 
Sistema tributario español.

73. Impuestos: Sus clases.—Tasas. —  
Contribuciones especiales.—La Deuda Pú
blica.

74. El presupuesto: naturaleza jurídi
ca  y económ ica.— Clases de presupuesto.— 
p o lítica  presupuestarla.

75. Contabilidad del Estado.—Ley de 
Adm nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.—C ajas especiales.— Inter
vención General.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se convocan exám enes para la ha
bilitación de la profesión libre de Guías-
In térpretes provinciales de Turismo en 
Las Palmas de Gran Canaria.

lim os. S res.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de ju lio de 
1952 el nuevo Reglam ento para regular el

* ejercicio  de las profesiones libres de 
Guías, Guías-Intérprete* y Correos de T u 
rismo, y siendo preciso proceder a la ha
bilitación de Guías-Intérpretes provincia
les en Las Palmas de Gran Canaria, debe

. anunciarse la oportuna convocatoria que 
conduzca a la selección del personal de 
que se trata.

En su virtud, este M inisterio ha tenido t 
b bien acordar:

Se convocan exámene* para la habili
tación de la profesión libre de Guías-In- 
tépretes provinciales de Turism o en Las 

. Palmas de Gran Canaria, según lo  d is
puesto en. el Reglam ento de 17 de julio 
de 1952, y con arreglo a las siguientes 
bases: '

Primera. Los solicitante^ habrán de
* ser españoles, <je uno u otro sexo, y den

tro del piaZb de treinta días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO presentarán la co- 
rrspondiente instancia, dirigida al exce
lentísimo señor M inistro de este Depar
tamento, en la Delegación Provincial del 
M inisterio de dicha capital.

A la instañóla se acom pañarán los d o 
cumentos que se expresan a continua-, 
c ió n : ‘

1,® Certificación del acta de inscrip
ción , de) nacim iento en el Registro Civil, 
debidamente * legalizada. . ' .

2.° Certificado de adhesión al G lorioso 
M ovim ieiito Nacional.

Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad m unicipal co rre s - . 
potidieate al dom icilio del interesado.

4.®. Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro G e
neral qe Penados y Rebeldes ^ei M iniste
rio de Justicie.

5. °  Certificación médica oficial acredi
tativa de no padecer enferm edad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio d e la profesión.

6.a Certificación acreditativa de haber 
cum plido el Servicio Social o  estar exen
ta del mismo, cuando se trate de aspiran
te femenino.

En la m encionada instancia él solici
tante consignará el idioma o  idiomas que 
posea, a fin de su correspondiente exa
men, y también lps títulos elementales o  
universitarios que pueda ostentar, los 
cuales seráñ ob jeto  de puntuación dis
crecional por parte del Tribunal.

Segunda. Term inado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán al Tribu
nal calificador, el cual procederá al exa
men de los mismos, y form ará después 
la lista de admitidos,, la que será expues
ta para conocim iento de los interesados 
en el local de la Delegación Provincial del 
M inisterio q e  dicha capital.

No serán incluidos en esta lista los es
pirantes que hubieran dejado de presen
tar algunos de los docum entos anterior
mente señalados.

Tercera. Dentro de los diez días si
guientes se verificará ei sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 

* ejercicios, cuyo resultado también se ha
rá público en el local anteriorm ente men
cionado.

Cuarta. Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, y el Tribunal 
anunciará el día, hora y local en que ha
yan ^e comenzar.

Quinta. Para el primer ejercicio, escri- 
. to, el Tribunal sacará a  sorteo en el m o
mento del exam en el tema que se haya 
de desarrollar, él cual versará sobre los 
temas que se señalan en el anexo I de 
esta convocatoria.

En el segundo, oral, regirán los progra- 
m as que se insertan en el anexo II. sch 
bre la respectiva provincia, contestando 
en el plazo de media hora a los tres te
mas que sacará a lá suerte- el aspirante.

A continuación se realizará la prueba 
de id iom as/leyend o el a ctu ante 'u n  texto 
que designará el Tribunal, y conversará 
sobre el mism o por cada idioma que ale
gue conocer.

Sexta. El Tribunal se constituirá c o n .  
arreglo, a lo  establecido en el articulo 5.° 
de la mencionada disposición.

Para su actuación válida será indis
pensable la asistencia, por lo menos, de 
tres de sus miembros.

Cada uno de ellos podrá conceder de 
O a 3 apuntos en el primer ejercicio, e 
igual puntuación por cada tem e de los 
desarrollados en el segundo o  idiom a exa
m inado en *u conjunto en el tercero.

Las calificaciones de estos ejercicios se 
harán dividiendo el total de puntos que 
haya obtenido cada aspirante por el nú
m ero  de jueces presentes.,

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y a i aspirante que dejare de 
concurrir en am bos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fue
se la causa de ello.

Tam bién decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación  en el ciírso de un 
ejercicio, dejare de contestar al tema del 
primero o alguno de los tres del segundo.

Séptim a Se considerará desaprobado 
y no podrá seguir actuando el aspirante 
que en. lo* ejercicios prim era y tercero 
no obtuviera un punto, y en el segundo 
tres, puntos. v

Octava.—Las ca lificacion es-d el ejercí- , 
ció escrito se harón ¡p ú b l ic a s  dentro de 
las cuarenta y och o  horas siguientes a sú 
terminación, y  la s ,d e l oral y  el tercero, 
al t a a i 'd e  cada sesión qué se celebre,

Novena. Terminado* los exámenes, el 
Tribunal form ulará la' propuesta de aspi
rantes aprobados, por orden de mayor pun
tuación, la cual, una vez aprobada por el 
titular de este Ministerio, será trasladada 
a la Dirección General del Turism o a los 
fin?s previstos ' en el último párrafo del 
articulo sexto del Reglam ento anterior
mente citado,, de 17 de ju lio de 1952.

Lo que digo a VV. II. para su conocí- , 
miento y efectos consiguientes:

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, '28 de febrero de 1953.

ARIAS-SALG AD O

lim os. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general del Turismo.

ANEXO I

Tem ario para el primer ejercicio  que 
han de realizar los Guías-Intérpretes pro
vinciales de Las Palmas de Gran Canaria

Datos geográficos.

T e m a ' 1.° Situación y característica* 
principales del Archipiélago Canario.

Tem a 2.° Com unicaciones en el inte
rior de la Isla de Gran Canaria,

T e m a x3.° Com unicaciones marítimas y 
aéreas con la metrópoli, el extranjero y 
demás islas del Archipiélago Canario. ' 

Tem a 4.° Itinerarios prácticos para, la  
visita de la Isla de G ran Canaria en un 
día.

Tem a 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de ia Isla de Gran Canaria en dos 
días.

Tem a 6.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la Isla de Gran can aria  en va
rios d ía s /g ra d u a n d o  la conveniencia * e 
im portancia de cada uno.
’ Tem a 7.° Itinerario* pará la visita ur
gente. de la Isla de G ran Canaria en, seis 
horas.

Tem a 8.° Lugares y bellezas naturales 
de interés en la Isla de G ran Canaria,r

Datos prácticos

Tem a 9.° Hoteles, restaurantes, salas de 
fiestas, espectáculos, etc., en la Isla d e , 
Gran Canaria. ,

Tem a 10. Balnearios y aguas m inera
les en la Isla de Gran Ccmaria.

Tem a 11. Deportes tradicionales y de
portes actuales en la Isla de Gran c a 
naria.

Tem a 12. Libros o  Guías más .im p or
tantes sobre la I¿la de Gran Canaria y 
su capital.

Tema 13. D ocum entación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes y visados.— Prórroga 
de visados.—Régim en de divisas.

T em a 14. Régim en aduanero' y entra
da de, vehículos automóviles en la Isla de 
Gran Canaria.

AN EXO II

Programa para el segundo ejercicio del: 
examen de Guías-Intérpretes provincia

les de Las Palmas de Gran Canaria
• * 1

G eografía e Historia

Tem a 1.° Situación y característica* 
principales del Archipiélago Canario.
. Tem a 2.9 D e scr ip c ió n  geográfica de la 

Isla de G ran Canaria.
Tem a 3.° El clima y la . agricultura en  

las Islas Canarias.
Tem a 4.° Zonas m ontañosas y costas 

de la Isla de G ran C an aca . v
Tem a 5 ° D istancia en millas a la Pen

ínsula de lo* principales puertos. del Ar
chipiélago Canario y breves consideracio
nes sobre 1̂  situación dé lá Islá de O ran 
Canaria , en ruta m arítim a Europa-Amé* 
rica del Sur,
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T ema 6.° Sentido y significado de Es
paña en* la Historia Universal.

Tema* 7 °- Características históricas y 
culturales eje lo español.

Tema- 8.<» Historia del Archipiélago Ca
nario hasta su descubrimiento.

Tema 9.° Breve historia de la Isla de 
G ran Canaria a partir de su incorpora
ción a Castilla.

Tema 10. Alzamiento Nacional.—Doc
trina  política del Movimiento.

Tema 11. Naturaleza y 'alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura

Tema 12. El arte primitivo.
Tema 13. Arte clásico griego* y romano.
Tema 14. El románico y el gótico.—El 

arte del Renacimiento, el plateresco y el 
barroco.

Tema 15. A rte: mozárabe y el mudé- 
jar.

Tema 16. El arte neoclásico y el ro
mántico.

Tema 17. Vestigios guanches en la Is
la ele G? i Canaria.

Tema ¿.o. Principales edificios religio
sos, civiles y castrenses de la Isla de 
Gran Canaria.

T em a. 19.' Museos, Archivos y Biblio
tecas en la Isla de Gran Canaria.

Tema 20. Personalidades canarias en
las Aries y en las Letras. ..

T em a 21. Las Canarias en la literatu
ra Nacional y extranjera.

Folklore

Tema 22. Fiestas principales en la Is
la- de Gran Canaria;

Tema 23. El traje y la vivienda popu
lares canarios.

Tema 24. Cantos y danzas canarios.
T em a.'25. Gastronomía y vinos cana

rios.
Tema 26. Artesanía canaria.

Organización del Turismo en España

Tema 27. Breve noción de la organiza
ción del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Tema 28. Organización de la Direc
ción General del Turismo y procedimien
tô  de relación del público con la misma. 
> Tema 29. Hotelería y clasificación de 
^estes establecimientos; A g e n c i a s  de 
Viaje.

Tema 30. Nociones sobre la Reglamen
tación de das profesiones libtes de Guías 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo, 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del* Turismo.

ORDEN de 28 de f ebrero de 1953 por la 
que se convocan exámenes para la  
habilitación de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes  provinciales de Turismo en 
Santander. 

Ilmos. Sres.: Aprobado por Orden de 
esfe Ministerio de fecha 17 de julio 
de- 1952 el nuevo Reglamento - para re- 
gula*-el ejercípio de las profesiones libres 
de Guias, Guías-Intérpretes y Correos 
dé Turismo, y siendo preciso proceder a 
la habilitación de Guías-Intérpretes pro
vinciales en Santander, debe anunciarse 
W  oportuna- convocatoria que conduzca 
a  la selección tiél personal de que se 
tra ta / -. .

En su virtud este Ministerio ha tenido'’ 
a  bien acordar: 

g e  convocan exámenes pára la habili
tación de la profesión libre dé Guías- 
Intérpretes provinciales de Turismo, en 
Santander, según lo dispuesto en el Re
glamento de 17 de Julio de 1952 y con 
arreglo * ,las siguientes bases:

Primera- Los solicitantes habrán de

ser españoles, de uno u otro sexo, y den
tro del plazo de treinta días, hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, presentarán la co
rrespondiente instancia, dirigida al ex -. 
celentísimo señor Ministro de este De
partamento. en la Delegación Provincial 
del Ministerio de dicha capital. ‘

A la instancia se acompañarán los do
cumentos. que se expresan a continua- • 
ción: . - . •

1.° Certificación del' acta de inscrip
ción del nacimiento • en é l  Registro Civil, 
debidamente legalizáda.

2.° Certificado'de. adhesión al Glorio^, 
so Movimiento Nacional,

3.° Certificado de bueña conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal 
♦rrespondiente a l domicilio del intere
sado. '

4./> Certificado negativo' de anteceden
tes, penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministe
rio de Justicia.

5/' Certificación médica oficial,- acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite . 
para el ejercico de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber, 
cumplido el Sefvicio Social, o' de estar 
exenta del mismo, cuando se trate de 
aspirante femenino.

En la mencionada instancia, e(l vsolici
tante consignará el idioma o idiomas que 
posea, a fin ae su correspondiente exa
men. y también los títulos elementales 
o Universitarios que puedan ostentar, les 
cuales serán objeto de puntuación dis
crecional por. parte del Tribunal. . ,

Segunda.—Terminado’ el plazo* de pre
sentación de instancias, pasarán al T ri
bunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará des
pués ' la lista de admitidos, la que será 
expuesta, para conocimiento de les in
teresados, en el local de la Delegación 
Provincial del Ministerio ae d-cha ca
pital. • ' - ' ' •

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presen-, 
ta r alguno de los doeümentos anterior
mente señalados.

Tercera.—Dentro dé los diez días si
guientes se verificará el sor.teo p a ra  de
term inar el orden * de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se ha
rá público en el local anteriormente men
cionado.

C uarta.^Los ejercicios de examen ^se 
verificarán transcurridos tres meses ¿  par
tir de la fecha de publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,' y el Tribunal anun
ciará el día, hora y local. en que, hayan 
de comenzar.

Quinta.—Para el primer ejercicio, es
crito, el Tribunal sacará a sorteo, en el 
momento dél examen, el tem* .que se 
haya de desarrollar, el cual versará so
bre los temas que se señalan en el áñe- 
xo primero de está convocatoria.

En el segundo, oral, regirán los pro
gramas que se insertan en el anexo se*, 
gundo. sobre la respectiva provincia, con
testando en el plazo de meaiá hora a  los 
tres temas, que sacárá a  "lá suerte el as
pirante.

A continuación se realizará la prueba 
de idiomas, leyendo: el actuante un tex
to, qüe .designará el Tribunal, y conver
sará sobre el. mismo, por cada Idioma que 
aletrue conocer ' *

Sextai—El "Tribunal se constituirá con 
arreglo a  lo establecido en el artículo 
quinto de 1% mencionada disposición.

Para su ,actuación válida será; Indis
pensable la asistencia, por lo menos, de 
tres de sus miembros;

Cada uno de ellos podrá conceder de 
0 a 3 puntos en el primer ejercicio, e 
igual puntuación por cada tema ¡os

desarrollados en el segundo, o idioma 
examinado en su conjunto en el tercero.

Las calificaciones, de estos ejercicios 
se harán dividiendo el total de puntos 
que haya obtenido cada aspirante por el 
"número de jueces presentados.

En cada ejercicio se realizarán dos Ha* 
mamientos, y el aspirante que dejara de 
concurrir en ambos sé le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fíle
se la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el qurso de un 
ejercicio, dejare de contestar á l.tem a del 
primero o a alguno de los tres del se
gundo.

Séptimo>-Se considerará desaprobado 
y no podrá seguir'actuando el aspirante 
que en los ejercicios primero y tercero 
no obtuviera, un punto, y en el segundo, , 
tres puntos.

Octava.—Las calificaciones del ejercí* 
ció escrito se harán públicas dentro de 
las cuarenta y ocho horas 'siguientes a 
su terminación, y las del oral y* el ter
cero, al final de cada sesión que se ce
lebre.

Novena.—Terminados los exámenes, él 
Tribunal formulará la propuesta • de asr- 
pirantes aprobados, por orden de maydr 
puntuación, la cual una vez aprobada 
por el titular de este Ministerio, será 
trasladada a la Dirección General del Tu
rismo, a los fines previstos en el último 
párrafo del artículo sexto del Reglamen
to anteriormente citado, de 17 de Julio 
de 1952.

Lo que digo a  VV. II, para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. r 

Dios guarde a VV. II. muchos años* / 
Madrid, 23’de febrero de 1953.“ —

A R I A S  S A L G A D O

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Turismo.

ANEXO I

Temario para el primer ejercicio que han 
de realizar los Guías-Intérpretes  

provinciales de Santander

Datos geográficos

Tema i.° Situación y característica* 
principales de la provincia de Santander.

Tema 2.° Comunicaciones ferroviaria* 
y marítimas.—Líneas dé autobuses de in
terés turístico en la provincia.
' Tema 3.° Itinerarios prácticos para la  
visita de la población en un día.

Tema 4.° Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en dos días.

Tema 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de - la población en varios días, 
graduando la- conveniencia e importan-; 
cia de cada uno. . . ■ . •

Tema 6.° Itinerarios para la visita ur* 
gente de la población en seis horas. .

Tema 7.° Principales localidades ae  
interés turístico en la provincia; ^itine
rario más conveniente para su visita por 
su importancia histórica, artística o eco* 
nómicá. ' ’ .' ^

Tema 8J° Lugares y bellezas natura* 
les de interés en la provincia.

Datos prácticos 

Tema 9.° Hoteles, restaurantes, salas 
. de fiestas, espectáculos, etc.,' én la pro
vincia de Santander. . § .

Tema 10. Itinerario práctico para Ift 
visita de Santander. •

Tema 11. v Libros o. guias' más impor
tantes sobre Santander y su provincia.

Tema 12. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos.

Tema 13. • Balnearios en. la provincia 
1 de Santander,
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Tema 14. Playas y sitios de altura en 
la provincia de Santander.

Tema 15. Documentación que preci
san los extranjeros para su entrada en 
Esjpaña. — Pasaportes y visados. — Prórro
ga de visados.
. Tema 16. .Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

Tema 17. Deportes (tenis, golf, balan- 
drísmo, caza, pesca, bolos, etc.).

ANEXO II

Programa para el segundo ejercicio del 
examen d e  Guías-Intérpretes provincia

les de Santander

Geografía e  H i s t o r i a

Tema. l.° Situación y características
principales de la provincia de Santander.

Tema 2.° La industria en la provincia 
de-Santander..

Tema 3,° Características del paisaje 
montañés.—Sitios de interés natural en 
la provincia de Santander.

Tema 4.° Sentido y significado de Es
paña en la Historia Universál.

Tema 5.ü Caracteristicas \ históricas y 
culturales de lo español.

Tema 6.° La prehistoria en la Mon
taña.—Santander en la Edad Antigua.

Tema 7.° La Alta y la Baja Edad Me
dia en la Montaña.

Tema 8.° Edad. Moderna en Santan
der. N

Tema 9.° Santander v en los siglos- 
xix y xx.

Tema 10. Alzamiento Nacional.—Doc
trina política del Movimiento. 1

Tema il. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte  y  Literatura

Tema 12. El arte primitivo.
Tema 13. Arte’ clásico griego y ro

mano.
Tema 14. El románico y el gótico.—El 

arte del Renacimiento, él plateresco y el 
barroco. ,

Tema 15. Arte: el mozárabe y el mu- 
déjar.

Tema 16. El arte neoclásico y el ro
mántico.

Tema 17. Personalidades santanderi- 
nas en las Artes y en las Letras.
. Tema 18. Santander en la Literatura 

nacional y extranjera.

Folklore 

Tema 19. Fiestas principales &n la pro
vincia de Santander.
7 Téma 20. El traje y la vivienda po

pulares en la provincia de Santander. „
Tema 21. Cantos y danzas montañe

ses.
Tema 22. Gastronomía y  artesanía en 

la provincia de Santander.
Tema 23, Tradiciones y leyendas.—El 

habla popular de la M’ontaña.—Roman
ces y cuentos populares.

Organización del tuñsrno en España

Tema 24. Breve noción de la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Téma 25. Organización de la Direc
ción General del Turismo y procedimien
to de relación del público con la misma.

Tema 26, Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos: Agencias de Via-

 ̂ Tema 27. Nociones sobre la Reglamen
ta ron  de las profesiones libres de Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y .relaciones, de ios mismos con la Di
rección General del Turismo,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Continuación al Convenio Internacional

para la Seguridad de la Vida Humana
en el Mar, firmado en Londres el 10 de
junio de 1948.

Regla octava 

P iq u e s  de  p r o a , m a m p a r o s  de  m á q u in a s ,
 TÚNELES Y  EJES DE HÉLICE

(a) (i) Todo buque llevará un mam
paro de proa o colisión, que será estanco 
hasta la cubierta de cierre. Este mampa
ro se colocará a Una distancia de la 
perpendicular de proa, igual, por lo me
nos, al 5 por 100 de la eslora del buque, 
y cuando más, a 3,05 metros (10 piés), 
más el 5 por 100 d- la eslora del buque.

(ii) Si hay a proa una superestructu
ra de gran longitud, se establecerá un 
mamparo estanco a la intemperie por en
cima del mamparo de colisión entre 
la cubierta de cierre y la cubierta que 
inmediatamente esté encima. La pro
longación del mamparo de colisión podrá 
no estar diréctamente encima de él. con 
tal de que esta prolongación se halle, 
cuando menos, a una distancia de la 
perpendicular de proa igual al 5 por 100 
de la eslora del buque,'y qué la parte de 
lá cubierta cierre que forma bayoneta 
sea efectivamente estanca.

(b) Habrá también un mampaVó de 
popa y mamparos que separen el espacio 
de máquinas, según se define en la Re
gla segunda, de los espacios destinados 
al. pasaje y a la carga, situados a proa 
y a popa; estos mamparos serán estan
cos hasta la cubierta de cierre. Sin em
bargo, el mamparo de popa podrá inte
rrumpirse por debajo de la citada cubier
ta, siempre que por ello ho disminuya 
el grado de seguridad del buque, en lo 
que se refiere al compartimentado.

(c) En todo caso, lbs tubos de salida 
de los ejes a popa irán encerrados en 
espacios estancos, de volumen reducido.

El prensaestopas de popa se colocará 
en el interior de un túnel estanco, se
parado del compartimiento de los tubos 
de salida de los ejes a popa y de un 
volumen suficientejnente reducido, para 
que, si se inunda por una fuga, del pren
saestopas, no se sumerja la línea , de 
margen,

Regla novena

D o b l e s  f o n d o s

. (a) Se debe instalar un doble fondo, 
que se extienda desde el mamparo de 
colisión de proa al mamparo de colisión 
de popa, en la medida que sea practica
ble . y compatible con las características 
y utilización normal del buque:..

(i) Los buques con, una eslora de 61 ■ 
metros (ó 200 pies) y más, e in ferior'a  
76 metros (ó 249 pies), deberán efetar 
provistos de un doble fondo que se ex
tienda desde la parte delantera dal es
pacio de máquinas hasta el mamparo dé 
colisión de proa, o lo más cerca posible 
de este mamparo.

(ii) Los buques de una eslora-de 76 
metros (ó 249 pies) y más, e inferior a 
100 métros (ó 33o pies), deberán estar 
provistos de dobles fondos por lo menos 
fuera del espacio de. máquinas. Estos do
bles fondos deberán extender^ hasta los 
mamparos de colisión de proa y popa, .o 
lo más cerca posible de dichos mamparos.

(iii) Los buques con uña eslora de 100 
metros o más (ó 330 pies) deberán estar 
provistos en el centro de un doble fondo 
que se extienda hasta los mamparos de

colisión de proa y popa, o lo más cerca 
posible de los mismos.
'  (b) Cuándo se exija un doble fondo, 

se prolongará hacia fuera, hasta los eos- v 
tados del buque, de modo que proteja 
eficazmente el pantoque. Esta protección 
se considerará satisfactoria si ningún 
punto de la línea de intersección de la 
arista exterior de la plancha de costado 
con el forro exterior queda por debajo 
de un plano horizontal que pasa por el 
punto de intersección de la superficie ex- - 
terna,, fuera de forros, de la cuaderna 
maestra, con una línea diagonal con 25° 
de inclinación sobre la horizontal, y pro
longada por el vértice inferior correspon
diente del rectángulo circunscrito a la 
sección media.

(c> Las pequeñas sentinas construidas 
en los dobles fondos, y destinadas a con
tener las aspiraciones dé las bombas de 
achique, no tendrán más profundidad de 
la necesaria, y, en todo caso, no deberán 
estar colocadas a menos de 457 milíme
tros (ó 18 pulgadas) del forro exterior, o 
del borde.interior de la plancha de cos
tado. Sin embargo, podrá autorizarse una 
sentina que se extienda hasta el forro 
exterior, en el extremó de popa de los 
tubos de salida de ejes de los buques de 
hélice.. La Administración, puede autori
zar otras sentinas (por ejemplo, para 
aceite lubricante, debajo de los motores 
principales)' en caso de estimar que las 
disposiciones de conjunto aseguran una 
protección equivalente a la proporciona
da por un doble fondo, conforme a lo 
preceptuado en la presente Regla.

(d) No será necesaria la instalación 
dé un doble fondo en los compartimien
tos estancos de dimensiones medias, uti
lizados exclusivamente para el transpor
te de líquidos, siempre que, a juicio de 
la Administración, no disminuya la se
guridad del navio en caso de avería de. '  
fondo o de costado.

(e) Cuando se trate de buques a los 
que les sean aplicables las prescripciones 
del párrafo (e) de la Regla primera del 
presente Capítulo, y que efectúen un ser-

- vicio regular dentro de los límites pre
vistos para un viaje internacional corto, 
según se define e n ' la Regla segunda del 
Capítulo III, la Administración podrá 
acordar la dispensa de un doble fondo 
en toda la parte compartimentada del 
buque, según un coeficiente que no ex
ceda de 0,50, si reconoce que la Instala
ción de un doble íondo en esta parte 
no sería compatible con las característi
cas de proyecto y explotación normales 
del buque.

Regla diez

D e t e r m i n a c i ó n , m a r c a  e  i n s c r i p c i ó n  d e  
l a s  l í n e a s  d e  c a r g a  de  c o m p a r t im e n t a d o

* (a) Para asegurar el mantenimiento 
del grado dé compartimentado exigido, 
se determinará y señalará en el costado 
del buque una línea de carga correspon
diente al. caíado adoptado, para e l  calcó
lo de compartimentado. Un buque que 
tenga espacios adaptados especial y al- ’ 
térnativamente para alojamiento de pa
saje y transporte de carga puede—en caso 
de desearlo así el armador—tener una 
o varias líneas de carga adicionales, mar
cadas de modo que correspondan a los 
calados de subdivisión que la Adminis
tración puede aprobar para las distintas 
condiciones de servicio.

(b) Las líneas de carga’ de comparti- 
mentado determinadas y. trazadas se 
mencionarán en él Certificado de Segu
ridad» designando por la notación C, la 
que se refiere al caso en que el buque se 
utilice principalmente para el servicio de 
pasajeros, y por las notaciones C„, C „-e t
cétera, las relativas a otros casos de uti
lización del buque.

(c) El franco bordo correspondiente a 
cada una, de las líneas de carga, > Inscrito
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en el Certificado de Seguridad, se medirá 
en el mismo sitio y a partir de la misma 
linea de cubierta que los francos bordos 
determinados de acuerdo con el Convenio 
Internacional referente a las Lineas de 
Carga de 1930.

. (d) El franco bordo relativo á cada 
línea de carga de com partimentado apro
bado y a las condiciones correspondien
tes de explotación deberá indicarse, cla
ramente .en el Certificado de Seguridad.

~(e) En ningún caso una marca de la 
línea de carga de com partim entado podrá 
ser colocada por. encima de la linea de 
máxima carga en agua salada, determi
nada por la resistencia del barco o por 
el Convenio Internacional relativo a - las 
Líneas de Carga de 1930.

(/) Cualquiera que sea la posición de 
las marcas de las líneas de carga de 
com partimentado, un barco no debe ja 
más- cargarse, de modo que .sumerja la 
línea de carga correspondiente a la esta
ción y a la región del globo trazada con- 
form e a las Reglas del Convenio Inter
nacional sobre Líneas de Carga de 1930.

(g ) Un barco no deberá cargarse nun
ca de tal m odo que en agua salada quede 
sumergida la marca de la línea de car
ga de com partimentado, correspondiente 
a la naturaleza de esta viaje particular y 
a las condiciones de servicio. 1

. Regla once 

C o in s t r u c c ió n  y  p r u e b a s  p r e l i m i n a r e s  de
MAMPAROS ESTANCOS

(a)' Los mamparos estancos de com 
partimentado, transversales o  longitudi
nales, deberán estar construido^ de modo 
que puedan soportar, con un margen de 
resistencia conveniente, la presión debida _ 
a una columna de agua que se eleve h a s - ' 
ta la  línea de margen en cada uno de 
ellos. La construcción de estos ‘mamparos 
debe ser a satisfacción de la Adminis
tración.

(by (i) Las bayonetas y cavidades 
practicadas en los mamparos deben ser 
estancas y ^presentar' la misma resisten
cia que las partes próximas al mamparo.

(ii> Cuando las fcuadernas o los baos 
atraviesen una cubierta estanca o un 
m am paro estanco, esta cubierta y este 
m am paro deben ser estancos por su mis
m a construcción, sin el empleo de ma
dera o de cemento.

. (c) El ensayo por inundación- de los • 
com partim ientos principales no es obli- - 
gatorio. Un examen Completo de los mam-, 
paros deberá efectuarse por un inspec
tor ; este examen se completará, en todos 
los casos, por un ensayo a la lanza.

(d) El pique de proa, los dobles fon 
dos (incluidas Bas quillas tubulares) y los 
dobles cascos serán sometidos a una prue
ba con una altura de agua limitada por 
la línea de margen.

(e ) Para los tanques que. deban con
tener líquidos y .a u e  form en parte del 
com partim entado del buque se probará 
su estanqueidad m ed iante 'u na  carga de 
agua correspondiente a la línea de má
xim a carga de com partim entado, o a los 
dos tercios del puntal, medido* desde la 
parte' superior de te quilla hasta la línea 
de margen, a travos, del tanque, y utili
zando la m ayor-de estas cargas; pero la 
altura de carga por encima de la parte 
alta del tanqne no será. en\ ningún casó, 
inferior a 0.92 metros (3 pies).
. ( /)  Los ensayos principales en los pá

rrafos (d ) y (e ) tienen por objeto com 
probar que las disposiciones estructurales 
de subdivisión son estancas al agua, y 
no deben considerarse cóm o pruebas de 
aptitud de ningún com partim iento desti
nado a combustibles líquidos o a utilizar
se para otros fines particulares, para los 
que se exigiría un ensayo de '‘ carácter 
más ‘severo,’ que dependería d e ' la altura 
a^que pueda llegar el líqu ido-en  el tan«> 
que en cuestión o en sus tuberías.

Regla doce

A b e r t u r a s  en  l o s  m a m p a r o s  e s t a n c o s

{a) El número de aberturas practica
das en los mamparos estancos se redu
cirá al mínimo compatible con las dispo
siciones generales y la buena explotación 
del buque. Estas aoerturas irán provistas 
de cierres satisfactorios.

(ó) (i) Si atraviesan los mamparos
estancos de eompartimentahdo tuberías,- 
imbornables, cables eléctricos, etc., se 
adoptarán medidas para mantener la es
tanqueidad integra de esos mamparos.

(ii) Queda prohibido poner'válvulas y 
llaves de paso que, no formen parte de 
un sistema de tuberías en los mamparos 
estancos de compartimentado.

(c) (i) No habrá puertas.n i agujeros
de visita, ni ninguna abertura *de a cceso :

(a) En el mamparo estanco de coli
sión debajo de la línea de margen.

(ó) En los mamparos transversales es
tancos que sepáren una bodega de carga 
de otra contigua, .o efe una carbonera 
permanente o de reserva, salvo las ex
cepciones espeficadas en el párrafo (g) 
de lá presente Regla.
■ (ii) Salvo en el caso previsto en el sub- 

párrafo (c) (iii), por debajo de la línea 
de margen se podrá atravesar el m am
paro de colisión por un tubo, cuando más, 
para el servicio del. líquido contenido en"' 
el tanque de proa, con tal de que el tubo 
vaya provisto de una válvula de cierre' 
de tornillo que se pueda maniobrar des
de un punto -situado por encima de la 
cubierta de cierre, fijándose la Válvula 
propiamente dicha al mamparo de coli
sión, en el interior del pique de proa.

(iii) Si el pique de proa está 'dividido 
con el fin de poder contener dos líquidos 
diferentes, la Administración podrá au
torizar que 'el mam paro de colisión sea 
atravesado, por debajo de la línea de 
margen, por dos tubos que llenen los re
quisitos previstos en la cláusula anterior, 
siempre que la Administración reconozca 
que no existe otro medio práctico— apar
te de- la instalaión de este segundo 
tubo— , y que, teniendo en cuenta el com
partimentado supletorio previsto en la 
proa, q u ed a ,garantizada la seguridad del 
buque.

(d). (i) Las puertas estancas en los 
m am paros que separen las carboneras 
permanentes de las de reserva serán siem
pre accesibles, salvo la excepción previs
ta en el párrafo (i) (ii) para las puertas 
de las carboneras de entrepuente. ’

(ii) Se adoptarán disposiciones satis
factorias, por medio de pantallas u otro 
procedimiento, pára evitar que el carbón 
impida el cierre de las puertas estancas 
de las carboneras.

(e ) En el espacio de máquinas, exclu
yendo las puertas de las carboneras y de 
los túneles de las líneas de ejes, no ha
brá más que una puerta de comunicación 
en cada m am paro transversal principal. 
Estas puertas deben ser correderas y co
locadas de m odo que sus umbrales sean 
lo más altos posible. El mando de mano 
para la maniobra de estas puertas—»a 
partir de un punto que se encuentre por 
encima de la cubierta * de cierre— estará 
situado fuera del espacio de máquinas, 
siempre que esta disposición sea com pa
tible con la del mecanismo correspon
diente. . "

(/) fi) No se considerarán com o puer
tas estancas más que las puertas de bi
sagras, las de corredera o cualquier otra 

'd e  un modelo equivalente, con exclusión 
de ,lás puertas simplemente montadas con 
pernos, y las que se cierran por gravedad 
o por la acción de un peso,

(ii)- Las; puertas de bisagra irán pro
vistas dé cerrojos' m anejados por palan- 
cás que se puedan maniobrar desde am
bos lados del mamparo.

(iii) Las puertas correderas pueden 
ser de desplazamiento vertical u horizon

tal. Si han de maniobrarse solamente a 
brazo, el mecanismo podrá ponerse en 
función en .su  sitio y, además, desde un 
punto accesible situado por encima de • 
la cubierta de cierre por un m ovim iento 
de manivela de rotación continua.

( iv> Cuando una puerta deba cerrarse 
mediante un manantial de energía, desde 
un puesto central de maniobra, el meca
nismo se dispondrá de modo que el man
do de la puerta se pueda efectuar en su 
sitio con ayuda del mismo manantial de 
energía. La puerta deberá cerrarse auto
máticamente si, después de haberse ce
rrado desde el puesto central de manio
bra, se abriera en su sitio. De igual ma
nera. habrá en el sitio un medio de con
servarla cerrada sin que pueda abrirse 
desde el puesto central de marido. En 
ambos lados- del mamparo se colocarán 
mandos locales de mano, que comuniquen 
con el mecanismo m o v id o , por un ma
nantial de energía, y estarán dispuestos 
de modo que una persona que nase por 
la puerta pueda mantener los dos man
dos en la posición «abierto» Tales puer
tas movidas por un manantial de ener
gía deberán estar provistas dé un man- 

, do de mano accionable en el sitio y des
de un punto accesible encima de la cu
bierta de cierre. En esta última posición, 
el mando de mano se maniobrará por 
un movimiento de manivela de rotación 
continua. Se tomarán las disposiciones 
oportunas para advertir, mediante una 
señal sonora, que la puerta está a- punto 
de cerrarse; el intervalo de tiempo entre 
la señal y el m ovimiento de la puerta 
debe ser suficiente para garantizar un 
intervalo de seguridad.

(v) Las puertas de cualquier clase lle
varán indicadores de apertura que per
mitan com probar desde cualquier puesto 
de maniobra distinto del sitio en que se 
halle la puerta si las puertas están abier
tas o cerradas.

(¿7) (i) Se admitirán puertas estancas 
de bisagras en las partes del büque des
tinadas a los pasajeros y a * la  tripulación; 
así com o en los . locales de servicio, siem
pre que se encuentren por encima de una 
cubierta cuya superficie inferior en su 
punto más bajo esté, por lo menos, á 
2,13 metros (7 pies) por encima de la 
línea de máxima carga de com partim en
tado. Tales puertas no se admitirán en 
las partes y lo'cales indicados del buque 
por debajo de- esa cub'ierta.

(ii). Se admitirán puertas estancas de 
bisagras, de construcción satisfactoria, en 
los mamparos de entrepuente de la s ’ bo
degas de carga, en el nivel más elevado 
que  ̂ permita su utilización. ‘ Los bordes 
verticales exteriores de estas puertas es
tarán colocados a una distancia del forro 
exterior nunca inferior a ún quinto de 
la. manga del buque, según ^e define eri 
lá Regla quinta, debiendo medirse esta 
distancia perpendicularmente al plano 
diametral del buque, al nivel de la línea 
de carga máxima de com partimentado. 
Estas puertas deberán cerrarse antes de 
la salida y mantenerse cerradas durante 
la navegación ; la hora de la apertura 
a la llegada a puerto y de su cierre 
antes de salir de él se inscribirán en el 
cuaderno1 d e  bitácora reglamentario. 
Cuando exista el propósito de instalar 
puertas de esta naturaleza, su número y 
detalle de sus disposiciones serán objeto- 
de un examen especial por la Adminis
tración, que exigirá a los armadores un 
certificado de la absoluta necesidad de 
esta puerta para el servicio.

(Ji) Todas las demás puertas estancas 
serán de corredera.

(i) (i) Cuando haya puertas estancas
que en ciertos momentos tengan que 
abrirse en la már, con excepción de, las 
entradas en los túneles, y cuando esas 
puertas estén en los mamparos estancos 
transversales principales de manera que 
su umbral esté por debajo de la línea
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dé máxima carga de compartimentado, 
se. acucarán las.siguientes .reglas:

(I). S i: el número de -puertas excede 
de. cinco, todas las puertas estancas de 
CQrre.edra podrán maniobrarse mediante 
un manantial de energía, y se: podrán 
cerrar simultáneamente desde un puesto 
¿Je. maniobra situado-en el puente.

¿(TO-. 81 el número de puertas no ex
cede dé cinco:

Si .. el criterio no excede de . 30, te- 
5 > s Puertas estancas de . corredera 

pódran maniobrarse solamente a mano.
Si el criterio excede de 3Q, todas 

lá¡s puertas .estancas de corredera podrán 
maniobrarse .mediante un manantial de 
energía. ... .

En todo buque, cualquiera que séa 
sil criterio de servicio, en que sólo haya 
Una puerta estanca, además de la entra* 
da.hel túnel. y esté situada-en el «espacio 
de máquinas, la Administración podrá 
aútortear-aue. estas dos puertas se ma* 
nlpbrén solamente a mano.

(ii) SI éntre las carboneras de los en
trepuentes, por debajo de la cubierta de 
cierre, hay puertas. estancas, que haya 
qüé abrir inciden taimen te en la jn ar para 
la manipulación del carbón, se exigirá un 
manantial de energía para la maniobra 
de esas, puertas. La apertura y el cierre 
se' Consignarán en el cuaderno .de bi
tácora.

<iii) El empleo de un manantial de 
energía se exigirá igualmente para la ma
niobra de las puertas establecidas en el 
paso de'los accesos a las eámaras frigo- ■ 
rmeas, siempre que estos conductos atra- 1 
viesen más de un mamparo transversal 
principal estanco, y $i los umbrales de 
estas puertas están a menos de 2,13 me- 

 ̂tros (7 pies) por encima de la línea de 
máxima carga de compartimentado*

(;) El empleo de paneles desmontables 
de plancha no se permitirán más que en 
el espacio de máquinas. Esos paneles es-' 
taran siérñpre en su sitio antes de salir 
a la mar, y no podrán quitarse en la, mar 
más que. eri.el. caso de imperiosa necesi
dad, Al volverloá a poner en pu sitio se • 
tomarán las precauciones necesarias para 
restablecer la estañqueidad perfecta de I 
la Junta.

(7c) Todas las puertas estáncasl debe- , 
ráh ir cerradas durafite la navegación, y ; 
ho abrir sé más que cuando el servicio ’ 
del büqué lo exija. En es& caso., estarán 
siempre. dispuestas para cercarse, inme* : 
dlatámente.

(p Si hay túneles o pasillos que cp» 
muniquep los alojamientos del personal . 
con ,la cámara de calderas, o' están dis
puestos paría alojar, tuberías o Para cual
quier qtro objeto; úue atraviesen los mam* 

-paros estancos principales; éstos .pasillos • 
o túneles tendrán, que ser estancos -y 
cumplir las condiciones de lá. Regla quin- 
cé. El acceso a una .de las extremidades, 
por lo menos, de esos pasillos o tunéle*
$i 8* pasa por ellos en la mar» deberá 
realizarse por medio de un po2o estanco 
de suficiente altura para que su emboca
dura isté por .encima de Ta lihea.de.inar
gén. El acfcesó al otrd- extremo podrá ha- 
férse Pqf una puerta estanca del tipo 
aue exija su emplazamiento eñ el buqué. 
Ninguno dé esos pasillos o  tdriéles. a tra
vesará el mamparo de compartimentado 
inmediatamente a popa del mamparo de 
colisión.

QOando se hayan previsto túneles o 
conducto* para tiro forzado a través de 
m  mamparos estancos transversales prín. 
cíp^les, Ja Administración examinara es- 
pécialoiehte el ciaso.

R e g l a  t r e c e
ABERTURAS EN EL COSTADO EXTERIOR POR 

DEBAJO DE LA LÍNEA DE MARG E N

TdV.'El numero- de aberturas en el .eosr 
tado exterior s e , reducirá a un mínimo 
compatible con la* características de pro*

yecto del buque y sus condiciones nor
males de explotación.

(b) La disposición y eficacia de los 
medios de cierre de todas,las aberturas 
practicadas éh el costado exterior del bu
que deberáp. corresponder, al objeto que 
se persiga y .ai sitio donde se encuentran ;, 
de una manera general deberán satisfa
cer a la Administración.

(c) (i) Si en iin entrepuente el borde 
inferior de la abertura de’ Un portillo 
cualquiera queda por debajo de una línea 
trazada en el costado paralelamente a la 
intersección de la cubierta de cierre con 
el costado y tiene-su punto rtiás bajo 
a-2/5 por 100 de la manga del buque por 
encima de la línea de máxima carga de 
compartimentado, todos* los portillos de 
ese entrepuente serán cerrados o fijos.

(ii)’ Todos los portillos cuyos bordes 
inferiores estén por debajo de W  línea 
de mai^gen, distintos de los que—por apli
ca pión d e l' anterior párraf cn-son de' tipo 
fijo,' se construirán de tal forma que na  ̂
die los pueda abrir-sin -autorización del 
Capitán. * . . ■’

> (iii) (a) - Si en ■ un entrepüenté el bor
de inferior de * los-portillos'del tipo pre
visto en el párrafo (c> (ii) procedente 
está situado debajo de una línea trazada 
paralelamente a la intersección de la cu
bierta de cierre con el costado,, y tenien
do su punto más bajo a 1,37 metros 
(ó 4,5 pies), más 2,5 por 100 de la man
ga del .buque, por encima de su ‘flotación, 
todos los portillos de este entrepuente 
se cerrarán de una manera estanca y 
con llave antes de la salida del puerto; 
y no se abrirán durante lá: navegación. 
Para Ja aplicación de este subpárfáfp se 
tendrá en cuenta la tolerancia admitida 
para el caso de enoofitrafsó en- agita

(b) Las horas en que se abran los-por
tillos en el puerto, y en qué se cierren 
con llave, antes de hacerse a la mar, 
se inscribirán 'en el cuaderno de bitácora 
prescrito por lá Administración.

(<fl Si-uno o varios portillos están si
tuados de • módó que les sean aplicables 
las prescripciones del subpárrafo (c) (iii) 
cuando el buqué está en7 su línea dé 
carga máxima de compartimentado; la 
Administración señaiaTá el calado' medio i- 
más elevado en que los portillos en cues- , 
tión tendrán el borde inferior de su aber
tura por encima de la linea trazada pa
ralelamente a la línea de intersección de ; 
lá cubierta dé cierre con el costado, y: 
teniendo \su punto más-bajo a 1,37 me
tros (4,5 piésK ihás 2,5 por íop de la 
manga del-buques por encima-de-la flo
tación del' bateó1 correspondiente á este 
cátodo medio; y con él que; por consir 
guíente, se Te permitirá salir a la mar 
sin cefrá'r los portíllete con llave y abrir
los duránté la navegación, bajo la res
ponsabilidad déi Capitán. "En Tas cotias 
tropicales, tálés*"comó se definen en el 
Convenio Internacional' de .1930,. relativo 
a Tás Lftiéas de Carga, este cátodo puede 
aumentarse en 3Q5 milímetros <ün. pié).

(S) Én todos iqs pórtilloá instala
rán tafias dé" bisagra, de un modeló efi
caz, y dispuestas de modo, que se puedan 
efectivamente' cerrar, atornillar y hacer 
estáticas, a reserva de que,, a popa de 
un octavo de la eslora del buque, par
tiendo dala perpendicular’ dé.proa, y Rpr 
encima. de „una línea ¿razada jparálela- 
ihente ¿C ía TntersécciÓh dé la . cubierta 
de ciérre con el costádo, teniendo §u;pun:*t 
tq máa bajb a 3,66 métrós ; (óUZ^pieá), 
más &o -fipr.lpo de la ,híapga..dél buque, 
por ,ehdmá. de. Ja^hneá dé’báfga máxima 
dé compartimentado,, las Tapas ^podrán 
ser desmontables én los lo,cales 'destina
dos a .pasaje, .distintos a, los,.reservados, 
a,los pasajeros .dé..entrepuente, a menos 
que-^eri virtud del. Convento Internacio- 
nál de j.930, íélátivó a Tas ILineas dé Car
ga»—deban ¿ser,. ináftioylblésv. Estás -tapas 
desmontable* pueden quedar depositadas

en las proximidades de los portillos co
rrespondientes.

(e) Los portillos y sus tapas que no 
sean accesibles durante la navegación se 
cerrarán y ; condenarán antes de salir a 
la mar.

(/) (i) Ningún portillo se colocará en
los locales destinados exclusivamente al 
transporte de mercancías o dé carbón.

(ii) Sin embargo, podrán instalarse 
portillos en los espacios destinados al
ternativamente al transporte de carga q 
de pasaje.; pero se construirán de tal 
modo que nadie pueda abrir estos porti
llos o sus tapas sin autorización del Ca
pitán. ^

(iii) Si se transportarse carga en estos 
espacios,’ los portillos y sus tapas se ce

rrarán con llave y en forma estanca an
otes de cargar, la mercancía, y el cierre y 
atornillado serán objeto de meflcióp es
pecial en él cuaderno de ‘bitácora pres
crito por la Administración.

’ (g) Ningún portillo dé ventilación au
tomática se colocará én el costado del 
buque, por debajo de la línea de margen, 
sin autorización de la Administración.

. (h) El ^número de imbornales, tubos 
d e , descarga sanitarios y otras aberturas 
similares en el costado se reducirán al 
mínimo, sea utilizando cada abertura de 
descarga para el mayor número posible 
de tubos sanitarios u otros, sea de .cual
quier :<>tra. mapera /satisfactoria. «

(i) (i) Todas las tomas y descargas 
de agua en él costado se dispondrán de 
modo queNimpidan cualquier introducción 
accidental de agua en el biiqüe

Cji) (a) A-reserva de las disposiciones 
del, subpárrafo (i) (i), toda descarga: se
parada que parta de locales, situados’ por 
debajo de la línea de margen y que atra- 
viesj el forro exterior deberá estar pro
vista de una válvula automática sin re* 
torno* provista de un medio directo de 
cierre, que se pueda maniobrar desde un 
punto situaejo por -encima de la cubierta 
de cierre, .o, si se quiere, dos válvulas 
automáticas, sin retorno ni medios di- ' 
rectos de cierre, con tal de que la más' 
elevada 59 coloque por encima de la lí
nea de maxima carga de compartimenta
do, :4 e manera que sea siempre accesible 
para que se pueda visitar en cireunstan^ 
cías corrientes, de servicio,, y de un Upo. 
normalmente cerrado.

(b) Cuando se empleen válvulas de 
mapdo dé cierre direto, los puestos de 
maniobra por "encima de la cubierta de 
cierre serán ~ siempre fácilmente accesi* 
bles, y llevarán indicadores de apertura ‘ 
y éierré. '

(iii) Las tomas de agua y. descargas 
principales y auxiliares que comuniquen 
con las- máquinas estarán provista»' de 
llaves y válvulas interpuestas—en lugares 
fácilmente -accesibles^-entre. las tuberías 
y el costado, o entre las tuberías y tos 
cajas fijas en el casco.

(?) (i) Los portalones, portas de car
ga y de carbón que están por debajo 
de la línea de margen téndrán resisten
cia suficiente, serán cerrados eficazmente 
y se sujetarán antes de hacerse a la 
mar, permaneciendo cerrados durante la, 
navegación.

(ii)"'En ningún casó se colocarán estas 
aberturas de modo que su puntó más 
bajp. se encuentre por debajo de Ta línea 
dé cárga máxima de compartimentado, ;

Tfc), (l)' ’ l-»as aperturas interiores de. |ós 
vertederos de ceniza y residuos, etc,,' éfr* 
taráh provistas de una tapa e f i c a z . j ; .

(ii) tíi estas aberturas están' sltüftdas 
por debajo de la línea de margenóla 
tapa será estanca, y se debe, ademán 
instalar en fe! vertedero', una válviüavilh 
retorno, colqcáda en .sitio accesibté j>or 
encima .de lá líúea dé "máxima Carga h e  
compartimentado. Cuando no ' se  .utilice' 
el vertedero, la válvula y lá t̂apá sé .ce
rrarán y ge afirmarán en su sitio. :
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Regla catorce 1

C o n s t r u c c ió n  y  p r u e b a  de p u e r t a s  e s 
t a n c a s , PORTILLOS, ETC.

(al (i) El proyecto, el material em
pleado y la construcción de' las puertas 
estancas, portillos, portalones, portas de 
carbón y de carga, válvulas, tuberías, ver
tederos efe ceniza y de residuos a que 
se refiere el presente Reglamento debe
rán satisfacer a la Administración.

(ii) El marco de las puertas estancas 
verticales no deberá presentar en¡ su par
te inferior ninguna ranura en'que pueda 
alojarse el polvo e impedir el cierre con
veniente de . la puerta.

(iii) Las puertas estancas que dan 
acceso directo a cualquier espacio conte
niendo carbón almacenado deberán cons; 
truirse, lo mismo que sus marcos, dé ace
ro fundido, o'forjado.

(iv) Las. lia Ves o vá'lvulas, de más 76 
milímetros (o tres pulgadas) de diáme-

• tro, interior, para, las tomas de agua y 
descargas principales y auxiliares, conec- J 
tadas -con la máquinaria, deberán ser de 
acero q bronce, según los casos, o x dé 
cualquier otro material poco frágil, con
venido.

(y) No deberá emplearse fundición or
dinaria para las demás llaves y válvulas,' 
cualesquiera que sean sus, dimensiones, 
cuando hayan de colocarse én el costado 
por debajo, de la cubierta de ciérre; o' 
cúando afectan a las disposiciones de 
cómparüméntádo del buque:

(b) Toda puerta estaheá se' someterá ,
* a una prueba hidráulica a presión, co
rrespondiente a la altura de agua hasta ;

„ la línea de margen. Esa prueba sé hará ! 
antes de empezar el buque a prestar ser- , 
vicio, antes o después de colocar 1ar puer- i 
ta a bordo. * ' . , >

Regla quince " 

C o n s t r u c c ió n  y  p ru eb a s  de l a s  c u b ie r -  .
TAS ESTANCAS,’ POZOS, ETC.

(a) Cuando áean estancos, las cub'ier- : 
tas, pozos, túneles, quillas tubulares y • 
mangueras de ventilación presentarán 
una resistencia iguál á las partes corres
pondientes de los mamparos <estancos. Los 
procedimientos empleados para asegurar 
la estánqueldad de tales elementos, así 
como las disposiciones adoptadas para el 
cierre de la abertura, satisfarán a la Ad
ministración.. Las mangueras, de ventila
ción y los pozos ‘estancos se elevarán, 
por lo menos, hasta la línea de margen.

(b) Cuando sean estancos, las cubier- ’ 
tas. pozos, túneles, y mangueras se so
meterán: a una prueba de estanqueidad
a la lanza después de construidos; lás 
pruebas de las cubiertas se podrán llevar - 
a cabo' cubriéndolas de agua. -

Reglá dieciséis
v -i

P o r t il l o s  y  o t r a s  a b e r t u r a s , et c ., p o r  '
■' e n c im a  d e  l a  l í n e a  d e  m a r g e n

*(á> Los portillos, los portalones, por- 
tas de carga y de carbón y otros dispbái- \ 
tivos qué cierren las aberturas practica- ¡ 
das en el casco por encima /de la 4ínea ; 
de margeri, deberán ser proyectados y > 
construidos convenientemente y presen- .! 
tar suficiente resistencia, teniendo en j 
cuenta el compartimiento en que estén '* 
colocados y su posición respecto a la 11- ’ 
nea dé máxima carga de compartimehr ;

■ tadó. V •*.. . •
(b) Lá cubierta de cierre, o cualquier..;

.otra cubierta situada encima, deberá ser • 
estanca én el sentido Me que én circuns- ; 
tandas metereológícas nórmales nb dejen ! 
pasar el ¡ agua de a rriba abajo. Todas las ’ 
agriuras practicadas én la cubierta ex- • 
puesta a la mar deberánestar provistas ; 
de brazolas de suficiente altura -y resis- r 
teijcia y de medios de cierre eficaces que '

permitan cerrarlas rápidamente quedan
do estancas.

lo  Se instalarán portas de descarga 
y/o imbornales para la rápida evacua
ción del agua de las cubiertas expuestas 
a la mar, cualquiera que seá la condi
ción de ésta.

Regla diecisiete

M e d i o s  d e  a c h i q u e  \

(a) Todo buque deberá estar provisto 
de una instalación eficaz dé bombás que 
permita el achique y secado inmediato 
—en* la medida' de lo posible—, después 
de una avería, de un. compartimiento es
tanco cualquiera, esté el buque adrizado 
o escorado. :
'A  este fin son necesarias, en general, 

las aspiraciones laterales, salvo en los 
espacios situados en los extremos del bu
que, donde se considere que basta una 
sola aspiración. Éh los compartimientos 
que presentan una forma poco corriente 
pueden exigirse aspiraciones suplementa

rias. Se tomarán las disposiciones nece
sarias para asegurar el paso del agua 
hacía las aspiraciones del compartimien
to. Se proveerán los medios pertinentes 
para el achique del agua de las cámaras 
frigoríficas.

(&> (i) Salvo disposiciones contrarias
en cualquier otra parte de. la presente % 
Regla, los buques deberán estar provis
tos de un mínimo de tres bombas, accio
nadas por un manantial de energía y 
conectadas con el colector principal de ‘ 
aspiración, pudiendo estar accionada una 
de ellas por el motor principal. Cuando 
el criterio de servicio sea igual o supe
rior a 30, se dispondrá de una bomba 
supletoria indeoendiente, accionada por 
su manantial de energía. En los buques 
de menos de 91,5. metros (30o pies), de 
. eslora,\ que tengan un criterio de servi
cio inferior a 30. una de las bombas in
dependientes podrá reemplazarse por dos 
bombas de mánivela maniobras a mano, 
eficaces; colocadas tina a proa y otra a 
popa, i ,

(ii) La tabla que sigue a continuación 
señala el número de bombas exigidas:

ESLORA DEL BUQUE MENOS DE 91,5 METROS 
(ó 300 p ies ) '

91,3 METROS (ó . 300 PIES) 
Y  mXs

Criterios  de servició
  

Menos de 30 30 y más Menos de 30 30y jnás*

3ombas de mano (pueden 
sustituirse por una bomba 
independiente) ... ... ... ...' 

Bomba movida por el mo- 
. tor principtal (puede sus
tituirse por una bomba in-* 
dependiente) ... ... ... ... 

Bombas independientes........

- 2 .

1
• .1

\ •

I ' 1 
3 :

w

1*
2

•

I
3

(iií) Las bombas sanitarias, las bom
bas de lastre o dé servicio, pueden con
siderarse cómo bombás de sentina inde
pendí éntes, siempre que estén provistas 
de las conexiones necesarias con el sis
tema de. tuberías de sentina.
. (c) Siempre que sea posible, las bom
bas de sentina, .accionadas; por un ma
nantial de energía, se colocarán en com
partimientos estancos separados y situa
dos o dispuestos de tal modo que una 
misma avería no pueda provocar su inun- 
dación rápida simultánea. Si las m^qui- . 
ñas y calderas se encuetran en dos o 
más compartimientos estancos, las bom
bas utilizábles como bombas de sentina 
deberán» dentro de lo posible, repartirse 
en estos diversos compartimientos.

(d) En los buques de $1,5 metros (300 
pies) de eslora y más, o en aquéllos cuyo 
criterio de servicio sea igual o superipr

' a 30, se tomarán las medidas oportunas 
para* que, en caso de que el butjue sé 
inunde estando en la mar, pueda qtili- 
zarsé, por- lo menos, una dé jas bombas 
accionadas por un manantial de energía; 
Se considerará cumplida* ésta condición 
si * '

(i) Una de las bombas exigidas es una 
bomba de socorro de Upo sumergible 
acreditado, tvfyo manantial de energía 
se encuentre* situado enciipa de la cu
bierta de^cierré r o

(ii) Las bombas y los correspondientes 
manantiales de Energía están repartidos 
por toda Ir éslórá del buque de tal modo 
que pueda utilizarse, por lo menos, una 
bomba, situada en un compartimiento 
que no sufra avería, cualquiera que sean 
las condiciones de la inundación;

(e) Toda bomba de sentina, á brazo 
ó mecánica, con ‘ excepción de las pre
vistas únicamente para los ráseles o pi
ques. se dispondrá de modo qué pueda 
aspirar en una dentina-cualquiera; o en 
cualquier compártimiento del espacio dé 
máquinas, / ■ >  ■ ' V  '

.(/X ,(U Toda bomba de sentina, indé^

pendiente, mecánica; será, capaz de im* 
primir al agua, en el colector principal 
de aspiración, una velocidad de 122 mé- 
tros (400 pies) por minuto, como mínimo: 
Las bombas de sentina independientes, 
accionadas por un manantial de energía’ 
y colocadas en el espacio de máquinas,. 
tendrán dos aspiraciones directas en lqs 
diversos compartimientos de este espacio, 
con la reserva de que no pueden exigirse 
más que dos aspiraciones para cualquiera, 
de estos compartimientos. La Adminis
tración puede exigir que las bombas de. 
sentina indepenfliehtes, mecánicas y co
locadas én otros* compartimientos tengan, 
aspiraciones directas separadas. Las aspUl 
raciones directas estarán conveniente
mente dispuestas' y. las situadas én un 
compartimiento del espacio de maquina», 
deberán tener uni diámetro, por lo iqé*. 
nos, igual al del colector principal de 
piración.

(ii) En los buques que quenian carbón 
se instalará en la cámara de calderás, 
—además de las otras asolaciones pre
vistas según la présente Regla—íma tu
bería flexible de aspiración, de diámetro» 
conveniente y de longitud suficiente, qua 
pueda conectarse a la aspiración- de una; 
bomba mecánica independiente.

(g) Las bombas «principales de circula
ción tendrán aspiraciones directas, pro
vistas de válvulas sin retomo, en el pun
to más bajo de la cámara de máquinas, 
y con un diámetro, por lo ínenos, igual 
a los dos tercios de la \ toma principal de 
agua de mar. Si el combustible es, o pu
diera ser, carbón y no hay mamparo es
tanco éntre máquinas y calderas, una 
bomba* de circulación, al mehos, podrá 
expulsar directamente a la már, o se ins
talará una tubería directa que vaya a 
la descarga principal. Los mandos de la 
tóma de agua y de las bombas de aspi
ración deberán quedar francamente por 
encima del pisó de máquinas.

; XContinuará.)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Francisco Goicoerrotea y Valdés la re
habilitación del titulo de Vizconde de 
Quintanilla de Flórez.

Don Francisco Goicoerrotea y Valdés 
ha solicitado la rehabilitación del titulo 
de Vizconde de Quintanilla de Flórez, 
concedido el 14 de diciembre de 1651* a 
don Gabriel Flórez-Osorio.y de Quiñones; 
y efi cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 4 de ju
nio de 1948» se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto para qué puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido titulo.

Madrid, 17 de abril.de 1953-—El Sub-' 
secretario, R. Oreja.

Anunciando tener por personado y parte 
en el expediente de convalidación de la 
sucesión del título de Conde de la Con
quista de las Islas Batanes a don Lo
renzo Borrego Dessy.

Don Lorenzo Borrego Dessy, represen
tado- por su madre, ha soiietado se le 
tenga por personado y parte en el expe
diente de convalidación de la sucesión 
del titulo de Conde de la Conquista de 
las Islas Batanes, cómo heredero de su 
falleció# padre, don Lorenzo Borrego 
Vasco; lo que se anuncia, para que en 
el término d e ,quince días.’a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los 
herederos del último citado oponerse, si 
les conviniere, a dicha petición.
. Madrid, 17 de abril/de 1953,—El Sub
secretario; R. qreja.

Convocando a  doña Victoria Eugenia Fer
nández de Córdoba y Fernández de He
nestrosa y a don José María Mortorell 
y Telléz-Girón en el expediente de su
cesión del título de Duque de Plasencia, 
con Grandeza de España.
Doña Victoria Eugenia Fernández de 

Córdoba y Fernández de Hénestrosa, 
asistida de su esposo y don José María 
Martorell y Téllez-Gtrón, han solicitado 
la sucesión en el título de Duque de Pla- 
sencia con Grandeza de España; lo que 
se anuncia para que en el término de 
quince días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan alegar los interesados 
lo qüe crean convenir a sus respectivos 
derechos, '

Madrid, 17 de abril de 1953.—M Sub
secretario, -K .Oreja,

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María Montserrat de Abadal y Castell 
la rehabilitación d el título de Marqués 
de Molinghem.

Doña María Monserrat de Abadal y 
Castell, representada por su esposo* ha 
solicitado la rehablitación deL titulo de 
Marqués de Molinghem, concedido el 30 
de junio de 1645 a don Ghislaín de 
Bryas y de Nédonchel; y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 4 de Junio de 1948, se se
ñala el plazo de .tres meáes, a partir,, de 
la publicación de este edicto, para que 
puedan solcitaf lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 17 de abril de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Enrique de Zulueta y Picavea la suce
sión en el título de Marqués de Fuente 
Pelayo.

Don Enrique de Zulueta y Picavea, 
representádo por su padre, ha, solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de 
Fuente Pelayo vacante por fallecimien
to de don Eduardo 'Martínez del Campo 
Bessoii; lo que se anuncia, por el plazo 
de treinta días, para que puedan sofictar 
lo cohvéníehte los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 17 de abril de 1953.—El Sub
secretario, R. qreja.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María Ramón y Cajal Conejero  la su
cesión en el título de Marqués de Ra
món y Cajal.

D¿ña María Ramón y Cajal Conejero, 
representada por su esposo, ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de 
Rámón, y Cajal, que fué concedido a -su 
abuelo don Santiago Ramón y pajal, 
por Decreto ae 1 de abril de 1952; lo que 
se anuncia, por el plazo de treinta días, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho a rre 
ferido, título. *

Mádrid, 17. de abril de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María Dolores Morales y Mavilio la su
cesión en el t ítulo  de Marqués de la 
Real Campiña.

Doña María Dolores Morales y Mavi- 
lio IiAk solicitado la sucesión en el título 
de Marqués de la Real Campiña, vacan
te por fallecimiento de doña María de 
los Dolores Morales y Bachiller; lo que 
se anuncia, pór el plazo de treinta días, 
para-que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 17 de abril de 1953.—El Sub
secretario, R, Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Luis de Ussia y Gavaldá la sucesión en 
el título de Conde de los Gaitanes.

. Don Luis dé Ussía y Gavaldá ha \soli* 
citado la sucesión* en el título de Conde 
de lbs Gaita nes. vacante por fallecimien
to de su padreL don José Luis de Üssía 
y Cubas; lo que se anuncia por el plazo 
de trejnta días, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
Gon derecho ál referido* título.

Madrid, 17 de abril de 19S3r—El Sub-, 
secretario, R. Oreja.

Convocando a doña Angela María Téllez-
Girón y Estrada y doña María del Car
men de Bustos y Téllez-Girón en el ex
pediente de sucesión del Marquesado de 
Peñafiel.

Doña Angela María tféllez-Girón y Es
trada, para su hija, menor d* edad, doña 
Angela María de Solía Téllez-Giron, y 
doña María del/Carmen, de Bustos y 
Téliez-Giróm asistida de su esposo, han 
solicitado sucesión en el Marquesado de 
Peñafiel; lo que se anuncia para que en 
el término dé quince días, a-partir de la 
publicación de este edicto/ puedan los 
interesados alegar lo qtie~ crean conve
nir á sus, respectivos derechos.

Madrid, 17 de abril de Í953.*-£1 Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a don Pedro Cervera, d on  
José Luis Jacome, don Manuel Cañave
ral y a don José Joaquín Alzugaray en 
el expediente de sucesión del Marquesa
do del Real Tesoro.
Don Pedro Cervera García de Paredes, 

don Manuel Cañaveral Valdés, don José 
Luis Jácome y don José Joaquín Ajzugaray, 
representado por su. madre, han solicita
do suceder en el • titulo de Marqués del 
Real Tesoro; lo que se anuncia para que 
en el término' de quince días, a partir 
ae la publicación de este edicto, puedan 
los interesados alegar lo flue crean con
venir a sus respectivos derechos.

Madrid, 17 de .abril de 1953.—E1 Sub
secretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Timbre 

y Monopolios
Autorizando a la Hermandad de Nuestra

Señora del Rocío, de Huelva, para ce
lebrar una rifa particular ante Notario.

Por acuerdo'de esté Centro directivo, 
fecha 31 d«l pasado mes. se autoriza al 
Hermano Mayor de la Real e Ilustre 
Hermandád de Nuestra Señora del Ro
cío, de Huelva, para celebrar uha rifa 
cop carácter particular, que tendrá lu
gar en aquella capital, ante Notario y , 
un representante del limo. Sr. Delegado 
dé Hacienda, el día 17 del próximo mes 

> de mayo, rifa que tiene por objeto alle
gar recursos a los fines, de» dicha Her
mandad. y én la que habrán de expedir
se 20.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al pre
cio de una peseta, adjudicándose exl di
cha rifa, eomo premio, el siguiente; una 
becerra/ valorada en 5.000 pesetas, para 
el pbseedor de lá papeleta cuyo número 
sea igual al del que obtenga el número 
premiadlo, debiendo someterse lo&■ proce
dimientos de la misma a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes en la ma
teria.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dél público y demás que corresponda.

Madrid, 17 de abril .de 1953.—El Direc
to!*‘ genera^ Femando Roldán.

Autorizando a la Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús (Californios), de Cartage
na, para celebrar una rifa benéfica 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 15 del próximo 
mes de junio.

Por acuerdo de este Centro, directivo, 
fecha 21 del pasado mes de marzo se 
autoriza al señor Presidente de la Real 
Hermandad de San Juan Evangelista de 
la Cofradía de Nuestro P„ Jesús en el 
Paso*del Prendimiento (Californios), de 
Cartagena, para celebrar una rifa bené
fica en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 15 del próximo 
mies de- junio, al objeto de allegar recur
sos a los fines de dicha Cofradía, en lá 
q^e habrán^de expedirse 50.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un nú
mero; que venderán al precio de úna pe
seta, r y en la que se adjudicará como 
premio, el siguiente; una motocicleta 
marca '«Iresa», de 0,96 c. c., valorada en 
17.000 peáetás, para el poseedor de la pa
peleta cuyo' número sea igual al del que 
obten gá el premio primero en el referido 
sorteo de 15 de Junio, debiendo someterse 
los procedimientos de la misma a cuan-
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to previenen las disposiciones vigentes 
en la' m ateria.

Lo que - se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

M adrid. 17 de abril de 1953.—El Dírec- . 
tor general, Fem ando R o ldan ,.

(Sección de Loterías)

Autorizando al Presidente del Consejo de 
 Administración del Colegio de Huérfa
nos de la Dirección General de Seguri
dad para cel ebrar una rifa benéfica en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del próximo mes de octubre.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 27 del pasado mes, se autoriza al 
señor Presidente, del Consejo de Admi
nistración del Colegi0 de Huérfanos de la 
Dirección G'eneral de Seguridad, de esta 
capital, para celebrar una rifa benéfica 
en,combinación con el sorteo de la Lote-’ 
ría Nacional del día 15 del próximo mes 
de octubre, al objeto de allegar recursos 
a los fines de aicha Institución, en la que 
habrán de expedirse 58.000 papeletas, ca
da una de las cuales contendrá un nú
mero, qiie venderán al precio de diez pe
setas, y en la que se adjudicarán cohio 

•premios, los siguientes: un juego de
muebles, valorado en 50.000 pesetas; una 
Enciclopedia Espasa valorada en i9.&)0 
pesetas, y una radiogramola «Telefun- 
ken», valorada en 9.000 pesetas, para los 
poseedores de las papeletas puyos núme
ros sean iguales a los de los que obten
gan los premios primero,. segundo y ter
cero, respectivamente, del indicado sor
teó de 15 de octubre, debiendo someterse 
los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid 15 de abril de 1953.—El Direc
tor genéral, Fernando R oldán.'

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

S u b se c r e ta r ía

Anuncio rela tivo  al concurso para ejecu
ción de las obras de continuación del  
edificio destinado a Gobierno c iv il de 
Zaragoza.

. Publicado el anuncio dé concurso para 
ejecución de las obras de continuación del 
edificio destinado a Gobierno Civil de Za
ragoza en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 15 del actual, y en el 

; de aquella provincia de 16 del mismo 
mes, y previsto en el citado anuncio que, 
conocida la fecha de inserción de la con
vocatoria, se determinaría la de, celebra
ción del ficto del concurso, he dispuesto 
que e s te . acto tenga lugar el día 19. de 
mayo próximo, á las doce horas, en la 
Dirección Qeneral d e ' Arquitectura.

Asimismo, s'e hace saber ¿ los concur
santes que la fianza provisional detep-, 
minada por la  Lev de: 17 de octubre de 
1940 es de 81.342,50 .pesetas, v la defini- 
va, 162685, exigiéndose,, además, en sur 

. caso, las complementarías a que se refie
re la Ley de 17 de octubre de 1940, en  
relación con la rebaja contenida en la 
oíért^ del adjudicatario.

Madrid; ¿1 de abril - dé 4953.—ñ  Sub* 
4Mfcretario  ̂ Fódro F, .Valladares,

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO NAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Almería

Concurso para seleccionar la plaza de 
Profesor titular del Ciclo de Geogra
fía e Historia d e l Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Vera.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería» correspondiente al día 11 de 
marzo de 1953 publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Almería para selec
cionar él Profesor titular dei Ciclo de 
Geografía e Historia d el. Centro de En
señanza Media y Profesional de Almería.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación será de treinta días—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en Canarias o Norte, de Africa—, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 26 de marzo de 1953.—-El Di
rector general, Carlos M.» Rodríguez de 
Valcárcef.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Pedagogía» de las Escuelas del Magis
terio (Maestros) que se  citan: Cuenca, 
Gerona, Jaén, Lérida, Orense, Teruel, Va
lladolid, Salamanca y Sevilla, convocadas 
por Orden ministerial de 29 de marzo de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16 de abril) y abierto nuevo plazo 
por Orden ministerial de 24 de junio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 13 de julio)

 Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

Se convoca & los señores opositores a 
las citadas cátédrás* para hacer su pre
sentación y primer ejercicio el día 25 de 

(m ayo, de 1953, a las huéve (9) de la 
mañana, en el Seminario 402 de la Fa-* 
cuitad de Filosofía y, Létrás (Ciudad Uni
versitaria). En-dicho acto s* dará cum
plimiento a l artículo 17 (entrega de la 
Memoria, programa, etc.) del vigente Re- ; 
glamento de oposiciones.

Al mismo tiempo se hace saber que el 
cuestionario por él que se han de regir los 
tres primeros ejercicios y  lbs normas a x 
que deberán ajustarse, los ejercicios prác
ticos estarán a disposición de los señoreé 
opositores á' partir del día 5 del citado 
mes de mayo, según determina el artícu
lo 14 del Reglamento, en el mismo local 
de la Ciudad Universitaria. - 

Madrid, 14 de abril de 1953.—El Presi
dente del Tribunal, Víctor García; Hoz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Aclaración al artículo 35 de la Reglamen
tación de Trabajo en la Industria de la 
Pesca Marítima. 

, Habiéndose formulado reiteradamente 
consultas en aclaración al contenido del 
apartado h) del artículo 33, en relación 
con 'el contenido del artículo 35 d e la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
lá - Iftdustria de la Pesca Marítima# res
pecto a si debe o fio entenderse que la 
reposición de los aparejos en la pesca del 
bonito ha- de hacerse con cargo *1 «monte 
mayor»,

Esta Dir>ceióñ General, vistos loe . in- * 
formes favorables de la Organización Sin
dical y dél instituto Social de la* Marina, 
y éfc. uso d* las atribuciones, que le- con-

'fiere el artículo segundo de la Orden de 
28 de octubre- de 1946, que aprobó la Re- 

‘ glamentación expresada, en relación con 
el- a paitado a) del artículo quinto del 
Decreto de 4 de agosto de 1952, acuerda:

1.° Modificar e1 apartado h ‘ del ar
tículo 35 de la Reglamentación de la Pes
ca Marítima, que quedará redactado en 
la forma siguiente:

«Apartado h).—La reposición de los cor
deles cn Ia pesca, de aparejo.? que men
ciona el apartado e) del artículo quinto 
de estas Ordenanzas—besugo, bonito, pa
lometa y otros de palangre—, y de cuantas 
especies de pescado capturado por el pro
cedimiento de cordel a mano que incre
mente con sus productos el monte mayor, 
según los usos y costumbres de cada puer
to, así como las reposiciones de cestas y 
cajas de pescado.»

2 . °  Lo dispuesto en el apartado ante
rior . tendrá efectos á partir de la publi
cación de esta resolución 'en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV# SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. ’
Madrid, 17 de abril de . 1953.—El Dir 

rector general, «Joaquín Reguera Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo.

Dirección General de Previsión
Rectificación a la Resolución de esta Di

rección General fijando la cuantía de 
la prima que deberán abonar las Mutua
lidades y Montepíos Laborales a las En
tidades Colaboradoras del Seguro de 
Enferm edad.

■ Rectificación de erratas observadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d^l 
d ía .28 de marzo de 1953 en la Inserción 
de la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 24 del mismo mes' fijando la cuan
tía d¿ la prima que deberán abonar las 
Mutualidades y Montepíos Laborales a las 
Entidades colaboradoras del Seguro de 
Enfermedad.

El artículo I.®, qüe dice «se fija en 
55. pesetas por fam ilia y més...», dfebe 
decir: «se fija; en 55 pesetas como xpá- 
ximo por familia y mea...*/

Madrid, 18 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Fernando Coca.

Rectificación a la convocatoria para cu
brir plazas de Médicos residentes del
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Habiéndose padecido error material en 
la inserción de algunos temas del progra-* 
ma para Médicos residentes de Institu
ciones Cerradas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 104, de 14 de abril de 1953), 
páginas 2042 y -2043), a  continuación se 
reproducen debidamente rectificado^:

* CIRUGIA -

Téma 3.° Estudio clínico del fracaso 
circulatorio periférico.—El schok traumá
tico.—Síndrome de aplastamiento;

Tema 6.° Septicemias.*— Clasificación.. 
Estudio clínico* y terapéutico de los cua
dros más frecuentes.

Tema 33. Fitopatología del operado.— 
Lq enfermedad postoperat or i a P r i n  cipa - 
les modificaciones y  trastornos de los dis
tintos órganos y sistemas en el operado.

Tema 34. Asistencia normal al ope
rado.— Asistencia general.—  Tratamiento 
de la herida quirúrgica.

MEDICINA

Temá 13. Pancreatitis agudas.—Diag
nóstico.—Tratamiento.

Madrid, 14 d* abril de 1953.—El Di
rector general, Fernando. Coca,
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MINISTERIO D E  INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada  e n  e l  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 27-3-1953.

C. P, N. núm. 4.987, expedido, en 19-1-1948

J .  M A G R O  Y C O M P A Ñ I A ,  S .  A .

Fábrica de géneros de punto.—Oficina y fábrica: vManuel Hernáez, 22. ,Chamartín
de la Rosa (Madrid)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Medias de seda y rayón, etc. gg. 51 (pares) .... 
Medias de seda y rayón, etc., gg. 48 y 45

(pares)....... . . . : ................................... . ... ........
Calcetines de, caballero (pares)... ................ ...
Calcetines de niño (pares)....... ; ............................
Camisetas de caballero (algodón y rayón).........
Ropa interior de señora (algodón y rayón)...

Producción anual

Normal Máxima

Docenas Docenas

3.000

15 000 
15 000 
1 0 .0 0 0
3.500
1.500

9.000

45.000 
125.p00 
60000 
9v000
4.000

C. P. N. púm. 4.988  ̂ expelido en 19-1-1948

L O P E Z  H E R M A N O S  Y  C I A ,  S . A .

Fábrica de curtidos.—Domicilio social: Arrieta, 13—Fábrica: Camino de loe Ena
morados, s/n. Pamplona (Navarra).

P r o d u c t o s  que  f a b r ic a :

P iel de empeine............................................................................................................. ... ...
Suela................................. ...................................................................... ..
Vaque t i l l a ......... ................................
Crupones.................. '............... ............. . . . .  .............................  ...
Cuellos y faldas........ ... ........................... ................  ... ... ... ... ........
Serraje palm illa... ..................................... . .......................................  ...

Capacidad 
máxima de pro

ducción

'  280 0 0 0  pies 
160 0 0 0  fcgs.
23.000 » 
2 0 0 0 0  »
1 2 .0 0 0  » 
2 0  0 0 0  »

La producción indicada es por año y considerando la  fabricación sim ultánea de 
los artículos consí amados. v • .

C. P. N. núm. 4.989, expedido en 20-1-1948 (sustituye y anula al 3..037, expedido
 en 28-7-1941)

J .  L L A D O ,  S .  A .
Fábrica de tejidos de algodón y lana.—Oficinas y fábrica: San José, 22

Igualada .(Barcelona) /

P r o d u c to s  q u e  f a b r ic a :

Vichys, mantelerías, cutíes, - terlices, escocesas,
. sargas, pañuelos, popelines lonetas patenes. 

y otros tejidos análogos de algodón y algo
dón y lana................... ...................... ... ... .........

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Metros . Metros

; 500.000. ,v * 550,000
Én afta de trescientos dias laborables y Jornada, de'ocho horas.

G. P. N. núm. 4.990, expedido en 20-1-1948

M A N U F A C T U R A S  L U G O ,  S .  A .
^Fábrica de pilas, linternas y tapón corona.—Oficina y fábrica: Ferrocarril, 46.

Madrid

PRODUCTOS QUE fabrica :

Pilas para radio 100 V. ................................................................................
Pilas para petaca 4,5 V............................ .............................. . ... ... .........
Pilas para teléfonos 1,5 V. .................  ... ....................................
Pilas tubulares... ................................................ .............. . ... ...
Tapones corona y objetos/troquelados similares.............. ... ... ...
Linternas eléctricas..................................................................................... ..

Capacidad má
xima de prô  
ducción anual

Unidades '

,75000 
L500.000 

90,000 
150 Ó00 ; 

12.OQO.OQO . 
300.000

. Las capacidades de. producción,de las pilas se han calculado a base de dedicar 
toda la sección de las mismas a carda tipo de pila. En cambio las cápacidaoes de ta
pones corona y linternas son simultáneas entré sí y con respecto a las pilas;

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo pública la expropiación de los 

terrenos que se indican, y señalando 
fecha y hora para el levantamiento de 
las actas previas de ocupación.

Aprobado el Plan Coordinado de Obras> 
de la zona propia de riegos del pantano 
de Guadalén Bajo (Jaén) por Orden con
junta dé los Ministerios de Agricultura y 
de Obras Públicas de 26 de noviembre de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 6  dé diciembre), y comprendiéndo-= 
se en aquél, entre las necesarias para la 
colonización, las obras de construcción. 
del nuevo poblado denominado «Guada
lén del Caudillo», el Instituto Nacional 
de Colonización, a. quien corresponde su 
ejecución, va a proceder a la expropiación 
de los terrenos precisos al efecto, confor
me a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 21 de abril de 1949, así como a 
verificar su ocupación, que se llevará a 
cabo de acuerdo con las prescripciones 
dei artículo 16 de la Ley de .2 1  de abril , 
de 1949, en relación con las Leyes de 7 
de octubre de 1939 y 7 de agosto de 1941 
y el Decreto de 23 de noviembre de 1951, 
por lo que se publica el .presente anun
cio en cumplimiento del artículo tercé* 
ro de la citada Ley de 7 de octubre de 
1939. haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derecho* afectados inscri
tos en los Registros públicos, que el día 
29 de abril dé 1953,,a las horas que se 
indican y. en los térrénos objeto de ex- , 
propiación, se procederá al levantamien
to del acta previa a la ocupación de las 
tierras que se describen seguidamente, 
advirtiéndose a los. interesados1 que po
drán hacer uso de los derechos que les ; 
concede* el artículo cuarto de la referida 
Ley de 7 de octubre de 1939.

A las once horas

Finca al-sitio de Casa Quemada, tér
mino de Vilches, cpn cabidá toda ella de 
15 fanegas, equivalentes a 9 hectáreas; 
6 6  áreas, según el Registro, aun cuando 
én medición recientemente efectuada ha-, 
yan resultado 16 hectáreas, y 25 áreas;’' 
que linda: por Norte y-Sur, con tierras, 
de don León- Marín (ahora al Norte* ve
reda de ganados, y al Sur. carretera dé 
Linares a Arquillos); Este, vereda d é i 
Las Marinas (ahora, arroyo de Las Ma
jadas), y Oeste* cortijo' de La Leona (en 
la actualidad, carhino de Casa Quemada). 
Esta finca figura inscrita en el Registro, 
de la Propiedad de La Carolina a fa
vor: una mitad, indivisa, de doña .Isa-? 
bel Mesa Alfonso, en pleno dominio, apa
reciendo inscrita a su favor la nuda pro
piedad en el tomo 576, libro 46, del Ayun
tamiento de Vilches, folio 158, vuelto, ins
cripción cuarta de la finca 2-926, y -e l  
usufructo, en el tomo 755. lib^o 54 de 
Vilches, folio 200, inscripción quinta de 
la finca 2.946; la otra mitad indivisa \de 
esta fiiica anarece inscrita en usufructo 
a favor de doña María de la. Concepción 
Martínez-Conejero, y én nuda propiedad, 
a nombre de don Juan y don José María 
Martínez Reyes, al tomo 576. libro . 46, 
de Vilches, finca 2.926, fól|o 157, vuelto, 
inscripción, te je rá .

A las doce horas 
Porofón de 7-25-00 hectáreas de la fin

ca nombrada «Peñuelá», siendo la des
cripción de esta parte la siguiente:

«Porciótr de 7-25-00 hectáreas o haza 
de tierra de la finca rústica líamáda 

/«Peñúela». situada en Casa Quemada, 
término. muni.cinal de Vilches. con lá ex
tensión; indicada y lós siguientes linde
ros; Norte, carretera al pantano de Guai
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dalén B ajo; Sur, carretera de Linares a 
Arquillos; Este, camino al cortijo de Ca- 

 ̂ sa Quemada, y Oeste, resto de la finca 
de doña Isabel' Mesa ¡ Alfonso.»

La finca de que esta porción que se ex
propia y; adquiere procede se halla ;ps- 
crita  en el’ Registro de la . P rop iedad 'de  
La Carolina a favor de doña Isabel Mesa 
Alfonso, folio 214 del libro 46 del Ayun
tam iento  de Vilches, tomo 576, inscrip
ciones tercera y cuarta  de la finca nú- 

•mero 2.939.
Madrid, 10 de abril de 1953<—El Direc

to r .general, Alejandro de Torrejón. " 
1.711—A, C.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Autorizando la concesión a los fabricantes 
que se indican del régimen de admisión  
tem poral para hojalata en blanco, sin 
obrar, para su transformación en  
envases de conservas.

Por Orden de este M inisterio de fecha 
3 de/m aázo de 1953 les ha  sido concedida, 

)os fabricantes que se relacionan auto-" 
riaaqión~ para  im portar, en régimen de ad
misión. tem poral, ho ja la ta  en blanco, sin 
obrar, para  su transform ación en envases 
destinados 9, la, exportación de sus conser
vas, cóh los mismos requisitos que los es
tablecidos e n . concesiones anteriores. 

Beneficiario; «Verdes, S. A.».
R esidencia: . R incón d> Soto (Logroño); 
A p la z a m ie n to  de la fábrica de conser

vas; R incón  de  Soto (Logroño).
Loca) donde ha de verificarse la tran s

form ación de la ho ja la ta  en envases: En 
los„ talleres de la en tidad  peticionaria, si
tuados én Rincón de Soto (L ogroño)/ * 

M ercancía a  exportar; A ce itu n as 'r ellé- / ñas. • '
A duana im portadora ; Barcelona.
A duanas exportadoras; Bilbao, Barcelo

na, Valencia y Pasajes.

beneficiario; .«Óleivinícola del c en tro  de 
E^pána, S. A.».

.R esidencia: Daimiel (Ciudad R eal);' 
Em plazam iento de la fábrica de coneer- 

Vas¿ En paim iel (Ciudad Réal).
Local donde h a  de verificarse la  tra n s

form ación de la h o ja la ta  en envases; E n 
los tálleres de G. De A ndreis,. M etalgraf 
E spañolar & A., de Badalona/ (Barcelona); 

■Mercancía a  exportar: Aceite, de oliva.
, Aduana. (ím  p o rtado ra : *Barcélóna. 
A duanas exportadoras: Barcelona, T a 

rragona, Valencia, Alicante. M álaga, 'Ser 
vilJa.VCádiz, Bilbao, Pasajes, 'Port-Bou, 
Irú n , Badajoz y Valencia de A lcántara.

¿Madrid) 3 de m arzo de ' 1953.—El Di
rector .general, P. D., Angel R ub io /

Dirección General de Pesca 
Marítima

Anuncio por el que se saca a licitación  
libre en tercera subasta el usufructo del
pesquero de almadraba denominado  
Calabardina de C ope»  sito en aguas del 
Distrito Marítimo de Aguilas, provincia 
marítima de Cartagena

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 31 del vigente Reglamento para 
la./, pesca con, arte de almadraba, y con . 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, se saca a 
licitación libré en tercera subasta, por él 
tlpp mínimo de veinte mil (20.000 pesetas 
¿hUálee, el usufructo del perquero de al
madraba denominado «Cálabardina ‘ de 
Cqpí*, sito.’ en aguas, dél Distrito Marí

timo de Águilas, provincia m arítim a de 
C artagena, .fijándose _em dos meses el pla
zo qu¿ lia de m ediar entre la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y la celebración de aquel 
acto, conforme previene el citado Regla
mento, aprobado por Decreto de 4 de ju 
lio dé 1924, publicado en la «Gaceta de 
Madrid» de 9 del mismo mes y año, y oon 
las correcciones qüe se insertan  en la «Ga- ■ 
ceta de Madrid» del 28 del expresado mes 
de julio.

La apertu ra  d e  pliegos se efectuará én 
Madrid, en la Dirección “G eneral de Pesca 
M arítim a, sita en la calle de Ruiz de Alar- 
cón, núm ero 1, an te  una Ju n ta  presidida 
por el Jefe de la Sección correspondiente, 
de la qup form arán parte el Letrado Ase
sor ju ríd ico  e In terventor de la expresada 
Subsecretaría y el Jefe del Negociado dé 
Almadraba, o los funcionarios que hagan 
las veces de aquéllos, y a  quienes corres
ponda en v irtud  de sustitución reglam en
taria. A este acto asistirá tam bién un No
tario. • •

Las personas que deseen tom ar parte  
en la licitación • presentarán  sus proposi
ciones en los Registros de las C om andan
cias de M arina de la Península, C euta y' 
M ílilla o en é l Registro de la Dirección 
G eneral de Pesca M arítimas, hasta  cinco 
días antes, sean 0 no festiVos, del de la 
celebración de la subasta, señalándose las 
horas de diez a  doce de la m añana de los 
días hábiles pará  la entrega de las mismas

En. las Com andancias de M arina de las 
Islas R a lea res  y Canarias, se presentarán  
aquéllas hasta  quince días antee de la feú
cha designada y a, las mismas horas que 
se señalan en el párrafo anterior.

Los pliegos de proposición han  de ex
tenderle  conforme a  lo prevenido en el 
articulo 27, párrafo  quinto, de la vigente * 
Ley. del T im bre del Estado, en papel tim 
brado de^la clase sexta, y se en tregarán 
dentro  de un sobre blanco, cerrado y ru 
bricado por el licitador, según determ ina 
el artículo 30 del citado Reglamento, A 
éábs se acom pañarán  por separado la cé
dula personal u otro documento de iden
tidad  y el resguardo que acredite haber 
consignado el solicitante en la C aja  Gene- 

_ral de Depósitos o en sus Sucursales de 
provincias, en concepto d e  fianza provisio
nal, una  cantidad igual o superior a l tipo 
de licitación señalado para  la subasta. 
Dicho depósito podrá hacerse en metálico,, 
o en valores cotizables del Estado, al tipo 
de cotización del día an terio r hábil al de 
la  fecha en que se constituyó. Si los plie
gos no estuvieran firmados por el propo
nente, sino por o tra  persona, se acom pa
ña rá  a  los mismos el poder correspon
diente.

Se rechazarán  las proposiciones que lle
ven cualquier clase de póliza pegada al 
papel, excepto el recargo complementarlo 
de veinticinco céntimos, así como no se 
adm itirá  después de abierto  el prim er so
bre docujnento alguno que pretenda d a r 
validez a  los pliegos ya presentados, y  se 
declarará  nulo todo aquel a l que 1© falte 
algún requisito.

E n lo dem ás se som eterán los licitado- 
res a  las prescripciones del mencionado 
R eglam ento; 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a licitación pública, en tercera  
subasta, la concesión, durante veinte años 
del pesquero de almadraba denominado 
«Calabardina de Cope», en aguas de la 
provincia marítima de Cartagena,  

distrito de Aguilas
Primera.— El tipo p ara  la subasta será  

de véirite mil (20.000)» pesetas anuales.
Segunda.—Los trám ites de la subasta y 

concesión. Se regirán por el vigente Regla
m ento para la  pesca con a rte  de abn*; 
draba, aprobado por Real D ecreto de 4 
de julio, de 1924 y Ordenes aclaratorias, 
a  cuyas prescripciones se obliga el conce

sionario y en las cuales están contenidos 
sus derechos. *

Tercera.—Las dudas y cuestiones que 
surjan  respecto a l cum plim iento de las 
condiciones de la concesión se resolverán 
por la Administración, contra cuyas reso
luciones podrá el interesado u tilizar el re
curso contencioso-ádm inistrativo cuando a 
ello hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Cuarta .—Para qu* pueda ser adm itida 
cualquier reclamación del interesado, será 
condición precisa que a la m ism a acom 
paño la carta de pago, documento o res
guardo Que le expida la Hacienda, acre
ditativo de hallarse al corriente del pago 
del canon contratado, así como tam bién 
acred itar docum entalm ente que está al 
corriente de todo lo que adeude en con
cepto de multas, desestimándose cualquier 
instancia qüe 1 eleve* el concesionario sin 
cumplir con tales requisitos.

Q uinta .—La situación asignada ál pes
quero queda determ inada en la siguiente 
form a:

SITUACIÓN DE LA BASE

La base en tie rra  quedará determ inada 
por la línea recta que ifne los puntos A 
y B del plano, situados en un contrafuerte 
del «Monte Cope» y en las proximidades 
de P un ta  del Pino, respectivamente, cuyas 
situaciones geográficas son:

Punto A)' L atitud  Norte, 37°, 25’ 33” ; 
longitud, 4V 42\ 37” : E. de San Fernando, 
igual a Io, 29’, 43’* W. de Greenwich.

Punto A) L atitqd  Norte, 37» 25’ 33” ; 
longitud, 4°, 41’, 7” ; K  de San Fernando, 
igual a 1° 31’ 13” W. de Greenwi.ch.

SITUACIÓN DEL PESQUERO

L a situación del pesquero se representa 
en el plano por el punto C) y queda, de
term inada por los ángulos siguientes: , ^

A, B, C, 15», 17* •
B, A, C, 09°, 3’

S e x ta —El largo de la rabera de fuera 
será, a lo más, de 900 metros, y el dé la 
tierra, en arm onía con lo preceptuado en 
el artículo 13 del Vigente Reglamento;

S ép tim a —La alm adraba pescará de pa
so y retorno.

Octava. La alm adraba será de mon- 
televa o de buche, según lo deseé el con
cesionario. r

Novena .—De acuerdo con lo dispuesto en . 
é l  artículo 47 del Reglam ento p ara  la 
pesca con a rte  de alm adraba y la O rden 
m inisterial de 8 de enero de 1945 (BOLE- 
T i y  OFICIAL DEL ESTADO núm. 19), 
queda reducida a  dos millas, la distancia 

, que para  péscar con otros artes de pesca 
a  barlovento dé la alm adraba señala el 
prim er p á rra fo ! del articulo 23 d e  dicho 
Reglamento,

CONDICIONES ADICIONALES

Primera ,—El últim o estado dem ostrati
vo de la pesca qu£ rem ita el concesio
nario, en virtud de lo ' que previene el 
artículo 36 del Reglam ento de 4 de julio 
de 1924, quft es por el que ha  de regirse 
esta concesión, servirá de base * toda 
resolución que se dicte y tenga relación 
con el mismo, bien entendido que no se 
adm itirá  reclam ación alguna por error 
en lo consignado si con ello se lesionan 
intereses del Estado. Esta condición no 
releva a l concesionario de la responsabi
lidad que pueda tener por la  alteración de 
la. verdad que p ase .d e  ios lim ites racio
nales de équivocación.

Segunda*—T& concesionario tendrá  la 
obligación de comunicar anualm ente. • o 
an tes si fuera necesario, a  la Dirección 
G énéral de Pescá M arítima, ñ o r conducto 
de la Autoridad de M arina de la provin
cia m arítim a en que radica el pesquero, 
los domicilios del represen tan te  v susti
tuto de éste donde puedan recibir la s .
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comunicaciones que les d irijan  el Gobierno y sus Delegados.« Si se faltase a esta condición o el represen tan te  y sustitu to  se pallasen ausentes de ios domicilios designados,. será válida 'toca notificación siempre que se deposite en la Alcaldía correspondiente al domicilio del primero.Tercera.—El adjudicatario, al firm ar el contrato, deberá n o m b ra?e l apoderado a que se refiere el articulo 3$, del Reglam ento vigente, haciéndose constar, en el mismo la obligación que contrae de te ner' asegurados, los obreros contra acci- den tes de trabajo  y afiliarlos a los seguros sociales obligatorios, conform e con lo preceptuado en la vigente legislación,Cuarta.—El ac tual concesionario» podrá ejercer *el derecho de tan teo  en esta su% basta, si justifica tener establecidas fá bricas capaces de elabora? la m itad de la pesca anual, según dispone el artículo tercero del R eglam ento vigente,, consignando an te  la Ju n ta  una cantidad ; igual a la que se haya exigido como depósito a  los licitadores'.Q uinta.—Caso de tom ar parte  en la subasta Com pañías o Sociedades, deberán acreditár; m ediante la correspondiente certificación q u ¿ s e  u n i r á ,a . sus proposiciones, que no form an parte  de la misma, ninguna d* las personas com prendidas-en el Real Decreto de la Presidencia del Consejo de M inistros núm ero 2.413, de 24- de diciem bre de 1928.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  ,
Don N. N., vecino de , con domicilioen la calle d e ,    num ero ....... en sunom bre (en nombre de D   para loque sa halla com petentem ente au torizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL. ’DEL ESTADO núm ero  (fecha) parasubastar el usufructo del pesquero « >V6e compromete a tom ar éste en a rrend am iento con estric ta  sujeción a lo prescrito  en. el-pliego de condiciones y .en el R eglam ento de Alm adrabas vigente, y a pagar cada sem estre a l Estado la  can tidad d e   pesetas.

. P ara  los efectos oportunos designa e« . la  capital de la provincia en que radicael pesquero, como su domicilio, el p is o .......d* la .c a sa  ......   núm ero   de la calle (Fecha y firm a.)
, M adrid, 11 de abril de 1953.—El Directo r  general, M anuel Súnico. ~

95§—A, C. -

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

Transcribiendo los programas que se c ita n : 
en el Decreto de 6 de f ebrero de 1953 
que aprobaba el Reglam ento de Maquinistas 

Mecánicos d e la Arm ada , (Con
tinuáción.)

cas.:—Coeficiente de dilatación a volumen constante.—Nuevas leyes de Gay-Lussac.; Ecuación de estado de los gases perfec- tos.—̂ Cónstante de Clápeyron:.—Ejercicios y ejemplos.Calor, específico de un gas a presión constante.—Idem a volumen constante.— Constancia d e . la relación entre ambos calores específicos para un mismo gas.— Estudio generar de las evoluciones ádia- „ bátioas de los . gases perfectos;—Ecuación dé Poisson.—«Determinación de la relación existente entre las temperaturas absolutas •y  los volúmenes de una masa gaseosa que .evoluciona adiabáticamente. — Idem; entre las temperaturas absolutas y las presiones de la misma' masa.—Determinación ael trabajo realizado por una masa gaseosa ál evolucionar adiámáticarfiente,

Energía total dé una masa gaseosa.— Ejercicios y ejemplos.Principios fundam entales de la term odinám ica.—Prim er principio fundam ental o principio de. la equivalencia.—Circuito . calorífico.—M anantial frió y m anantial caliente.—Salto de tem pera tu ra .—Agente evolucionante. — Rendim iento térm ico.— Rendim iento térm ico de una m áquina térm ica.—Segundo principio fundam ental de la term odinám ica. — Ecuación fundam ental de la term odinám ica.—Gases reale s—Ecuación de Van der W aals.— D eterminación del valor de R. correspondiente a 'lo s  gases reales m ás utilizados en las m áquinas.—Mezcla de gases reales.—Ley de D alton.—Cálculo de la constante R. correspondiente a una mezcla de gases en función de los valores de R. correspondientes a cada uno de los gasés mezclados.—Ejercicios y ejemplos.—Cambio del estado físico de la m ateria .—Fusión : leyes de. la fusión.—Calor de fu s ió n ; su determ inación.—Gráfico de la m archa de la fusión en las substancias puras.—Disolución de. cuerpos sólidos en líquidos.— Solidificación : sus leyes. P un to  de la solidificación.—Gráfico de. la m archa de la solidificación en las substancias pur.as.— Aumento dep volumen del agua y de la fundición de hierro el solidificarse.—Mezclas frigoríficas.—Frigoría.—Aleaciones.— T em peratura de fusión de las aleaciones. 
Vaporización. -  Evaporización en el vacío: sus. leyes.—Vapor saturado .—Título de un vapor saturado .—Vapor satu rado  húmedo.—Vapor satu rado  seco. — Vapor recalentado.—Evaporización de un liquido en uh recinto lim itado en el que * existe otra masa gaseosa—Leyes (fe Dalton!— Medición del volumen norm al y de la m asa de una porción de un .gas cualquiera.—Evaporización a l aire libre.—Velocidad de la evaporización.—Ebullición.— 
Pun to  de ebullición.—Leyes de., la ebullición. — C alor lá ten te  de vaporización.— Calor to ta l de vaporización—Estudio general del cambio de los cuerpos dei estado • líquido al gaseoso, o a la inversa.— Isoterm a 'frontera o de tem peratura crítica.—Punto  cuádruple. — Curva de Andrews. — Principio fundam enta l de lo's alam biques y los condensadores.—Principio de W att o de la pared fría .—Estado  ̂ esfero idal—M ecanismo de las explosiones en las calderas de vapor.—Destilación.— Destilación fraccionad^. — Ejercicios y ejemplos.—Estudio sobre el modo de generarse el vapor de agua.—Form ación del v a p o r ' satu rado  húm edo, del saturado  seco, del*vapor expansionado y del vapor' recaléntado.—Fórm ula de D uperrav.—Estudio term odinám ico ,de la  transfo rm ación del agua en vapor saturado  húm edo> de títu lo  conocido y en. vapor saturado ' seco. — Valores correspondientes a las principales características del vapor saturado  seco.—Evoluciones' isopléricas en él vapor de agua saturado .—Calores sensibles dei agua a. diversas tem peraturas. Im posibilidad d e .la s  .evolucior.es simples isotérm icas o isobáricas en el vapor sa tu rado.. — Evoluciones sim ultáneas isobáricas é . isotérm icas . en este vapor.—T ran sform aciones' ad iabáticas ' del vapor saturado .—T ítulo  crítico.—Vapor de agua recalentado.—G rado de recalentam iénto. Ecuación característica.—Calor to ta l de váporizáción en el v^tpór recalentado.— R ecalentam iento del vapor de agua a volumen constante.—Idem, a  presión .constan te. — Evoluciones ad iabáticas del va-' p o r ' de - agua recalentado. — E jercicios*• y ejemplos — Ciclos term odinámicos. — Ciclos de trab a jo  de las m áquinas térm icas. m ás im p o r ta n te s .M a n a n t ia le s  de calor fnás qtili'zádos en l^s m áquinas’, té rm icas—Agentes evolucionantes de los ciclos term oainám icos. — Tramsform aciónes term odinám icas ‘ reversibles. — Im posibilidad .de éstas transform aciones en la prác^. tica.—M áquinas térm icas.-~Elem entos in dispensables pa ra  pú posibilidad.—Ciclo 
ideal de máüjmo rendim iento, ciclo de Ca.r-

not.—Agentes evolucionantes más convenientes para las m áq u in as . térm icas.— Ej.rcicios y ejemplos.Entropia. — Desnivel entrópico. — Unidades de entropía.—Cálculo dei desnivel entrópico "experim entado por el agente evolucionante de una m áquina du ran te  las transform aciones isotérmicas. — Idem  duran te las transform aciones isobáricas.— Iden. du ran te  las transform aciones ad iabáticas.—Idem duran te  una • tran fo rm ar o n  cualquiera.—Ejercicios y ejemplos.
ELECTRICIDAD

Cam po eléctrico.—Campo y carga eléctrica .—Atracciones y -repulsiones eléctricas. — Electroscopios. — Ley de Coulomb. In tensidad de campo eléctrico. — Líneas de fuerza y tubos de fuerza.—Unidades técnicas.—Cuerpos conductores.—Cuerpos ais lado res—Electrización de un conductor aislado .—Densidad eléctrica en un punto .—Distribución de la electricidad en los conductores aislados.—Potencial de un cuelmo electrizado.—Medida, de potencial. Potencial de la tie rra .—Capacidad de un conductor. — Inducción electrostática. — Unidades electrostáticas.—Líneas y tubos de ‘ condensación dé la energía eléctrica. Condensadores.—La influencia del medio. C onstante dieléctrica relativa y absoluta. Dipolo.—Carga y descarga de los condensadores eléctricos.—C arga re s id u a l—Diversos .tipos de. condensadores.—E jercicios y ejemplos. —- Energía desarro llada por la electricidad en movimiento.—Analogía hidráu lica de la corriente eléctrica. C antidad de electricidad.—Unidad de can-, tidad de electricid0d.—Intensidad  de corrien te  eléctrica — Unidad de in tensidad eléctrica.—Potencial eléctrico.—D iferencia de potencial.—Unidad de potencial eléc-; tricó.—.Conductores de prim era clase.— Resistencias de un conductor. — U nidad de resistencia eléctrica.—Ley de Ohm.:— 
Ohmio internacional. — Resistividad y conductividad.—Fórm ula dé  la resistencia de un conductor.—Leyes de com paración.—T rabajo  desarrollado por la en ergía eléctrica en m ovim iento.—Unidad dé ; trabajo .—Potencia de la energía eléctrica. Unidad de potencia.—Unidad de capacidad.—Ejercicios y ejemplos.Agrupam iento en serie de los conductores.—Cálculo de la resistencia/ compuesta .—ídem  del agrupam iento  de derivac ión .—Idem en el agrupam iento  mixto.-— .Bifurcación y trifu rcación.—Casos p a rticulares de agrupam iento  en derivación de resistencias iguales. — C alentam ien to  dé. los conductores por el paso de la energía eléctrica.—Ley de. Joule.—Caída da. 
potencial en los conductores.—C ortacircuitos.—Leyes' de TCirchoff.—Ejercicios • y ejemplos.G eneradores eléctricos.—Fuerza electrom otriz.—C orriente producida ' por Un generador. — Receptores eléctricos, -r- Fuerza contraelectrom otriz. — Pilas term oeléctricas.—Su composición.—Pilas hidroeléctricas.—Polarización.—Constitución d e un a  pila.—C onstantes de una pila hidroeléctrica.—Principales \tipos d’e • pilas, h idroeléctricas.— Acoplám iento de pilas.—Ecuaciones deducidas en los d istintos casos dé acoplam iento . — Acumuladores* — R eacciones quím icas du ran te  la carga y.; descarga de acum uladores. — Acum uladores P lan te, Foure y mixtos.—Form ación de placas.—D iferentes tipos de- acum uladores.—Instalación de una batería.—Constitución del electrolito.—C arga de la batería.—Descarga de la batería.—Acoplam iento de acum uladores:—Sulfatación dé 
placas.—Indicios de su lfatación de las placas de un acum ulador.—C onstantes ¿ e  un  acum ulador.—Empleo de los acum uladores.—Ejercicios y - ejemplos.Disociación electrolítica.—Electrólisis y reacciones secundarias. — Resistencia y conductividad del electrolito.—Influencia 
de la tem peratura.—Teoría de Ñewsst.— polarización electrolítica, - r  Equivalente
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electroquímico.—Aplicaciones industriales 
de la electrólisis. — Galvanoplastia. — Re
producción de objetos.— Magnetismo.— 
Imane* naturales y artificiales.—Polos.— 
Atracciones y repulsiones magnéticas.— 
Campo magnético.—Momento magnético 
de un imán.—Masa magnética de un p< lo. J 
Leyes de Coulomb.—Sistema de unidades 
electiomagnéticas.— Campo, magnético te
rrestre. — Elementos .característicos del 
campo terrestre.—Brújula de' declinación 
e inclinación magnéticas.—Intensidad de 
un campo magnético en un punto.—L i
neas de fuerza magnética.—Espectro mag
nético.—Acción de una barra d2 hierro 
sobre un campo magnético.—Permeabili
dades.— Coeficiente de permeabilidad.— 
Flu jo magnético. — Trabajo y potencial 
magnético.—Superficies equipotenciales.— 
Acción mutua entre los imanes.—Ejerci
cios y ejemplos. '

Campo magnético de una corriente rec
tilínea e indefinida. — Campo, magnético 
debido a una corriente circular.—Unidad 
electromagnética de intensidad d¿ corrien
te.—Booirja plana y solenoide.—Intensidad 
dé un campo eo el centro de una bobina 
plana y el interior de un solenoide.— 
Imanación y densidad magnética—Flujo 
d “ 'inducción.—Susceptibilidad magnética. 
Histéresis.—Fuerza coercitiva.—Magnetis
mo remanente y campo desmagnetizante. 
Circuito magnético1. — Paramagnetismo y 
diamagnetismo. — Galvanómetros. — Api
pen metros. •— Voltímetros. — Ejercicios 
y ejemplos. — Corriente, inducida. — Ley 
elemental de la inducción.— Corriente dé 
Foucault.—Electroimanes. — Fuerza -atrac
tiva de un . electroimán.—Producción de 
corrientes inducidas en un circuito cerra
do.—Diversos modos como pueden produ
cirse las corrientes inducidas. — Produc
ción de corrientes inducidas mediante va
riación del flujo inductor.—Idem varian
do la orientación del circuito inducido en 
el campo, magnético.—Idem variando la 
superficie dei circuito inducido.—Produc
ción de corrientes inducidas en conductor 
abierto.—Ley de Lenz.—Valor de la fuer
za electromotriz inducida.—Sentido de la 
corriente.—Regla de los tres dedos o de 
Fleming.—Regla del sacacorchos o de 
Maxwel.—Ejercicios y aplicaciones.—Co
rriente eléctrica continua: sus caracte
rísticas—Corriente eléctrica a lterna: sus 
características. —  Autoinducción.—  Coe
ficiente de autoinducción.— Autoinducción 
producida en .un conductor colocado en 
un medio, no magnético.—Idem en un 
conductor colocado en un medip magné
tico.—^Sentido de la corriente de autoin
ducción.— Analogía entre la autoinducción. 
y la, inercia.—jSxtracorrien te de cierre.— 
Extiracorriente ,de apertura. —  Carrete 
Rhum -Koff —Ejercicios y ejemplos.

Máquinas dínamoeléctricas.— Constitu
ción, dfi una dínamo.— Sistema inductor.— 
Sistema iñÜucidp.—Colector—Teoría ele
mental de la dínamo polar.— ídem "de la 
dínamo' tetrápolar.—Producción pe chis
pa en las escobillas.—Cómo se atenúan. 
Angulo dé calaje* o de desvío de las es- . 
cobillás.—Cauéas que hacen, variar el des
vió de las. escobillas.— Cómo se suprime 
el desvío de las escobillas.—Reacción dél 
inducido.—Diferentes modos de excita
ción de • l«s d ín am os .E xc ita c ión  inde-' 
pendiente.—Excitación en serié.—Excita
ción shunt o en derivación.—Excitación 
compuesta. — Acoplamiento ,de las dína
mos. — Adoplamiínto ,en serie de dina
mos* serie.— Acoplamiento en paralelo de 
dínamos en d°rivación,—Acoplamiento en 
paralelo ’ dé dínamos de’ excitación com
puesta.—Funcionamiento de la máquina 
magnetoeléctrica.—Ejercicios y ejemplos. 
Instalación de -voltímetros y amp°rime- 
toos.—Watímetroú—Contadores ' eléctricos. 
Interruptores eléctricos. — Conmutadores. 
Inversores. — Disyuntores. — Aparatos 
busca oolos o indicadores del sentido de 

corriente — TnUa!ac‘one* eléctricas. — 
Instalaciones de lámparas de alumbrado

en serie y en derivación. — Instalación 
mixta.—Instalaciones . eléctricas a U rdo 
de los buques.—Cuadro de distribución.— 
Indicador de tierra.—Puente de Wheats- 
tonc.—Puente de hilo.—Ejercicios y ejem
plos.— Alumbi*ado eléctrico.—Lámparas de 
•arco: regulación y funcionamiento de las 
mismas.—Lámparas de incandescencia.— 
Lamparas de filamento metálico.—Lám
paras de vapor de mercurio.—Modernas 
lámparas de luminiscencia.—Característi
cas de las lámparas.—Calefacción eléc
tr ica—Estufas y cecinas eléctricas.—Pa
rarrayos. — Ejercicios y ejemplos. — Elec- 
tromotores.—Sentido de rotación.—Moto
res de corriente'continua excitados en se
r ie —Idem en derivación.—Idem de exci
tación . compuesta.—Fuerza contra elec tro- 
motriz.— Intensidad de corriente gastada 
en el mo.tor.—Calaje de las escobillas.—  
•Instalación de motores de excitación en 
serie v estudio de los períodos de arran
que. funcionamiento y paro de los mis
mos.-—Idem er^el caso, de los motores de 
excitación en derivación.—Idem en el ca
so de los motores de excitación compues
ta. — Ejercidios y ejemplos. — Relación 
existente entre la intensidad eficaz de 
una corriente, alterna que atraviesa un 
circuito, y la diferencia de potencia! exis
tente. entre los extremos de este circuito. 
Coeficiente d? autoinducción de un cir
cuito.—Corriente trifásica: sus partícula-, 
ridades esenciales.—Montaje en estrella. 
Montaje en triángulo.—Ejercicios y ejem
plos. '

Alternadores.—Su -clasificación.—̂ Poten
cia de un alternador.— Potencia de un al
ternador bifásico.—Idem, en los alternado
res trifásicos.—Regulación de los alterna
dores.— Convertidores. — Equivalencia en
tre las unidades eléctricas y mecánicas. 
de trabajo!y potencia.—Ejercicios y ejem
plos. <

Alternomotores. — Motores síncronos y 
asincronos.—Indicador de sincronismo.— 
Ejercicios y ejemplos.

Micrófono.' — Teléfono. —- Instalacio
nes telefónicas. — Amplificadores. — Nocio- 
ciones Elementales d e . Radiotecnia.

SEGUNDOS M AQ U IN ISTAS 

Programa de Materiales y Construcción 
naval

Maderas.—Constitución de las maderas 
y partes componentes del tronco.—Pro
piedades mecánicas.—Car^cteidsticas más 
acusada* de las principales maderas em
pleadas en construcción naval.—Defectos 
que pueden existir en las maderas.
. Materiales siderúrgicos. — Nociones so

bre la metalurgia del hierro.— Altos hor
nos. —  Lingote de hierro. — Cubilotes. — } 
Hierro fundido o colado. — Transforma
ción del hierro fundido en hierro dulce 
o maleable.—Ideas sobre la fabricación 
del acero.—Acero forjado y acero fundi
do.— Pude lado.^-Convertidores Bessemer. 
Hornos Martín Siemens y hornos eléctri
cos.— Aceros laminados. — Características 
generales de estos aceros.—Trenes de la
minación y tipo* de perfiles laminados de 
aplicación en construccióp nava l— Ace
ros de alta tensión o elevada resistencia 
para elementos estructurales de los b u -, 
ques.— Aceros especiales para engranajes 
reductores, motores/bombas y otra* ins
talaciones de los buques.— Acero níquel. 
Acero al cromo-níquel.— Acero al vana
dio.—Propiedades de estos aceros.—Alte
raciones efe los aceros'debidas a los agen
tes químicos y físicos: Oxidación, corro
sión y acción galvánica; caracteres qué 
toman en las distintas partes del casco de 
•los buques y medios de prevenirlas’ o co
rregirlas.

Pmfwnis.— Pinturas especíale* para fon
dos de buqués de aceró :’ Pintura antico
rrosiva de primera mano y pintura* antin- 
crustante o de segunda mano.—Compo
sición Aproximada d? estas pinturas.—rCa- 
pas que deben ser dadas de estas pinturas

y momfento de realizar cada * operación. 
Pintura de flotación.—Pintura de fondo 
para buques de madera.—Pinturas pro
tectoras del a c 'ro  expuesto el aire o a 
la humedad.— Minio y pinturas de óxido 
de hierro.—Pinturas especiales para do
bles-fondos y sentinas.—Existencia de ga
ses tóxicos en algunas pinturas y precau
ciones ral efectuar el pintado.— Pinturas 
anticalóricas y esmaltes.—El albáyalde y 
los secantes en las pinturas.— Pinturas ig
nifugas—El pintado a pistola y funcio
namientos de estos aparatos.—Pinturas 
Celulósicas.—Pintado ai duco.—El aceite 
de linaza, el alquitrán y la brea y sus 
aplicaciones en los buques.—Impermea- 
bilización de lonas.

Materiales diversos de aplicación en los 
buques. — Aislantes térmicos: c o r c h o ,  
amianto, fieltro animal, lana de .escorias * 
y fibra de vidrio.—Propiedades de estos 
materiales y su utilización en ios bu
ques.—Cueros y .caucho: sus propiedades 
y empleo eri los' buques.— Vulcanización 
del caucho.—Ebonita.—Gomas cop" arma
dura metálica.—Cartones filamentosos pa
ra juntas— Efectos y  pertrechos de al
godón en los buques.—Distintas clases de 
empaquetaduras de algodón utilizadas en 
máquinas y otras instalaciones a bordo. 
El sebo y sus aplicaciones a bordo.—Em
pleo del sebo en el estancamiento pro
visional de vías de agua. — Empleo de 
la cal en la conservación y limpieza 
de tanques d? agua potable y . en las 
calderas — Utilización del cemento para 
la conservación de sentinas, cubiertas y 
trancaniles y en el lastrado de los bu
ques.—El cemento rápido en el tapona
miento d? vías de agua a ílote. '

Nociones generales sobre construcción 
naval—Definiciones’ referente* a las ca
racterísticas de los buques.—Forma y ca
rácter constitutivo del casco: quilla, proa 
y popa, línea de flotación,* ob ra . viva o 
carena y obra muerta, pantoque, amuras, 
fino* de proa y popa, cubierta, brusca y 
arrufe de cubierta, cuaderna maestra y 
astilla muerta.—Superestructuras en ge- ' 
neral. — Castillo. — Ciudadela. — Toldi- 
11a.—Saltillos.—Guardacalores.

Dimensiones del casco : eslora total, es
lora, entre perpendiculares, eslora, en la 
flotación y eslora d'e arqueo.—Mariga de 
construcción o de carena, manga en el. 
fuerte, manga fuera de forros y fuera de 
miembros.—Puntal de construcción, pun
tal de arqueo y puntal de bodega.—Vo
lumen desarena.—Desplazamiento en má
xima carga y en lastre.—Peso muerto.—  
Tonelaje de arqueo total.—Tonelaje mto. 
Coeficientes d^ afinamiento. — Coeficiente 
de. bloque.— Ideas sobre ios métodos de 
arquear ios buques y í Reglamentos exis
tentes.—Cubierta de arqueo.

Calados.—Escalas de calados y Ru tra
zado. en el buque.— Amianto, arrufo ¿y 
quebranto del casco y su determinación, 
en función de los caladas;—Calado real 
medio.^-Marcas y altura de fránco bór- 
do.-y-Gentro de gravedad y centro de ca
rena.— Nociones • sobre la estabilidad de 
los buques.—Influencia de las superficies 
libre*.líquidas de los tanques en la esta
bilidad.—Conveniencia de evitar el llena
do incompleto de los tanques de combus
tible. ' . ‘ '

Resistencia a la marcha de las care
nas.—Resistencia debida al rozamiento.— 
Importancia de la ..naturaleza y estado de 
la superficie qe la carena.—Influencia de 
la densidad dej aguá:— Area de la super
ficie mojada y fórmulas prácticas para 
obtenerla.—Resistencia debida a la* for
mas.— Fórmula del Almirantazgo para la 
determinación de la resistencia a la mar
cha y valores de la constante en los prin
cipales tinos de buques.

La construcción naval en lós buques de 
madera.—Piezas y elementos estructura
les más importantes de los cascos de ma
dera y *u nomenclatura.—Disposición de 
los ensambles y sistemas empleados — 
Clavazón y herrajes, dimensiones y dis-
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posición de estos elementos.—Maderas uti
lizadas en-la* distintas partes del casco. 
Calafateo. — Agentes destructores de las 
maderas en el aire y en el a g u a P r e 
venciones para la conservación de la obra 
viva en los buques de madera.— Averias 
más importantes.— Vías de agua.—Causas 
que pueden -producir la falta de estan
qu idad  dei forro y medio* de prevenir
la.—Disposición de los polines de las má
quinas y motores y de las bocinas de los 
ejes; pernos de sujeción.—Averias produ
cidas por trepidación de Tas máquinas y 
motore* y falta de alineación de los ejes. 
Medios de corregir estos frecuentes defec
tos de los buques de madera.

La construcción naval en los buques de 
acero — Partes más importantes de la es
tructura de un buque: .su nomenclatura • 

• y clase de material de acero más común
mente empleado .en su construcción.— 
Mamparos estancos al agua y al petró
leo,—Puertas y registro* estancos.—Tan
ques de agua y de combustible líquido.— " 
Dobles fondos: disposición de estos 'es
pacios -fe instalaciones de que se hallan 
provistos.—Carboneras.—Dispositivos para - 
el llenado y extracción del carbón.—Tú
neles de ejes.—Polines de máquinas y c íl- 
deras: sujeción de las máquinas y calde
ras al casco.

Comprobación de la . estanqüeidad en 
mamparos, tanques y dobles fondos—Me
dio* de devolver la estanqueidád definiti
va o provisionalmente en los mamparos 
estancos y costuras de tanques, doble fon
do y forro exterior.—Calafateo de las 
juntas remachadas.— Apuntalado de mam
paros en casos de inundación.

Instalaciones y servicios de los buques. 
Servicios de achique, inundación y con
tra incendios: descripción y aparatos que 
intervienen en estas instalaciones.—Ven
tilación naturál y artificial.—Clima arti
ficial: termotanques.— Instalaciones rela
tivas á la propulsión: transmisores de 
órdenes. — Sistemas transmisores de go
bierno del timón desde el puente: tele
motores, servomotores. — Mecanismos. del 
timón y medios auxiliares de ..gobierna— 
Máquinas y cámaras frigoríficas.

Conocimientos generales sobre las dis- . 
tintas clases de buques bajo el punto de 
vista de.su utilización .—Buques de pasaje 
y mixtos de carga y pasaje.—Buques de 
carga: para carga general, transporte de 
granos y minerales.—Buques fruteros y 
frigoríficos.—Buques-tanques.—BUques pes
queros.—Disposición general de, estas cla
ses de buques y principales instalaciones 
que ios caracterizan.—Los buques de gue
r ra : principales características *de los dis
tintos tipos de esta clase do buques. .

Buques para servicios oficiales—Buques, 
transbordadores.—Buques cableros, taller 
y nodriza.— Remolcadores.—Artefactos na
vales: diques flotantes,, dragas, gánguiles, 
aljibes, grúas y cabrias flotantes.—Ideas 
sobre la construcción e instalaciones de 

/estos buques y artefactos.

PROGRAMAS DE CALDERAS, MA
QUINAS Y TURBINAS DE VAPOR 
PARA SEGUNDOS MAQUINISTAS 

NAVALES
Programa dte calderas

Combustibles sólidos, -r- Combustión. — 
Elementos pombustibles.—Elementos com
burentes. — Combustibles. — Combustibles 
industriales: su clasificación.—Origen de • 
los carbones minerales.—Diversas clases 
de combustibles minerales.—Antracita. Hu
lla antracitosa. Hulla'seca de llama lar
ga. Hulla semigrasa. Hulla grasa de llama, 
corta. Hulla grasa de llama larga. Ligni
tos Turbas.—Derivado* sólidos de los car
bones minerales. Carbón -de \cok.—Aglo
merados o briquetas.—Características prin
cipales que deben poseer los'combustibles: 
sólidos utilizados en las calderas.—Reco- 
nocimiento de los carbones.— Poder calo
rífico' de Mn combustible; su determina
ción en los combustibles sólidos.—Poder

f vaporizador y modo de conocerlo.—Car
boneras. Almacenamiento de los carbo
nes minerales. Cuidado* que requieran en 
su almacenamiento.—Combustiones espon
táneas.—Modo de prevenirlas y de ata
carlas cuando se presentan.

Combustibles líquidos. — Origen de los 
petróleos.—Producto* derivados del pe
tróleo bruto.—Características principales 
que deben reunir los combustibles líqui
dos utilizadas en las calderas de vapor.— 
Determinación del poder calorífico, p:so 
especifico, tanto por ciento de impurezas, 
temperatura de inflamación, punto de 
congelación, viscosidad relativa y tanto por 
ciento de agua de los combustibles líqui
dos.—Peligros del uso de petróleos en los 
buques.—Cómo se pueden evitar y comba
tir.—Cómo debe procederse en caso de. 
incendio en una cámara de calderas.—J 
Examen comparativo de los combustibles; 
sólidos.y líquidos.— Consumo aproximado* 
de combustible, según el tipo del aparato 
motor. ■ + .

Combustibles más utilizados en los ma
tóo s  de combustión interna. — Gasolina. 
Cómo se obtiene. — Características que 
deben tenerse en cuenta , en los combus
tibles utilizados en los motores de explo
sión o combustión a volunten constante. 
Combustible* más utilizados en los mo
tores Diesel y semi-Diesel Sus caracterís
ticas esenciales.—Calor de vaporización de 
los combustible* líquidos.— Punto de in
flamación de la mezcla gasolina-aire.— 
Valor antidetonante de una gasolina o Ín
dice de octano de la misma.—Causas de 
la detonación.—Consumo por HP. hora en. 
los motores de explosión, Diesel y semi- 
mi-Diesel.

Lubricantes.— Aceites minerales emplea
dos -en los engrase* • de las máquinas de 
vapor y motores de combustión interna. 
Su procedencia y condiciones que deben 
reunir estos aceites.
- Aceites vegetales empleados para en
grase de las piezas exteriores y condicio
nes que deben .reunir.— Aceite de oliva.— 
Aceite colza.— Aceite de ricino.

G3neradores de vapor.—Partes princi
pales que constituyen cualquier caldera o 
generador de vapor.—Clasificación de las 
calderas de vapor; atendiendo ú su cons
titución interna. Idem a la intensidad de 
vaporización. Idem a la circulación del 
agua. Idem al combustible que queme. 
Idem desde otros puntos d^ vista. Oalde- 
ras prismáticas.—Clasificación de la$ cal
deras fumitubulares o de tubos con hu
mo.—Calderas 'cilindricas de llama, direc
ta.— Calderas cilindricas de llama en re
torno.—Calderas cilindricas d0 doble fren- • 
te de llama én retorno.

Partes principales que constituyen las 
calderas fumitubulares o de tubos con 
humo. — Envolvente.—Frentes.— Hornos y 
su clasificación.— Cajas de fuego.—Haz 
tubular.—Cámara de agua.—Camera de 
vapor.—Puertas de registro.—Cajas de hu
mos.—Chimenea.— Hogar. Disposición de 
los hogares en las calderas simples y de 
doble frente. —  Cenicero.—Emparrillado.— 
Distinto* tipos d e ' emparrillado y; necesi
dad de la inclinación de los emparrilla
dos.—Altar o paredilla.— Plancha m uer-. 
ta.—Puertas -de hornos., .

Estudio del tiro  en las calderas.—Tiro 
natural.—T iró  forzado.—T iro  Houden.— 
Retardadores y objéto de éstos.-s-Presión 
sde timbre dé una caldera.—Presión de^ 
régimen.—Presión de prueba hidráulica. 
Necesidad de las grandes cámaras de 
agüa.—Cómp se efectúa el calentamiento 
del agua en las. calderas.—Necesidad de 
la circulación de¡ agua en las calderas de 
grandes volúmenes de agua.— Poder vapo
rizador de una caldera.— Pérdidas ¡de ca
lor.—Revestimientos o forros de las en
volventes sde las calderas y sustancias 
empleadas. .

Consolidación de las distintas partes Se . 
las calderas.—Üníón de la envolvente con 
lo* frentes.—Constitución de las cajas de 
fuegos.—Unión de los hornos can los

frentes y cajas de fuegos.—Consolidación 
ds las cajas de fuegos y sus refuerzos.— 
ubos estays.—Tubo* ordinarios o lisos.—  
Forma de consolidar los tubos en los fren
tes y cajas de fu?gos.—Atirantado de los 
frentes de las calderas.— Viratillos.—Ideas 
generales sobre los remachados de las 
calderas. .

Calderas acuotubulares. — Clasificación 
de las calderas yacuotubulares.—Caldera 
Belleville. — Caldera Yarrow. — Caldera 
Babcko-Wilcqx.—Caldera Field.—Colector 
de agua y • de vapor.—Descripción de los 
tipos anteriores de calderas y su funcio
namiento.—Enumeración y ligera descrip
ción de los otros tipos más corrientes.-— 
Formación del hogar'y del cenicero.

Las calderas marinas de alta presión. 
Propiedade* principales del vapor de alta 
presión frente al de baja presión.—Cal
dera marina «La  Mont».—Generalidades. 
Constitución de la caldera.—E l'vaporiza
dor.—El recalentador.—El calentador de 
agua de alimentación'.—El calentador de 
aire.—El colector.—Funcionamiento de la 
caldera.—Circuitos principales. —  Ligera» 
descripción de las calderas Wagner, B^h- 
son, La. S.eure y del generador de vapor 
Velox.

Disposición de los hornos de las calde
ras para quemar petróleo y carbón— D i
ferentes disposiciones de los hornos para 
quemar petróleo.—Disposición de los m ix
tos.—‘Circuito de impulsión de petróleo a 
los hogares.-í-Mecheros o quemadores de 
petróleo utilizados en las calderas.—-Me
chero tipo marino.—Bombas de combus
tible.—Filtros para los combustibles lí
quidos.—Calentadore* para los combusti
bles líquidos.

Válvulas de seguridad.—Importancia d0 
las válvulas de seguridad en las calderas, 
de vapor'.— Abertura normal a las válvu
las en general para que el flúido que pasa 
por ellas no se expansione ni comprima. 
Válvulas de peso directo.—Su descripción 
y manejó.—Válvulas de palanca; su des
cripción y manejó.—Válvulas de resorte.—  
principales inconvenientes en este último 
tipo de válvulas.

Aparatos indicadores del nivel de agua 
en las calderas.—Niveles patentados.—N i
veles ordinarios.—Grifos de prueba^-Dis- 
positivos de seguridad de lo* niveles.—R e - . 
guiadores de alimentación de las caldéras. 
Reguladpr «Contraflo-Weir».

Manómetros. —  Manómetros de «Bour- 
don».—Manómetros Schaeffer. —  Manóme
tro registrador de Bourdon.

Válvulas y grifos accesorios de las cal
deras.—Aparato óptico controlador de la 
marcha de la combustión.— válvula* de 
comunicación del vapor.—Válvulas de re“ 
tención o alimentación.—Toberas directo
ras en la entrada del agua para inicia
ción dé la circulación.—'Válvulas de ex* 
tracciones de fondo y de superficie.—Vál
vulas reducidoras del vapor.

Preparación de las calderas para en* 
ceiidcnias.-rCómo se llenan las calderas, 
cqn agua del mar o con agua dulce y pre
cauciones que . debe tomar -el Maquinista 
ál llenarlas.— Cóipó se cargan y preparan 
jos hornos para encenderlos.—Qué órde- * 
nes debe dar el Maquinista antes de en
cender los fuegos.—Qué debe hacerse si 
no se .encienden los hornos por falta d0 
tiro y qué procede ¡hacer cuando éste, es 
excesivo.—Cómo *se conducen los fuegos 
durante el encendido y durante la nave
gación.—Precauciones que deben tomarse 
para mantener ^onstañte 1̂  'presión.—  
Qué debe hacerse, para, mantener un nivel 
de agua conveniente, teniendo .en cuenta 
los movimientos, del .buque.—Qué medidas 
debe tomar 'el. Maquinista cuando el nivel 
del agua es dudoso.—Qué medidas debe 
tomar el Maquinista cuándo desapáréce^el 
aguá del nivel,—Cómo debe, procederse 
para comunicar o incomunicar una cal
dera con otras varias, ̂ *-Qué“ se en tién te 
por proyeccionesvde a^ua.—Qué medidas- 
debe tomar ei Maquinista para ha,cervce
sar las ebulliciones. en las calderas.—Qué .
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nedidas deben tomarse con los fuegos . 
mando se previene una parada.—Qué 
medidas deben tomarse con los fuegos en 
las paradas .repentinas—Cómo se retiran 
los fuegos.—Qué debe hacerse con los fuer - 
gos para dejar enfriar las calderas —Cómo 

/ se limpian los hornos estando en función 
' las calderas.— Cómo se escorian los hor

nos—Cómo se limpian los 'tubos de las 
. calderas estando encendidas y precaucio

nes que deben tomarse para efectuar es- 
i ta operación.—Cómo se cambia una pa

rrilla estando el horno encendido.
Tubería< de relleno y trasiego de petró

leo a bordo de los buques.—Procedimien
tos utilizado* para recibir el petróleo, a 
bordo.—Modo de proceder para encender 
una caldera de petróleo cuando en el bu
que no exista ninguna otra caldera en
cendida.— Idem cuando en el buque exis
ta alguna otra caldera encendida.—Tem 
peratura que debe poseer el petróleo al 
ingresar en la caldera.—Principales cir
cunstancias que* influyen en* las calderas 
de oetróleo y mcdo de r2gularlas.—Pre
cauciones respecto a las pérdidas de pe
tróleo del circuito de impulsión.—Cómo 
debe procederse en el caso de incendio en 
un tanque de petróleo o en un comparti
mento cualquiera;

Precaucione<> con las calderas estando 
éstas encendidas.—Agua . utilizada en la** 
alimentación de las calderas.—Circuito de 
alimentación.— Agua potable.—Agua des
tilada.— Agu^a< del mar.—Incrustaciones.— 
Cómo se forman las incrustaciones y en 
qué parte de las calderas se forman con 
más facilidad.—Inconvenientes y peligros 
que presentan, ias incrustaciones.— Cómo 
se mide la concentración salina del agua, 
pesasales *y modo de usarlos.—Qué me
dios se emplean para* combatir las in
crustaciones en las calderas. ' '

Las explosiones en las calderas.—Qeñ- • 
nición de explosión.r-Cómo se clasifican 
las explosiones en las calderas.*—Cómo se 
combaten estos peligros.—Extracciones de 
fondo’ y de superficie.—En qué casos debe , 
darse una extracción de fondo o de 'su
perficie.—Qué dispositivos se emplean pa
ra contrarresta;-ia acidez y la acción gal
vánica en las/calderas.—Uso de las plan
chas de cinc y de los. desincrustantes.— 
Empleo de la ical y  de la' sosa.—Cómo -se 
vacian las calderas.—Limpieza de las cal
deras en puerto,. modo dé efectuarlo y 
útiles qué fie emplean en esta operación.— 
Cómo debe prepararse. las calderas cuan
do d,eben permanecer algún tiempo sin 
funcionar.— Utiles y herramientas que se 
emplean para el servicio de los-hornos y 
uso de cada uno de ellos.

Averías que más frecuentemente ocu
rren en las calderas.—Cómo se cambia un 
tubo de cristal del nivel de agua.— Cómo 
debe conducirse el Maquinista en ercaso 
de que sé le terminen todo* los tubos de 
cristal de repuesto.— Cómo d 2be reparar
se una grieta en un horno o en otra parte 
de la caldera.—Cohio sé coloca un parche 
en* un horno o en otra parte cualquiera 
de ja caldera.r-Cómo debe corregirse el 
hundimiento de uñ horno cuando se pre
senta.—Qué debe hacer el Maquinista en 
el caso de rotura de un Virotillo.—Cómo 
se tapona un tubo agrietado en las cal
deras fumitubulares y acuotubulares y dis
tintos medio* de taponamiento.—QUé pre- 
caüciones debe tomar el Maquinista para 
mandrilar un tubo estay u ordinario en 
la már.-^Cómo se corrigen ios lagrimeos 
en las costuras y remachado de las cal- . 
deras.—Cómo se cambia un tubo de estay 
u ordinario.—Cómo se cambia un rema
che por un tornillo.— Cómo debe condu
cirse ' el .Maquinista .cuando, se utiliza 
una válvula de retención en ios casos de * 
existir una o más calderas.—Cómo-debe 
conducirse el Maquinista con los fu/gos 
al terminársele todas las parrillas de re
puesto, estando el buque en la mar.— 
principales precauciones a guardar sienu 

. pre en relación' con ey funcionanjcoto de 
laL calderas de vapor. ,

- Máquinas auxiliares de las calderas.— 
Bombas W eir’s; su descripción y mane
jo.—Bombas Worthington; su descrip
ción y mansjo.—Bombas W estington; su 
descripción y manejo.—Inyector dé ali
mentación G ilfard; su descripción y ma
nejo. — Economiza dores. Depuradores.— 
Eyectores de cenizas—Descripción y ma
nejo de un tipo' cualquiera de cada caso,—  
Ventiladores y recalentadores de aire y 
agua.—Descripción de un xtipo cualquiera. 
Evapbradores y destiladores.—Descripción 
y manejo del évaporador W eir’s.

Programa de máquinas alternativas
de vapor# principales ’ y auxiliares

Modo d^ utilizar el calor total del va
por de agqa en las máquinas térmicas.— 
Clasificación general de las máquinas de 
vapor.—Ciclo seguido por el vapor en es
tas máquinas.—Máquina alternativa de 
vapor.—Partes principales que componen 
una máquina alternativa de vapor.—Ciclo 
seguido por el vapor en estas máquinas. * 
Evolución teórica.—Fases de que consta. 
Evolución práctica. Sus fas?s. — Rendi
miento térmico de una máquina alterna
tiva de vapor.—Dificultades que presen
ta la práctica para la realización del ci
clo de Carnot qn la máquina alternativa 
de vapor.—Medios empleados para aumen
tar el rendimiento de estas máquinas — 
Aumento del rendimiento mediante el em
pleo del condensador.—Idem mediante el 
aumento de. presión en la caldera.—Em
pleo del vapor recalentado.—Utilización 
del vapor de evacuación para el calenta
miento del agua de alimentación.

Clasificación general de las máquinas 
alternativas de vapor. — Generalidades 
sobre la máquina alternativa de vapor 
monociiíndrica.—Máquina de cilindros os
cilantes,—Máquinas de tronco.—Máquinas 
Woolf.

Máquinas de expansiones sucesivas.— 
Máquinas Compound.— Máquinas de tri
ple expansión.—Máquinas de cuádruple 
expansión.—Descripción de estos tipos, de 
máquinas.

Objeto y descripción general de cada 
úna de las piezas fijas y móviles que cons
tituyen la nxáquina alternativa de vapor. 
Válvula de cuello—Cilindro.—Camisa.— 
Chaqueta.—Tapa y   ̂fondo del cilindro.— 
Embolo y sus distintos empaquetados.— 
Vástago del émbolo y prensa del mismo. 
Cruceta.—Patín y t corredera.—Barra ’ de 
conexión.—Cigüeñales.— Eje qe cigüeña
les.—Calaje de los cigüeñales en las má
quinas de varias expansiones,—Válvula de 
distribución.—Depósitos int- rmedios.—Ex
céntricas y barras de la excéntrica.—V ál
vulas auxiliares de puesta en mqrcha.— 
Válvulas de seguridad de los cilindros.—  
Grifos o válvulas de purgas.—Válvulas re- 
ductoras de presión.—Otros accesorios.

Estudio mecánico del funcionamiento de 
la máquina alternativa de vapor.—Puntos 
muertos del émbolo y de la válvula. §u 
determina ción.-rCarrera del émbolo. Su.' 
determinación.-r-Cilindrada. —  Espacios 
neutros, su infidencia sobre ei gasto de 
vapor y en el funcionamiento de la má- 
uina.— Máquina de simple expansión,—  
dem de doble expansión.— Idem de tri

ple expansión.-r-Idem de expansión múl
tiple en general.—Notacione* usadas en 
la práctica.—Cómo se transforma en es
tas máquinas el movimiento rectilíneo al
ternativo del émbolo en circular del eje. 
Diagrama de la relación de movimientos 
del émbolo motor y del muñón del ci
güeñal.— Influencia • ,de la oblicuidad de 
la biela.^Denominéción de la posición 
del émbolo, correspondiente a cualquier 
posición del muñón del cigüeñal motor, 
en función 'de las longitudes de la biela 
y ,del cigüeñal. —  Transformaciones de 
fuerzas que se producen en la máquina 
alternativa de vapor. — Funcionamiento 
mecánico de estas máquinas.—Para mo
tor.-Determ inación de las posiciones de

arranque de una máquina monociiíndrica. 
Idem de una máquina de expansiones su
cesivas.

Estudio orgánico sobre el f  unción amien
to de la máquina alternativa de vapor 
m °nocilindrica.—Ciclo de trabajo realiza
do por el vapor en el interior del cilin
dro d5 una máquina alternativa de va
por.—Objeto de cada período y necesidad 
de los avances a la admisión y a la eva
cuación.— Organos necesario* para, la rea
lización de este ciclo.— Válvulas de distri
bución. Su objeto.—Distribuidores de con
cha.—-Distribuidores cilindricos. — Distri
buidores en D.—Teoría del distribuidor. 
Recubrimientos. Su objeto.—Influencia de 
los recubrimientos sobre los distintos pe
ríodos que constituyen el ciclo.— Cigüeñal 
ficticio.—Ahgulo de cala je.—Su determina- 
ción.—Diagrama teórico del trabajo rea
lizado por el vaporeen un cilindro duran
te un ciclo completo.—Diagrama práGtico. c 
Disposiciones adoptadas para disminuir 
el rozamiento en los distribuidpres.
. Funcionamiento orgánico de la máquina 

alternativa de vapor'de expansiones suce
sivas.—  Imposibilidad de obtener la expan
sión completa del vapor en una máquina 
monociiíndrica, cuando ésta trabaja a 
elevadas presiones.—Máquina de alta y 
baja ó de doble expansión—Trabajo del 
vapor en su interior y calaje más utiliza
do para sus cigüeñales.—Casos en que el 
cilindro de baja es fraccionado en otros 
dos.—Máquina de triple expansión—Tra
bajo del vapor en su interior y calaje 
más utilizado para sus cigüeñales.—Dis
posiciones más utilizadas' para los. cilin
dros en las máquinas de triple expansión. 
Máquinas de cuádruple expansión.—Tra; 
bajo del vapor en su interior y calaje más 
utilizado eh sus cigüeñales.—Disposiciones . 
más utilizadas para los cilindros en las má
quina* de cuádruple expansión.—Deter- . 
minación del diámetro de los émbolos res
pectivos en función del correspondiente 
ál cilindro de alta —Diagrama teórico to
talizado—ídem .práctico.

Párticularidades principales sobre el tra
bajo del vapor en l°s cilindros.—Determi
nación de la presión del vapor en cual
quier punto de la carrera del émbolo.— 
Grado de admisión parcial- en cada cilin
dro.—Grado de expansión parcial produ
cido en cada cilindro.—Grados de admi
sión o expansión total en una máquina 
Compound.—Expansión fija  y variable.— . 
Métodos empleados en la práctica para 
variar lá expansión.—Regulación de la 
velocidad de la máquina mediante la va
riación de la expansión o mediante la 
válvula de cuello.—Ventajas e inconve
nientes en uno u otro modo de proceder. 
Funcionamiento en marcha atrás de las 
máquinas de expansiones sucesivas.

Estudio de los aparatos de cambios de 
marcha más utilizados en las máquinas 
alternativas de vapor.—Aparatos de. cam
bio de marcha. Su objeto y fundamento* 
Cómo se verifica el cambio de marcha en 
las . máquinas monocilíndricas. — Sistema 
Stephenson de cambio de marcha.—Estu
dio de . la* disposiciones de barras abier
tas V barras cruzadas.—Cómo se verifica 
la variación dél grado de expansión en el 
cambio' de marcha Stephenson.—Cambio 
de marcha sistema Marshall. Su funda- 
iñento y funcionamiento.—Cómo se varia 
el grado de expansión cqn el cambio do 
marcha Marshall.—Cambio de marcha 
Jqy Su descripción y funcionamiento— 
Cómo se verifican los cambios de marcha 

* de la máquina y aparatos de mano y va
por empleados en las máquinas de la Ma
rina Mercante.

Estudio de los diagramas^de trabajo y 
sobre la determinación de la potencia de 
las máquinas alternativas de vapor.-—'Teo
ría. Constitución y funcionamiento del 
indicador de presiones utilizado en las 
máquinas alternativas de vapor para la 
obtención de los diagramas de trabajo.— . 
Forma de los diagramas de trabajo. Aná
lisis de cada una de las zonas que cons-
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tituyen su perímetro—Determinación de

■ la ordenada media del diagrama.-r-Cálcu- 
lo mediante el diagrama de la presión 
media del vapor en el cilindro durante 7a 
embolada completa. Idem en cualquier 
momento de la carrera del émbolo—Po
tencia de las máquinas.—Potencia indi
cada y potencia efectiva. — Principales 
elementos de las máquinas alternativas 
de vapor que influyen directamente en las 
potencias desarrolladas en las mismas.— 
Influencia de la presión media de traba
jo, del vapor en cada ciclo.—Influencia de 
la' carrera del émbolo.—Conveniencia de 
largas carreras dei émbolo. — Influencia 
de la superficie del émbolo.—Acción né- 
íasta del aumento de tsta. superficie so
bre la resistencia del cilindro.—Influencia 
de. la velocidad de' la máquina.—Cálculo 
d e,la  potencia indicada de la máquina.— 
Como se procede paradla obtención de los 
diagramas por medio del indicador. Modo 
dé acoplarlo a la máquina y manejo del 
mismo,. Qué ventajas reporta para el 
Maquinista el conocimiento y uso del in
dicador de presión.

T ota lización  de los d iagram as de los r cilin dros d e una m áqu ina de expansión  
m últip le y análisis de los d iagram as de-- 

, fec tu osos  en los casos que se c itan .—Ob
tención de diagramas en una máquina de 
expansión múltiple.—Relación entre los 
diagramas de trabajo de los cilindros de 
una misma máquina-.—Diagrama totali
zado de una máquina de expansión múl
tiple. — Coeficiente de totahzación.-O b- 
tenciór) del diagrama totalizado con los 
diagramas obtenidos en los diferentes ci
lindros de la máquina.—Grado total de 
expansión—Fracción resultante de intro
ducción.—Totalización de la potencia de 
una m áquina—Variación que experimen
ta el diagrama totalizado y cada uno de 

/  los diagramas parciales cuando so varia 
la presión inicial del vapor o la fracción, 
de introducción en el cilindro de alta — 
ídem cuando varía el grado de vacío- en 
el condensador.—Determinación de la po
te n cia ' útil desarrollada en el eje ¿e  la 
máquina.—Determinación del rendimiento 
de la máquina.
, Análisis de los diagramas defectuosos, 

en los siguientes casos: Angulo dé calaje 
grande y pequeño., Válvula caida y levan
tada

' Estudió de la regu lación  de las m áqu i
n a s  t a l l e r  nativas d e . 'va por .—Obtención de 
los puntos muertos, espacios neutros y 
del. ángulo de calaje.—Modo de obtener 
regletas del espejo y de lá válvula de dis
tribución.-rCómo se comprueba si la vál-. 
vulá de distribución está en su posición 
normal. Influencia que ejerce la posición 
de la válvula sobre él rendimiento de la 
máquina.—Curvas de regulación de las 
máquinas alternativas* de vapor.—T rata 
do y análisis de los diferentes casos y 
pera los distintos- tipos de distribuidores 
de, la curva sinusoidal de Molí y Monte- 
ty.^-Análisis de x los • resultados obtenidos 
eh la regulación y modo de corregir en 
lá máquina' los defectos observados.
‘ Id ea s  sobre la con so lidación  .y m on ta je  

de las máquincCs y ca ld era s  en  los buques. 
Instalación de las máquinas a bordo.—* 
Bancada.—Su afirmación a los polines.—  
Instalación de las calderas y disposición 
de ros polines. \ .

S obre la condu cción  d el v a p o r .—Servicio
■ * de , Vápor pvincipal—Disposición general,

dé" lá ;red en un buque de varias calderas 
X de yírias cám aras de máquinas.—Vál
vulas de paso y de emergencia.—Precau
ciones pára su manejo.—Purgas principa
les .y  auxiliares.—Purgadores automáti
cos.—.Válvulas de. márpparo.—Prensas y 
curvas de expansión.—Normas para .có- 
munícar Vapor al servicio p rin c ip a l-  
precauciones en. los diversos casos.—Ser
vicios de vapor auxiliar saturado y reca
lentado. — Precauciones al comunicar* o 
incomunicar distintos servicios—servicio 
de evacuación auxiliar. Manéjo de este 

• aérvicio.—Válvula* automáticas.-^Comuni

cación con la atmósfera con la tubería 
de evacuación auxiliar.—Idem con el con
densador.

C onden sadores . — Principió en qu* £e 
funda, — Objeto del condensador.—Con
densador de süperficie y de mezcla.—Des
cripción de las cámaras de circulación y 
de condensación.—Bombas, de a ire —Cis
terna del condensador.—Vacío v contra
presión.—Detalles de la construcción y 
disposición de los tubos y empaquetados, 
^verías.—Cómo puede apreciar el Maqui
nista las pérdidas de agua por rotura de 
tubos o deficiencias en el empaquetado.

$ o m b a s .—Bombas Weir. Descripción de
tallada de la distribución d é  esta bom- 
ba. — Bombas «Weir Monotyp», «Dual 
Weir» y «Weir Paragón».—Bom bas cen
trifugas.—Estudio de su construcción y 
funcionamiento.—Máquinas de cárter ce
rrado utilizadas para el movimiento de 
dínamos, bombas, etc.—Máquinas, de va
por destinadas a movimiento de compre
sores de aire de alta presión y baja pre
sión.—Máquinas destinadas al movimien
to de ventiladores de les cám aras de má
quinas y calderas.—Bomba Worthigton.— 
Estudio de la distribución, de esta bomba. 
Bombas acopladas a las máquinas prin
cipales y modo de dar movimiento a es
tas bombas. • . ,.

Y C ontinuara.)

TRIBUNAL D E CUENTAS 

Secretaría General
C oncurso para  la  en a jen ac ión  y con v er

sión  en p asta  d e una p artid a  d e p ap el 
in ú til, que por la cu a lid ad  del serv icio  
a  que estuvo d es tin ad o  h a  ca d u cad o  el 
p lazo  d e con serv ac ión .

Este concursó se verificará con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Es objeto de. este concurso la venta 
de papel, a  que se refiere el epígrafe an
terior. en cantidad de cincuenta tonela
d as-v ein te  por ciento más o menos—, en 
la proporción de un tercio de papel de ar
chivo y dos tercios de papel 'Inferior, #1 
qué se halla almacenado en ,el Archivo d°l 
Tribunal dé Cuentas, sito qn la calle de 
Fuencárral, n úm ero.8L  de esta capital, 
donde podrá'exam inarse cualquier día la
borable. de diez a  trece; de la mañana.

2.a . Podrán tom ar parte en este con
curso solamente los almacenistas clasifica
dores autorizados, los que. acreditarán va 
condición .de tales con certificación del 
Sindicato Nacional, de Papel, Prensa y 
Artes Gráficas, de fecha posterior a la 
de publicación de esté anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de qpé 
ésta autorizado pára efectuar esta clase 
de operaciones, acompañando el recibo 
de la contribución industrial del primer 
trimestre del año actual,'correspondiente 
a ^os epígrafes que la tarifa señala para 
quienes se dedican a las mismas, o la 
lustificación del pago del impuesto de Uti
lidades. si por estar exento de la citada 
contribución no la satisficiese.

3;a Para participar en el mismo, los 
concursantes presentarán sus proposicio
nes en sobre cerrado y .lacrado, acompa
ñando al mismo tiempo la documentación 
a que se refiere la condición anterior en 
sobre abierto, paha comprobar si. dicha 
documentación es conforme o no reúne 
las condiciones estipuladas. Los concur
santes que acrediten eátar eri condicio
nes de presentar el sobre oerrádó. con la 
proposición; correspondiente, - depositarán 
acto seguido en la Habilitación del Mate
rial la cantidad de cinco mil ^pesetas en 
billetps de Banco,, a responder de la pro
posición oqe se présente. la  que seM de
vuelta a los concursantés* a quienes no >e 
havá adjudicado el concurso, a la presen
tación. del documentó"oue expedirá la Se» 
cretaría General del Tribunal de Cuentas 
de no haberle sido adjudicado, y al con

cursante favorecido, una vez esté cumpli
do el servicio en las debidas condiciones 
y haya satisfech } los gastos a que se re
fieren las condiciones cuarta, novena y 
decimosexta.

4.“ La apertura de los sobres se ve
rificará ante Notario, siendo por cuenta 
del adjudicatario los gastos inherentes a 
ello. ,

5.a AsimslmQ serán de cuenta del con
cursante todos los gastos  ̂que &e. ocasio- . 
nen en la saca del papel de los locales én 
que se encuentra, traslado a los vehículos 
que lo transporten y conducción hasta la 
fábrica en que ha de ser convertido en 
pasta, viniendo obligado también al en
vasado en jábegas del que no esté en le
gajos, facilitando las necesaria: para ello.

6 a Cada- vehículo que efectúe el tras
lado irá acompañado de un funcionario 
del Tribunal de Cueptas, que presenciará 
el pesaje en alguna báscula, así como 'el 
dentare del vehículo una vez descargado 
en la fábrica a que vaya destinado o en eL 
vagón del ferrocarril si es destinado A 
alguna fábrica fuera de la capital.

7.? El papel será retirado del Archivo 
del Tribunal de Cuantas en el plazo má
ximo de quince días, a-p artir de la fecha 
en que se conmunique al adjudicatario la 
resolución del concurso.

8.a La conversión en pasta deberá ser 
vigilada por un funcionario del Tribúhal 
de. Cuentas, levantando acta, de haberse 
qsí verificado, debiendo él concursante es
pecificar. en su proposición v la fábrica o  
fábricas, en que haya de hacerse tal con
versión y localidad en que ce hallan en
clavadas.

Cuando la conversión en pasta ha
ya de efectuarse en fábricas que radiquen 
fuera de esta capital*, serán de cuenta del 
concursante todos los gastos a que tehga 
derechq, con arreglo a las disposicioqes 
legales, el funcionario que deba vigilarlas. 
, 10 .  El yprecio que se .ofrezca.será únléo 

para las distintas clases ‘de papel y ‘ ppr 
cada cien kilogramos, puestos en .«1 Árchir 
Vo. especificando .claramente si rige el. mis
mo precio paya las fábricas de Madrid 
y dé provincias, o ’ si es diferente.

11. Si dos o más concursantes ofrecie
se el mismó precio, para, la adjudicación 
d e ! concurso, mejorarán sus precios ver
balmente ante la Mesa.

12. Efectuada la Adjudicación, ésta le 
será comunicada por la Secretaria General 
del Tribunal de Cuentas al concursante 
favorecido, el cual,-. antes de procedér 
retirar el panel, depositará en ]a Habili
tación del M aterial la cantidad de cin
cuenta mil pesetas.

13: El valor del papel retirado cada 
día será liquidado al siguiente en la  Ha
bilitación del Material* de oheé ¿  trece, 
no pudiendo retirársé más cantidad cjue 
la que cubían las cincuenta m il'pésetes  
depositadas, según la Condición anterior, 
siéndolé devueltas éstas tan  pronto haya  
sido . tirada y satisfecha la totaUdadVctel 
papel. • - • *'•.

14/ Si la documentación presentada1 por 
los concursantes es conforme, las proposi
ciones de los mismos, en sobre cerrado y  
lacrado, se admitirán en el -Registro gene-, 
ral del Tribunal de Cuentas; de once a  
trece horas, durante los di'ez días hábiles 
siguientes a la públicabión dé este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL* ES 
TADO. ■ ' • • • V

A la presentación en el Regiátro ‘gene* 
ral del sobré cerrado con la proporción, 
se exhibirá el recibo dado oór 1» Habili
tación ' del Material, justificativo- dé la  
prestación de la fianza, siricu yá requisito 
no se Admitirá proposición, algu n a.;

15.' El TrlbiinaJ de Cuéntals - se reserva 
el dérecho de declarar desierto leí con
curso si las obohosiciones «orésentáda* no 
reunieran; las debida*? condiciones, o las 
ofertas se' estimaran bajase

16. El importe dé este anuncio será do 
cuenta del a d.iu di catarlo.' '

Mr.drid, 18 de abril de 1953,—El Secre
tario gene^L E. Sicilia,

079—A. O.


